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Queridos compañeras y compañeros, lle-
ga a sus manos un nuevo número de nuestra 
revista, manteniendo esta sana costumbre 
de encontrarnos y compartir reflexiones 
y experiencias a través de sus páginas, 
poniendo nosotros al alcance de miles de 
compañeros y de instituciones, la palabra de 
los trabajadores de distintos organismos y su 
visión y propuestas acerca de las políticas 
públicas, de cuya aplicación se encargan día 
a día, utilizando ellos, a su vez,  las páginas 
de Escenarios con ese mismo objetivo.

En esta oportunidad, y por cierto no será 
la única, nos dedicaremos a dar a conocer 
la actividad que desarrollan compañeros y 
compañeras de nuestra UPCN, en organis-
mos de control del gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

A lo largo de su historia, la revista ha 
reflejado las políticas públicas emanadas del 
gobierno nacional, sin embargo, desde hace 
más de veinte años, hay una acción sindical 
cotidiana que se lleva a cabo en el ámbito de 
la CABA. Comenzada cuando en los años 
‘90 se transfieren diversos organismos del 
ámbito nacional a la Ciudad, especialmente 
varios hospitales como el Moyano, el Borda, 
el Udaondo o el Bernardino Rivadavia, que 
aparecieron en aquellos números dedicados 
al tema de la salud, por ejemplo, pero no 
como una temática específica y diferenciada 
geográficamente.

Con los avances legislativos en materia 
de autonomía de la Ciudad, surgen una se-
rie de instituciones  y nuestra organización 
comienza a desarrollar una intensa actividad 
en ellas, como la Auditoría de la Ciudad y el 
Ente Único de Control de Servicios Públicos 
o la Defensoría del Pueblo.

Sin embargo en los últimos años, muy 
especialmente, cobra fuerza e importancia 
la presencia política de la Unión del Personal 

Civil de la Nación, que se despliega a través 
de su Agrupación Peronista Blanca en las 
distintas comunas y se transforma en una 
realidad tangible y con peso propio en el 
mapa político de la Ciudad.

La convergencia de estos factores permi-
te que compañeros asuman una represen-
tación institucional y desde allí pongan de 
manifiesto un aspecto más de la acción sin-
dical, como es estar presentes en el control 
de las políticas públicas. Aquí es pertinente 
detenernos en el sentido mismo de esta 
acción, como legítima representación de los 
trabajadores asumimos la defensa de sus 
derechos y en ese cometido, recorremos el 
amplio espectro de una actividad en defensa 
de un interés sectorial.

Ahora bien, los trabajadores del Esta-
do desarrollamos una labor que excede y 
supera la mera cotidianidad de un trámite, 
somos los ejecutores de las acciones que 
se piensan e implementan para mejorar las 
condiciones de vida cotidiana de nuestro 
pueblo: cuando un compatriota ingresa a 
un hospital, una escuela, demanda un do-
cumento, plantea un problema de vivienda 
o transporte, ahí vamos a encontrar un 
compañero recibiendo esa inquietud, ese 
reclamo, ese problema.

Esta realidad genera un compromiso con 
los resultados de la tarea diaria, diferente a 
cualquier otra actividad laboral, no nos es 
indiferente la calidad de las políticas que se 
realizan, nada hay peor para un empleado 
público que tener que llevar a cabo acciones 
o actividades en cuyas posibilidades de éxito 
no cree o lo que es peor, tiene la certeza de 
su fracaso.

Esa convicción es la que motiva más 
de quince años publicando esta revista 
dedicada precisamente a dar a conocer 
nuestra actividad, pero además opinando 
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sobre fortalezas y debilidades de las políticas 
estatales.

La Ciudad de Buenos Aires, a partir de 
la reforma constitucional de 1994 y pos-
teriormente de la llamada ley Cafiero, fue 
construyendo sus instituciones propias y 
si el antiguo intendente pasó a ser el jefe 
de Gobierno y el Concejo Deliberante, la 
Legislatura de la Ciudad, aparecen las ins-
tituciones destinadas al control del ejercicio 
de gobierno y a la regulación de los servicios 
públicos y, es en estas instituciones, donde 
nuestra organización se afianza tanto en la 
representación de sus trabajadores como 
muy especialmente, en la gestión de la re-
presentación política de los porteños.

Mucha tinta corre y ha corrido acerca de 
la participación sindical en la esfera política, 
viene a cuento compartir una reflexión: los 
sindicatos deben ser plurales y democrá-
ticos, deben contener y expresar a todos 
los trabajadores, cualquiera sea su signo 
político, ahora bien en la medida que son 
expresión de un interés, de un sector social, 
no pueden ser ajenos al devenir de las po-
líticas de gobierno.

Esto cobra un carácter muy especial en 
el caso de los sindicatos de trabajadores 
del Estado, en todos sus niveles, si bien un 
gobierno no “es” el Estado, es quien asume 
el manejo de la cosa pública, quien establece 
el rumbo y destino de las políticas del mismo 
y al mismo tiempo es quien representa al 
Estado como “empleador” en su relación con 
los trabajadores del sector.

En este doble carácter, por un lado el 
sindicato dialoga y negocia con quien asume 
el gobierno a través del voto popular, cual-
quiera sea el partido o ideología del mismo, 
es su rol y lo que de él esperan sus afiliados. 
Al mismo tiempo por ser la expresión de los 
trabajadores, es su instrumento para dar a 

conocer su opinión acerca de las políticas 
que se llevan a cabo, es lo que los técnicos 
dan en llamar la “calidad institucional” de 
las mismas, tanto en su adecuación a las 
normas vigentes como a la posibilidad de 
alcanzar los objetivos proclamados.

Sin embargo, todos somos hombres polí-
ticos, o deberíamos serlo, preocupados por 
el destino común, por lo que Perón llamaba 
“La felicidad del pueblo y la grandeza de la 
Nación” y en ese rol hacemos un análisis 
diferente. Nadie va a enunciar programas o 
acciones políticas diciendo que lo hace para 
perjudicar al pueblo o abandonar a su suerte 
a los más necesitados, pero como la realidad 
es la única verdad, los resultados de esas 
iniciativas marcan la divisoria de aguas.

Mirando nuestra historia y la del mundo, 
no hace falta ser muy advertido para com-
prender, a la luz de los acontecimientos, 
que hay ideologías que expresan doctrinas 
igualitarias, de justicia social y distributiva, 
de inclusión y otras que ocasionan situacio-
nes exactamente inversas. Ante ello, uno 
como parte del pueblo elige, toma partido 
y se expresa, en forma individual, eligiendo 
un partido o movimiento político y en forma 
colectiva, como parte de una organización 
libre del pueblo, eligiendo y participando en 
aquella o aquellas que defienden intereses 
comunes, o sea que de una u otra manera, 
hacemos política.

Por eso, al ser la política un arte de mera 
realización, de acción, de transformación, 
sin, por supuesto, desestimar el análisis o 
la reflexión, muchos de nosotros buscamos 
acceder a los lugares donde se elabora y se 
deciden las políticas, queremos ser parte, 
actores de esa elaboración y decisión, no 
meros espectadores; en la medida que que-
remos hacerlo para las mayorías populares, 
lo mejor es llegar junto a esas mayorías, 
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como parte de ellas, a través de sus par-
tidos u organizaciones. Es una hipocresía 
del poder pretender que los sindicatos no 
deban incursionar en política, no ocurre en 
ningún país del mundo, los parlamentos son, 
o deberían ser, el lugar donde se articulan 
intereses, se trata de llegar a consensos que 
satisfagan distintas visiones y posiciones 
y el sindicalismo es una escuela de como 
representar, con firmeza y decisión a un 
sector, sin perder de vista o despreciar los 
intereses de la otra parte.

Cuando un compañero accede a una 
banca legislativa, lleva consigo un largo 
aprendizaje de las necesidades y expec-
tativas de aquellos que le dieron su voto y 
de saber articular con sus adversarios, en 
aras del bien común. Los trabajadores ne-
cesitan tener voces en estos ámbitos, como 
las tienen los empresarios, los productores 
agrarios, o acaso cuando decimos que re-
presentan los intereses de las provincias o 
de la Nación concebimos algo diferente a los 
pueblos de esas provincias o de esa Nación.

Por su experiencia y su formación, tam-
bién son indispensables los representantes 
del mundo del trabajo en los organismos de 
regulación y control de políticas públicas y 
en los de auditoría. Tienen no sólo el bagaje 
de su conocimiento teórico y profesional, el 
aprendizaje empírico de años en la función 
pública, saben cómo funciona el Estado y por 
qué a veces no funciona como debería, sólo 
necesitan la oportunidad de demostrarlo.

Todo eso van a encontrar reflejado en 
las páginas de éste número de Escenarios, 
sin agotarlo por supuesto, es tan sólo la 
primera aproximación a una actividad, una 
presencia que hasta ahora no había sido 
adecuadamente reflejada, la de la militancia 
de nuestros compañeros en los ámbitos de 
gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

En nuestra sección Aportes, volcamos 
opinión sobre los temas de actualidad, para 
el debate, generarlo donde falta y enrique-
cerlo donde ya se está dado. Nuestra “casa 
UPCN” no es ascética, lo hemos dejado cla-
ro permanentemente, como dijera el poeta 
español “Pintada, no vacía/ pintada esta mi 
casa/del color de las grandes/pasiones y 
desgracias”, somos y nos gusta serlo, una 
caja de resonancia de lo que viven nuestros 
compañeros.

En este sentido nos preocupa y mucho 
la situación política y social que atraviesa 
nuestra patria. Nos preocupa el revanchismo 
y la descalificación, no sólo hacia quienes 
asumieron un rol de gobierno a través del 
voto popular, sino inclusive hacia los que 
defienden o militan una idea contraria a la 
de quienes gobiernan. Si hemos criticado 
la desmesura o el sectarismo, que mu-
chas veces caracterizaron el discurso del 
gobierno anterior tampoco guardaremos 
silencio cuando se profundiza la división de 
los argentinos, agraviando o silenciando a 
la oposición.

En lo económico advertíamos en nuestro 
número anterior acerca del riesgo de que-
rer volver a hacer “cirujía sin anestesia”, el 
problema inflacionario que rebrotó allá por 
2008, sufrió una aceleración y profundiza-
ción muy severa a partir de noviembre de 
2015. Cuando ya en campaña electoral, 
se planteó la idea de una devaluación y 
disminución o eliminación de las retencio-
nes, comenzó la remarcación de precios y 
luego de la asunción del actual gobierno se 
remarcó por encima de lo remarcado, con 
un efecto devastador sobre los bolsillos de 
la población.

Las organizaciones sindicales trataron 
de proteger los ingresos de sus afiliados 
exhibiendo una madurez y racionalidad que 
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alguna vez será reconocida. Jaqueados por 
un lado, por un discurso incendiario y casi 
desestabilizador de sectores partidarios del 
anterior gobierno que aún hoy parecen no 
entender el veredicto de las urnas, acusados 
de vendidos, burocratizados o traidores, sus 
dirigentes mostraron la templanza necesaria 
como para acompañar a un gobierno que 
comenzaba su gestión sin poner palos en la 
rueda, más allá de que eran conscientes de 
que había un abismo conceptual e ideológi-
co, sin embargo hoy sienten que los tiempos 
se agotan y las respuestas no aparecen.

A una economía en recesión, con sus-
pensiones y pérdidas de puestos de trabajo, 
caída del poder adquisitivo del salario, se 
le agregó, desde el segundo trimestre, un 
incremento brutal de las tarifas de luz, agua, 
gas y transporte. Si había consenso en la 
necesidad de revisar la política de subsi-
dios (que en muchos casos era injusta y 
arbitraria) y de ir adecuando las tarifas, para 
recuperar la rentabilidad de las empresas, la 
implementación de estas medidas sin gra-
dualidad, sin compensar los efectos sociales 
y en medio de una inflación que superaba, 
en seis meses las expectativas oficiales para 
todo el año, causó un efecto devastador.

Lo sorprendente no es el carácter polí-
tico o económico de las medidas, es más, 
gran parte de ellas habían sido anunciadas 
a comienzos de la campaña electoral, aun-
que luego se las desmintiera por el viejo 
apotegma que si “digo lo que voy a hacer no 
me habría votado nadie”, lo que sorprende 
es un plan de gobierno absolutamente des-
equilibrado, en el que no se ha tomado ni 
se insinúa tomar una sola medida destinada 
a paliar las consecuencias sociales de las 
políticas.

Todo esto se da además, en medio 
de una batalla dialéctica entre algunos 

partidarios del actual gobierno y parte de 
la oposición, que preocupa no sólo por la 
virulencia de las denuncias o los agravios, 
sino porque el planteo de cualquiera de los 
sectores supone la supresión política del 
otro. Asimismo aparece como un debate 
que pretende basarse en las políticas o 
sus consecuencias pero en realidad no 
refleja, mayoritariamente, el pensamiento 
del pueblo argentino. Hablar a los gritos, 
a una velocidad que vuelve ininteligibles 
las palabras, con un lenguaje chabacano 
y descuidado lleva a que los medios de 
comunicación sólo lleguen a aquellos que 
tienen una posición tomada y buscan hallar 
un discurso autocomplaciente.

Creemos que hoy más que nunca es 
imprescindible juntarse, reunirse, no dejarse 
ganar por el aislamiento nihilista, individua-
lista, sí hay un futuro, en la medida que 
lo vayamos construyendo en comunidad, 
colectivamente.

Reunirse para dialogar, superando la 
tentación por el debate estéril o la autocrí-
tica destructiva, hay que revisar lo hecho, 
los aciertos y los errores, no buscar nue-
vos mesías, sino fortalecernos en nuestra 
doctrina, enfrentando los nuevos desafíos 
o actualizaciones, pero sin desnaturalizarla 
ni “lavarla”.

Dialogar para encontrar en el otro la 
visión u opinión diferente, en los últimos 
años muchos compañeros tomaron por 
otros rumbos al no sentirse contenidos por 
un discurso y una acción política binaria, 
donde se estaba “con” o “contra”.

Necesitamos tiempo, para curarnos de 
las heridas, salir de la tristeza y de los due-
los mal elaborados, construir una propuesta 
política superadora, dejar de lado las restau-
raciones, ir encontrando las compañeras y 
compañeros que encarnen esa propuesta y 
nos representen cabalmente.

Editorial
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Como dirigentes sindicales vamos en 
camino de uno de los desafíos más recla-
mados y de los deseos más atesorados, la 
unidad del movimiento obrero argentino en 
una sola Confederación General del Trabajo. 
Está demostrado que el proyecto nacional 
tiene por columna vertebral a los trabajado-
res, sólo con un movimiento obrero unido y 
decidido a estar a la altura de su historia, 
podremos retomar el camino de la liberación 
nacional y la justicia social. La calidad de los 
dirigentes dará la medida de la fortaleza y 
futuro, pero es la inmensa potencia y riqueza 
de nuestra clase trabajadora, de esos miles 
de compañeros que en la industria y los 
servicios, en el taller o en la gran empresa, 
construyen a diario ésta, nuestra patria, es 
esa única clase hombres y mujeres, como 
decía el General Perón, la que se cargará a 
los hombros el futuro.

Como militantes de nuestra querida 
UPCN, la satisfacción de ver el lugar que 
ocupa hoy dentro del movimiento obrero, 
pero también, y a eso apunta este número 
de Escenarios, dentro de la política nacional 
representando los anhelos y esperanzas de 
miles de trabajadores públicos que hoy la 
componen y la engrandecen.

Hasta el próximo número

 La Dirección
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Entrevista a Claudio Heredia 
“Mi banca es de los trabajadores”

Reportaje

Entrevista a  
Claudio Heredia 

“Mi banca es de los trabajadores”

- Han transcurrido ya seis meses des-
de que asumió como diputado porteño, 
¿cuál es su balance general hasta el 
momento?  

- En primer lugar, quiero expresar y agra-
decer la confianza que me otorgó nuestro 
Secretario General, Andrés Rodríguez, al 
proponerme como diputado porteño, es así 
que desde un comienzo, comprendí que 
asumir ésta tarea de legislar debía realizar-
se con mucha responsabilidad y seriedad. 
Mi compromiso político está orientado a 
defender y trabajar por los derechos de los 
vecinos de nuestra ciudad, sin distinción de 
banderías políticas, apostando a lograr des-
de el conjunto del cuerpo legislativo y, prin-
cipalmente desde el peronismo, una agenda 
que atienda y resuelva las problemáticas de 
los sectores trabajadores, en una coyuntura 
que se evaluó de gran complejidad, como 
consecuencia de las diversas políticas que 
se han llevado adelante desde el gobierno 
nacional.  

- ¿Qué lugar ocupan en esa agenda 
los trabajadores de la Ciudad? 

- Los trabajadores que viven en la Ciudad, 

y aquellos que ingresan diariamente a tra-
bajar, ocupan un lugar central y primordial. 
Creo, que dado el contexto socio-laboral 
que estamos atravesando, la defensa de los 
derechos de los trabajadores será una tarea 
continua. Mi compromiso es hacer todos los 
esfuerzos, desde mi posición de diputado, 
para legislar a favor de sostener el empleo 
y la capacidad adquisitiva de los salarios de 
los trabajadores, tanto en el sector público 
como en el privado. También creo que frente 
a esta coyuntura que estamos atravesando, 
es una tarea imprescindible construir desde 
el peronismo de la Ciudad una alternativa 
política, para ponerse al frente de los recla-
mos y demandas de los trabajadores y de las 
pequeñas y medianas empresas, principales 
generadoras de empleo. 

- Usted ocupa la presidencia en la 
Comisión de Legislación del Trabajo de 
la Legislatura, ¿qué iniciativas se han 
llevado adelante en estos meses? 

- Cuando asumí la presidencia de la 
comisión hacía más de un año que estaba 
prácticamente inactiva. Nos encontramos 
con expedientes de proyectos de ley sin 

Claudio Heredia es legislador por el Frente para la Victoria. Asumió el 10 de diciembre 
de 2015 y su mandato se extiende hasta 2019. Actualmente preside la Comisión de Le-
gislación del Trabajo y es vocal en las Comisiones de Desarrollo Económico, Mercosur y 
Políticas de Empleo; Obras y Servicios Públicos y Protección y Uso del Espacio Público. Es 
militante peronista y dirigente de UPCN. 
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tratar, fuera de agenda y sin reuniones de 
asesores y diputados. Creo que el gran 
desafío era poner e introducir nuevamente 
la temática laboral en la agenda legislativa. 
En estos últimos meses, con mucho trabajo 
y dedicación, logramos activar la comisión 
mediante acuerdos y consensos de los todos 
los sectores políticos con representación 
parlamentaria. Mi propósito es otorgarle el 
lugar justo que se merecen los trabajadores 
desde el ámbito del cuerpo legislativo, con 
el objetivo de proteger y hacer cumplir sus 
derechos, fortaleciendo la estabilidad y ca-
lidad del empleo en todas las dependencias 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

- Además de la problemática estric-
tamente laboral, ¿qué otras temáticas le 
preocupan?

- Una de mis mayores preocupaciones 
tiene que ver con la salud de la población y 
la atención que se le brinda en los hospitales 
y centros de atención primaria. Conozco la 
realidad y las condiciones en que se en-
cuentra la salud, la infraestructura pública 
hospitalaria está en una situación delicada. 
Tenemos trabajadores, enfermeras y médi-
cos con excelente formación, pero la falta 
de insumos y la capacidad de los estable-
cimientos atentan contra el buen funciona-
miento del sistema de salud pública. Otro 
de los temas prioritarios es la educación, el 
estado en general de las escuelas; sabemos 
de instituciones que han padecido la falta 
de gas y de material básico, como bancos, 
material educativo, es decir necesidades 
esenciales que hoy no están satisfechas y 
atentan contra la calidad educativa. 

Por otra parte, y en sintonía con lo que 
veníamos hablando respecto de la defensa 
del poder adquisitivo de los trabajadores, no 
podemos dejar de mencionar la preocupa-
ción ante el aumento de las tarifas en general 

y del transporte público en particular, espe-
cialmente el subte. Presentamos un pedido 
de informe manifestando nuestra preocupa-
ción y solicitando aclaraciones respecto de 
las razones del aumento y participamos de 
las audiencias públicas; es decir, hacemos 
todo lo que se encuentra a nuestro alcance 
para defender el bolsillo de los trabajadores.

Me interesan particularmente las te-
máticas vinculadas con nuestros niños, 
adolecentes y abuelos, sectores que hoy 
socialmente son los más vulnerables y que 
requieren de mayor atención y dedicación 
en materia de políticas públicas. En ese 
sentido, creo que la acción legislativa debe 
ser una herramienta que logre preservar sus 
derechos y protegerlos, que se les brinde 
el cuidado y la atención que necesitan y 
merecen. 

Una nueva expresión de esto es el 
grooming o acoso por internet a menores 
por parte de adultos. Sobre este fenómeno 
en expansión y tan vigente en estos días, 
presentamos un pedido de informe para 
que el Gobierno de la Ciudad diera cuenta 
de las acciones preventivas que se están 
llevando a cabo. Estamos alertas y atentos 
a estas nuevas problemáticas sobre las 
cuales debemos comenzar a legislar. Creo 
que el mayor desafío al ocupar esta banca, 
es saber leer e interpretar los temas que 
estén en la agenda para la discusión pública 
y que los ciudadanos reclaman. Por eso, 
tampoco perdemos de vista el incentivo de 
la actividad cultural, vivimos en una Ciu-
dad repleta de artistas, que todo el tiempo 
genera eventos, y es por eso que estamos 
acompañando todo tipo de iniciativas, con 
el fin de profundizar y preservar esos cir-
cuitos culturales; en ese sentido, soy autor 
del proyecto de tarifa social para teatros y 
salas independientes. Por citar un ejemplo, 
declaramos de interés cultural de la Ciudad 
el Segundo Festival de Tango Marechal del 
barrio de Balvanera, auspiciado por la Unión 

Entrevista a Claudio Heredia 
“Mi banca es de los trabajadores”

Reportaje
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del Personal Civil de la Nación (UPCN) y la 
Fundación Unión. Como así también decla-
ramos de interés cultural de la Ciudad el 
Festival Internacional de Cine sobre el Tra-
bajo, organizado por la Fundación UOCRA, 
que se llevó a cabo en el Teatro Colón ante 
a más de dos mil trabajadores. Creo que 
todas estas iniciativas que hemos llevado 
adelante, potencian y ponen el acento en la 
cultura del trabajo, en la capacidad creativa 
de nuestros trabajadores, que es necesario 
apoyar, profundizar y difundir. 

- ¿Qué proyectos llevó adelante en 
estos meses en relación con la salud?

- A comienzos de este año, prestamos 
particular atención a lo sucedido en relación 
con el Dengue. A partir de esa situación, tuve 
como iniciativa desarrollar y presentar un 
proyecto de ley declarando la emergencia 
sanitaria en todo el territorio de la Ciudad. 
Frente a esa situación, funcionarios del 
ejecutivo se hicieron presentes en la Le-
gislatura, para informar sobre la situación y 
qué medidas se estaban llevando adelante 
en materia de prevención. Observaba un 
avance veloz en la cantidad de casos re-
gistrados, abriéndose así la posibilidad de 
una epidemia y eso me llevó a tomar esa 
decisión,  solicitar la emergencia sanitaria en 

la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Además, 
consideraba necesario 
difundir a través de los 
medios de comunica-
ción, distintas acciones 
de prevención, con el 
objeto de detener el 
avance de la enferme-
dad y su consecuente 
propagación. 

Por otro lado, pre-
senté un pedido de infor-
me acerca de la campa-

ña de prevención sobre bronquiolitis llevada 
adelante por el ejecutivo, con el fin de contar 
con la información necesaria que nos per-
mitiera adelantarnos a los meses de mayor 
propagación de la enfermedad. Hay que 
tener en cuenta que el año pasado tuvimos 
veinticinco mil casos en niños. En el mismo 
sentido, elaboramos otro pedido de informe 
sobre la Gripe A, dada la cantidad de casos 
registrados y solicitamos a la Comisión de 
Salud la extensión de los días y horarios de 
vacunación. Hoy, gracias a esta iniciativa los 
centros de salud y hospitales cuentan con 
un rango de atención más amplio y ágil, es 
decir, realizamos acciones concretas para 
que lleguen y beneficien a los ciudadanos. 
Como consecuencia y producto del diálogo 
y la búsqueda permanente de consensos, 
ambos proyectos tuvieron despachos 
favorables en la Comisión de Salud y se 
han tratado positivamente en el recinto de 
sesiones.  

- Para finalizar, ¿cuáles son sus ex-
pectativas como diputado para estos 
cuatro años?  

- Poder dar respuesta, en lo posible, 
a cada problema y estar a la altura de los 
acontecimientos que se generan y los que 
vendrán. Creo que lo más importante es 

Entrevista a Claudio Heredia 
“Mi banca es de los trabajadores”

Reportaje

“Mi propósito es otorgarle ellugar 
justo que se merecen los trabajadores 
desde el ámbito del cuerpo legislativo, 
con el objetivo de proteger y hacer 
cumplir sus derechos, fortaleciendo 
la estabilidad y calidad del empleo 
en todas las dependencias del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.”
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llegar a los vecinos de la Ciudad, caminar los 
barrios, escucharlos y poder canalizar sus 
demandas, generar debates y que, a partir 
de ese diálogo, emerjan los proyectos y las 
iniciativas, es decir, desde los ciudadanos y 
para los ciudadanos. Para esto cuento con 
un equipo especializado en distintas áreas, 
que me brinda el asesoramiento necesario 

Entrevista a Claudio Heredia 
“Mi banca es de los trabajadores”

Reportaje

para hacer frente a cada cuestión. Mi mayor 
desafío es ser capaz de actuar y obrar en 
consecuencia, atendiendo las necesidades 
de los vecinos de nuestra ciudad. Siempre 
con responsabilidad y compromiso, estando 
al lado de mis compañeros, los trabajado-
res.........
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La participación política 
de los trabajadores.

La participación política de los trabajadores.

Si se trata de analizar la participación 
de una organización sindical en ámbitos de 
representación política, en cualquier ámbito 
o jurisdicción sea nacional o municipal, más 
allá de su función estrictamente gremial, de-
bemos comenzar por interpretar cuál debería 
ser su grado de compromiso con la repre-
sentación política directa, a través de la po-
sibilidad de ocupar espacios de conducción 
o de representatividad con representantes 
propios surgidos de la estructura sindical.

Algunos podrían pensar que un sindicato 
que avanza en la representación política, 
activando directamente en la vida institu-
cional de un partido u ocupando cargos de 
conducción del Estado o de representación 
parlamentaria se estaría desviando de su 
responsabilidad primaria, que estrictamente 
es representar el interés de los trabajadores.

Algunos podrían sostener que los gre-
mialistas deben dedicarse a la actividad 
exclusivamente gremial, ya que la actividad 
política corre por cuenta de los políticos, 
abriendo un plano que podría diferenciar el 
accionar político del ejercicio de la actividad 
sindical, marcando características propias 
de cada actuar e incluso hasta plantearlo 
como dos campos de acción absolutamente 
independientes uno de otro.

Ya veremos las consecuencias de esta 
concepción, pero lo que sí me gustaría 
adelantar es que a mi criterio, mas allá de 
la actividad que cada uno decida realizar, 
la acción política es un ámbito de acción 
común de la actividad sindical, entendien-
do como tal, el actuar en la defensa de un 
interés colectivo social y económico, y en 
un compromiso que modifica o transforma 
las relaciones de poder en un contexto 
social, asumiendo un rol de acción sobre 
lo público. Aun cuando del accionar político 
se desprende la responsabilidad de asumir 
compromisos políticos partidarios y/o de 
gestión gubernamental.

La primera conclusión a la que quisiera 
llegar es que, no sólo el movimiento obrero 
puede asumir un rol político institucional, 
sino que debe hacerlo, asumiendo el com-
promiso de representar el interés de los tra-
bajadores en el campo de la acción política 
propiamente dicha.

En primer lugar, porque la defensa de 
los intereses de los trabajadores implica 
también llevar su voz en cada ámbito de 
representación política nacional, pero 
también, (por cuanto la representación de 
los trabajadores significa la protección del 
interés social del trabajo, en la relación con 

Dr. Fernando Adrián Barrera*

*  Presidente  Agrupación Peronista Blanca UPCN.
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el capital y la distribución social del ingreso 
público y la riqueza nacional) tener entidad 
política representativa es también ocupar 
el lugar que los trabajadores tienen en el 
campo de la discusión de la dimensión social 
y económica de un país.

La misma pregunta y con similar res-
puesta nos haríamos si lo que tratáramos 
de analizar es la representatividad de los 
sectores económicos o empresarios. En este 
caso nadie dudaría de esa representatividad, 
pero cuando se trata de una representación 
gremial pareciera que las cosas no son tan 
claras.

Pensar que la política es sólo el campo 
de acción de “los políticos” es predeterminar 
un ejercicio profesional absolutamente asép-
tico, cuando en realidad la acción política no 
es otra cosa que el compromiso de disputar 
el poder colectivo, como una herramienta 
para transformar el estado de las cuestiones  
y relaciones sociales y económicas, en favor 
y/o detrimento de algunos de esos intereses 
en juego, en la dinámica del poder.

El accionar político en ese sentido, no 
puede ser exento de interés, puesto que 
pone a los actores en condición de repre-
sentar un sector, una ideología o un factor 
de poder social.

Lo contrario, es decir el ensalzamiento a 
la tecnocracia o el pensamiento que los po-

líticos deben ser simplemente 
buenos gestores de lo público, 
alejados de una ideología o 
interés, no  significa en realidad 
que sea así, sino más bien, está 
ocultando el verdadero interés 
que protege.

De esa falta de asepsia y 
de la decisión de asumir un 
compromiso social con un in-
terés colectivo, se desprende 
la participación directa de los 

trabajadores a través de sus representantes 
en la acción político partidaria.

Ahora bien, cómo se desarrolla esa in-
tervención de la organización sindical en la 
política; pues bien, dándose una estrategia 
de organización y participación en la vida 
institucional de un partido político, forta-
leciendo la identidad política y cultural de 
un partido, sosteniendo una doctrina que 
interprete el interés popular especialmente 
de los sectores del trabajo y generando 
una comunión entre los cuadros medios de 
conducción de las organizaciones sindicales 
y partidarias.

Naturalmente, los espacios de conduc-
ción política serán avanzados entonces por 
los cuadros formados en la acción sindical, 
pues la identidad filosófica los amalgama, 
permitiendo una simbiosis donde también 
muchos cuadros de la militancia política 
comienzan a asumir la identidad política del 
trabajador como sujeto de acción social y así 
se vuelquen a acompañar el proceso de cre-
cimiento de las organizaciones sindicales.

Esta retroalimentación entre la política 
y el sindicalismo es lo que, en definitiva, 
construye las bases de una organización 
que puede volcarse a la defensa de un 
interés social, especialmente del campo 
nacional y popular.

Obviamente a esta altura del análisis, 

“De esa falta de asepsia 
y de la decisión de asumir 
un compromiso social con un 
interés colectivo, se desprende 
la participación directa de 
los trabajadores a través de 
sus representantes en la acción 
político partidaria.”

La participación política de los trabajadores. Debate
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cabe aclarar que esta visión tampoco 
es objetiva ni teórica, sino más bien 
parte de la subjetividad política que 
ideó en nuestro país el peronismo y 
que transformó en una doctrina, que 
tiene como fin último la defensa del 
bien común, la grandeza de la patria 
y la felicidad del pueblo; tal como de-
finiera el General Perón al momento 
de sintetizar el sentido del accionar 
político.

En su discurso del 1º de mayo de 
1950, el General Perón decía:1 “Compañe-
ros, yo les he dado una doctrina justicialista, 
he asegurado una justicia social, he conquis-
tado una libertad económica, les he dado 
una realidad política, todo consolidado en la 
Constitución Justicialista. Para el futuro han 
de ser ustedes los guardianes, han de ser 
ustedes los que juzguen y han de ser uste-
des los que sancionen. El movimiento sindi-
cal argentino y el pueblo argentino tienen la 
enorme responsabilidad de conservar este 
legado que nuestra generación creó para 
la felicidad de nuestros hijos y de nuestros 
nietos y para que no vuelvan a producirse 
los dolores y las miserias que hemos pre-
senciado. Por eso compañeros, es necesario 
afirmar los sindicatos; es necesario apun-
talar la C.G.T; es menester que todos los 
trabajadores de la Patria, en este inmenso 
movimiento sindical, terminen por establecer 
que en esta tierra los trabajadores son uno 
para todos y todos para uno. Y así unidos los 
sindicatos y el pueblo argentino, custodiaran 
y defenderán en el futuro sus reivindicacio-
nes, y será el pueblo y los trabajadores, 
marchando del brazo por la ancha calle de la 
historia, quienes escribirán el último capítulo 

justicialista de esta querida Patria argentina” 
(….) “Por eso, el año 1950 ha de ser de 
fortalecimiento sindical, de cumplimiento de 
lo determinado por la C.G.T.; de unión y de 
conformación del nuevo sindicato argentino 
con su ala de lucha y con su ala social, con 
las mutualidades, con las cooperativas, con 
las escuelas sindicales, en forma de elevar 
la cultura social, y que la lucha que pueda 
venir en el futuro nos encuentre fortalecidos 
y firmes para hacer frente a la reacción. La 
defensa de los trabajadores se hace solo por 
los trabajadores mismos. Que se fortalezcan 
nuestras organizaciones para que muchos 
primeros de mayo nos sorprendan en el 
grado de felicidad y dignidad que hoy disfru-
tamos. Que en el futuro las organizaciones 
sindicales se vigilen a sí mismas y vigilen a 
las fuerzas de la reacción. Que sean ellos 
el artífice de su destino, porque nadie lo 
hará en su reemplazo de forma que esas 
organizaciones tengan algo que agradecer.”

Esta es la base de la conciencia social y 
política del movimiento obrero, para el pe-
ronismo existe una sola clase de hombres, 
los que trabajan y hace culto al hombre y al 
trabajo, como objeto de su accionar político.

“Esta retroalimentación entre 
la política y el sindicalismo es 
lo que, en definitiva, construye 
las bases de una organización 
que puede volcarse a la 
defensa de un interés social, 
especialmente del campo 
nacional y popular..”

1 http://peronylosactoressociales.blogspot.com.ar/2007/11/pern-y-el-movimiento-obrero.html

La participación política de los trabajadores. Debate
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Primero: el Hombre.

Dos conceptos fundamentales hacen a 
la inspiración de la argentinidad según el 
peronismo y que tienden a constituir una 
doctrina que pretende la paz; por un lado, 
el requerimiento a la comprensión y a la 
tolerancia mediante la exaltación del valor 
humano, donde la labor para lograr la paz 
internacional debe realizarse sobre la base 
del abandono de ideologías antagónicas y 
la creación de una conciencia mundial, de 
que el hombre está sobre los sistemas y las 
ideologías, no siendo por ello aceptable que 
se destruya la humanidad en holocausto de 
hegemonías de derechas o izquierdas; y por 
el otro, el respeto absoluto a la soberanía de 
todas y cada una de las naciones.2 

Después: el Trabajador.

Decía Perón, 3“Hemos orientado nuestro 
gobierno dando una vida digna a todos los 
trabajadores por todos los medios a nuestro 
alcance y en eso corremos líneas paralelas, 
convencidos unos y otros de que la felicidad 
ansiada para el mundo, descansa solamente 
en la Justicia Social.”

Avanzando no sólo en el sentido indivi-
dual del trabajador sino en su contexto de 
organización social a través de su sindicato.

El sindicato es una asociación lícita que el 
gobierno ha de propugnar y ha de defender 
con todas sus fuerzas, porque es la base 
moderna del equilibrio social. La riqueza po-
drá ser poderosa, pero frente al desequilibrio 
social, es de una fragilidad extraordinaria, y 
conduce a caóticas situaciones que estamos 
presenciando en muchos países del mundo. 

Hay que terminar con este temor inconscien-
te, hacia la sindicalización o agremiación 
de las masas de hombres de una misma 
actividad. No puede haber países modernos 
perfectamente equilibrados, hasta el mo-
mento en que todas las actividades, afines 
a los hombres las unan en las agrupaciones 
representativas de las nuevas colectivida-
des, que han de reemplazar a los viejos y 
caducos hombres políticos.4

Está claro que para nosotros no puede 
haber democracia sin compromiso y parti-
cipación social, puesto que un factor de la 
construcción de una sociedad equilibrada 
y justa no es factible sin la organización 
de sus integrantes en torno a sus propias 
necesidades e intereses.

Para el Peronismo en que abrevamos, el 
interés del trabajador se transforma en un 
sujeto político que lo pone en la esfera de 
la organización social, como un actor que 
viene no sólo a discutir una justa distribución 
de la riqueza, también viene a constituir una 
cultura nacional y popular que promueve la 
expresión de los sectores más vulnerables, 
en una concepción de ascenso social hacia 
formas más dignas de vida y de desarrollo.

Es decir, el trabajador y sus organizacio-
nes pasan a ser actores de la construcción 
de esa dinámica social, no sólo en la garan-
tía de la discusión del ingreso, sino como 
estamento de protección de la identidad 
social del trabajo que organiza.

Esto le da función social y política a las 
organizaciones sociales, también llamadas 
libres del pueblo, y las coloca en su condi-
ción de actor sustantivo en una comunidad.

2 NPerón, Juan D. Disertación sobre Cervantes en la Academia Argentina de Letras. Octubre 12 de 1947.
3 Perón, Juan D. Discurso dirigido al Pueblo Español con motivo del viaje a España de su esposa Maria Eva Duarte de Perón. 
Junio 23 de 1947.
4  Perón, Juan D. Comida ofrecida al Coronel Mercante. Noviembre 23 de 1946. Habla Perón. 1948.Pag. 84. 
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Así, la vida política de la sociedad argen-
tina del futuro ha de realizarse en comunidad 
organizada, que se configure en la forma de 
una Democracia Social.

En la noción clásica se ha entendido a 
la Nación como la entidad integrada por 
población, territorio y gobierno y al Estado, 
como la Nación jurídica y políticamente 
organizada. Pareciera ser, por lo tanto, que 
bastan estos conceptos para calificar a la 
comunidad organizada en el sentido en que 
estamos considerándola.

No es así. La diferencia esencial se da en 
el hecho de que la concepción liberal califica, 
por un lado al individuo, y, por el otro, a la 
organización superior.

Esta concepción sólo reconoce, prác-
ticamente, el papel de las organizaciones 
intermedias denominadas partidos políticos,5  
como casi la única expresión de participa-
ción popular en las decisiones públicas y 
coloca en el vértice superior de la pirámide 
de expresión democrática a la ciudadanía 
con su voto.

Por lo que, desde esta posición, las 
organizaciones intermedias que responden 
a grupos sociales o profesionales han sido 
calificadas como correspondientes a una 
concepción corporativista del Estado.6 

Hemos evaluado, suficientemente, la 
enseñanza de la historia como para con-
cluir que no necesitamos seguir ahora en 
este juego pendular entre liberalismo y 
corporativismo. Una toma de conciencia, 
debidamente razonada, nos pone en  situa-
ción de ir directamente hacia las estructu-
ras intermedias completas que, cubriendo 
partidos políticos y grupos sociales, den a 
nuestra comunidad la fisonomía real de lo 
que queremos calificar como democracia 
social. Así, la configuración política de esa 
comunidad organizada implica la creación 
de un sistema de instituciones políticas y 
sociales que garanticen la presencia del 
pueblo en la elaboración de las decisiones 
y en el cumplimiento de las mismas.7 

En consecuencia, parte del accionar de 
las organizaciones sociales de los trabaja-
dores es intervenir en la toma de decisiones, 
a los efectos de garantizar el valor supremo 
de la política que es el bien común.

Según Aristóteles el fin de todas las artes 
y de todas las ciencias es el bien. El primero 
de los bienes es, pues, el fin de la primera 
de las ciencias; esta ciencia es la política, 
porque el bien en política es la justicia, es 
decir, la utilidad general.8 

Quienes están del lado de la defensa de 
la justicia, que en nuestro concepto es una 

La participación política de los trabajadores. Debate

6  En este concepto, sólo los partidos políticos son los que construyen democracia y a través de los cuales se puede ejercer la 
política contra la concepción corporativista el peronismo se diferencia del fascismo por no tratarse de una visión totalitaria del 
Estado, aceptando las diferencias políticas e ideológicas de otros actores sociales y propugnando por una comunidad organizada 
en base a la acción de organizaciones libres. Para el fascismo no existen organizaciones alejadas e independientes del Poder 
del Estado, cuyo gobierno detenta la suma del poder público.
El proyecto político del fascismo es instaurar un corporativismo estatal totalitario y una economía dirigista, mientras su base intelec-
tual plantea la sumisión de la razón a la voluntad y la acción, aplicando un nacionalismo fuertemente identitario con componentes 
victimistas o revanchistas, lo que conduce a la violencia (ya sea por parte de las masas adoctrinadas o de las corporaciones de 
seguridad del régimen) contra aquellos que el Estado defina como enemigos mediante un eficaz aparato de propaganda; todo esto 
aunado a un componente social interclasista y una negación a ubicarse en el espectro político (izquierdas o derechas). Esto no 
impide que diferentes enfoques ideológicos proporcionen diferentes visiones del fascismo: los ejemplos más comunes se dan en 
la historiografía, la politología y otras ciencias sociales, al ubicar al fascismo en la extrema derecha, vinculándolo con la plutocracia 
e identificándolo algunas veces como una variante del capitalismo de Estado ,o bien de orientación liberal, identificándolo como 
una variante chovinista del socialismo de Estado.
7 Perón, Juan D. La Comunidad Organizada. Proyecto Nacional. CS Ediciones 2005 Buenos Aires pag. 131.
8 Aristóteles. La Política. Centro Editor de Cultura 2003. Pag.87.
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especie de igualdad y que jamás puede estar 
escindida de lo social, no tienen otra alterna-
tiva que construir una alternativa política que 
procure las condiciones de acceso popular 
a ese ideario de igualdad y equilibrio social.

Quienes militan por esa igualdad deben 
aportar en la construcción de esa comunidad 
organizada en principios de justicia y en 
modelo de distribución.

Por eso, militar en la defensa de un 
modelo más justo, más social y de mayor 
integración demanda el esfuerzo de ocu-
par espacios decisorios, que garanticen el 
cumplimiento de las metas previstas para el 
desarrollo del bien común.

De allí que la oportunidad de ocupar 
distintos espacios de conducción, (tanto polí-
ticas en las estructuras formales partidarias, 
como de gestión en las distintas áreas de 
gobierno por nuestra organización sindical) 
es la forma de marcar una presencia de los 
sectores del campo popular y del trabajo en 
defensa de los intereses propios del sector, 
pero también de los colectivos de clase y 
de comunidad.

Queda más que claro entonces, que la 
acción sindical se completa en la partici-
pación directa de los trabajadores en las 
decisiones políticas.

Para finalizar tomo una definición del 
General Perón: “En el momento en que te-
níamos que rescatar a la sociedad argentina 
de una concepción liberal, los trabajadores 
configuraron la columna vertebral del proce-
so. En la comunidad a que aspiramos, la or-
ganización de los trabajadores es condición 
imprescindible para la solución auténtica del 
pueblo. (…) El fundamento del vínculo es la 
solidaridad. Las organizaciones sindicales 
viven el impulso de esa solidaridad, que 
es la que da carácter permanente a la or-
ganización, y la única fuerza indestructible 
que la aglutina. (…) Los objetivos de las 
organizaciones de trabajadores residen 
en la participación plena, la colaboración 
institucionalizada en la formulación del 
Proyecto Nacional y su instrumentación 
en la tarea del desarrollo del país. (…) Los 
trabajadores tienen que organizarse para 
que su participación trascienda largamente 
de la discusión de salarios y condiciones 
de trabajo. El país necesita que los traba-
jadores, como grupo social, definan cuál es 
la comunidad a la que aspiran, de la misma 
manera que los demás grupos políticos y 
sociales. Se requiere la presencia activa de 
los trabajadores en todos los niveles.” 

 



La participación política de los trabajadores. Debate
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Debate

La Auditoría General 
de Ciudad de Buenos Aires  
a veinte años de la sanción 

de la Constitución local.

La Auditoría General de Ciudad de Buenos Aires  
a veinte años de la sanción de la Constitución local.

Este año 2016, se cumplen veinte años 
de la sanción de la Constitución de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires. Una de las 
novedades institucionales más importantes 
para el ámbito local fue la incorporación en 
su título séptimo de los Órganos de Control y 
la adopción de un modelo de control integral 
e integrado y la recepción de la obligación 
de rendir cuentas de su gestión, por parte 
de los funcionarios públicos, característica 
propia del sistema republicano de gobierno.

Entre los cinco órganos que la Carta 
Magna local dispuso para ejercer ese control 

completo y complementario, se encuentra la 
Auditoría General de la Ciudad1.

Antecedentes.

El modelo plasmado en la Constitución 
local tiene su génesis en la sanción de la 
denominada Ley Nacional de Administra-
ción Financiera -24.156- y en la reforma 
Constitucional de 1994. Entre las novedades 
introducidas por la Constitución Nacional, el 
artículo 129 estableció la autonomía políti-
ca de la Ciudad de Buenos Aires. En ese 

Dr. Mariano Macedo*

Lic. Hugo Vásques **

* DG Planificación- AGCBA-
* *  Auditor General
1 Los órganos componentes del sistema de control son cinco,  a saber: la Sindicatura general de la Ciudad,  La Procuración 
General, La Defensoría del Pueblo, el Ente Único Regulador de los Servicios Públicos y el Organismo que nos ocupa, la Auditoría 
General de la Ciudad de Buenos Aires. 

“El pueblo no debe contentarse con que sus jefes obren bien,  
él debe aspirar a que nunca obren mal, que sus pasiones tengan un 

dique más fuerte que su propia virtud” 

Mariano Moreno, La Gaceta 28 de octubre de 1810.
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entonces, la Capital Federal, era el único 
distrito del país que no podía elegir sus auto-
ridades de gobierno ni dictar sus normas de 
conformidad a una norma superior, por ello, 
con la sanción de la ley 24.260 -denominada 
Ley Snopek- se habilitó la elección, (que se 
llevaría a cabo el 30 de junio de 1996), de un 
Jefe y Vicejefe de gobierno y de los sesen-
ta representantes que dictarían la primera 
Constitución para la Ciudad.

La Carta Magna de la Ciudad, sanciona-
da el 1° de octubre de ese año, le asigna a la 
AGCBA el control externo del Sector Público 
en sus aspectos económicos, financieros, 
patrimoniales, de gestión y de legalidad, do-
tándola de personería jurídica, legitimación 
procesal y autonomía funcional y financiera 
para ello.

La Constitución le asigna a la AGCBA 
dependencia de la Legislatura, pero ésta 
no debe confundirse con un sometimiento 
a la misma ni con la relación que posee la 
AGN respecto el Congreso de la Nación. La 
dependencia señalada lo es respecto de la 
designación de sus miembros y la asignación 
del presupuesto necesario para cumplir con 
un plan de tareas de auditoría, cuyo resulta-
do es informado al órgano Legislativo a fin 
de lograr una mejora en la gestión de toda 
la Ciudad, no sólo del Poder Ejecutivo y sus 
carteras.

  

El modelo de control de la  
Constitución Local y la naturaleza 
de la Auditoría.

La Constitución de  la Ciudad Autónoma 
de  Buenos Aires, en su artículo132º dice que 
la Ciudad cuenta con un modelo de control 
integral e integrado, que abarca los aspectos 
presupuestarios, económicos, financieros, 
patrimoniales, normativos y de gestión, la 
evaluación de programas, proyectos y ope-
raciones, está fundado en los principios de 

economía, eficiencia y eficacia. Compren-
de tanto el  control interno como externo 
del sector público, que opera de manera 
coordinada en la elaboración y aplicación 
de sus normas. 

En esa inteligencia, es la Auditoría 
General  el órgano que ejerce el control 
externo del  sector público en sus aspectos 

“Tiene la facultad de 
verificar la correcta 
aplicación de los recursos 
públicos que se  hubiesen 
otorgado como aportes o 
subsidios, incluyendo los 
destinados a  los partidos 
políticos de su distrito 
electoral.”

DebateLa Auditoría General de Ciudad de Buenos Aires  
a veinte años de la sanción de la Constitución local.

económicos, financieros, patrimoniales, de 
gestión y de legalidad; dictaminando para 
ello sobre los estados financiero-contables 
de la administración pública centralizada 
y descentralizada, cualquiera fuera su 
modalidad de organización, de empresas, 
sociedades o entes en los que la Ciudad 
tenga participación, como  asimismo, sobre 
la cuenta de inversión. 

Tiene la facultad de verificar la correcta 
aplicación de los recursos públicos que 
se  hubiesen otorgado como aportes o 
subsidios, incluyendo los destinados a  los 
partidos políticos de su distrito electoral.

Los informes de auditoría son el producto 
final de la AGCBA, que mediante observa-
ciones documentadas y recomendaciones 
pertinentes, aportan al poder legislativo 
información valiosa para la optimización 
de procesos y prácticas que mejoren, tanto 
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cuantitativa como cualitativamente, los ser-
vicios y productos brindados a la población.

La Auditoría General de la Ciudad de 
Buenos Aires tiene así como finalidad, 
promover la mejora de  la calidad de la 
gestión pública, con el objeto de  contribuir 
a alcanzar una sólida cultura de  rendición 
de cuentas y resultados, facilitar la toma de 
decisiones legislativas y orientar a la gestión 
fortaleciendo los principios republicanos.

Las competencias de la AGCBA.

Como puede observarse, la AGCBA ejer-
ce su competencia de control sobre todo el 
sector público, tanto centralizado como des-
centralizado, cualquiera fuera su modalidad 
de organización; como sobre las empresas, 
sociedades o entes en los que la Ciudad 
tenga participación, los entes privados ad-
judicatarios de procesos de  privatización 
y concesión en cuanto a las obligaciones 
emergentes de los respectivos contratos, 
así como todo ente que perciba, gaste o 
administre fondos públicos en virtud de  una 
norma legal o con  una finalidad pública. 

De la letra de la norma2  surge claramente 
que allí donde exista la asignación de fondos 
de la Ciudad, por más insignificantes que 
resultaren, la AGCBA tiene competencia 
para su control.

Dictamina sobre la  cuenta de  inversión 
y tiene  facultades para verificar la correcta 
aplicación de  los recursos públicos que se 
hubiesen otorgado como aportes o subsi-
dios, incluyendo los destinados a los partidos 
políticos del  distrito.

Asimismo, la Auditoría es la entidad 
encargada de  verificar el cumplimiento de  

lo dispuesto en  el Artículo 56 in fine, de 
la Constitución de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a saber: “Los funcionarios de 
la administración pública de la Ciudad, de 
sus entes autárquicos y descentralizados 
(…) deben presentar una declaración jurada 
de bienes al momento de asumir el cargo y 
al tiempo de cesar.”

El Poder Ejecutivo deberá remitir en  
tiempo y forma a la AGCBA, los recursos 
que ésta le solicite para el efectivo cumpli-
miento de  sus competencias, dentro de  la 
asignación presupuestaria.

Las funciones asignadas por Ley.

La normativa comienza indicando, al 
referirse a las funciones de la Auditoría, que 
la primera de ellas es “dictaminar sobre la 
cuenta de inversión de los fondos públicos 
de la Ciudad”, lo que no resulta casual, 
toda vez que a través del dictamen de la 
Cuenta de inversión, es decir a través del 
análisis de auditoría sobre los capítulos que 
componen la Cuenta, la AGCBA es capaz 
de pronunciarse sobre un estado general 
de la gestión de la Ciudad durante un 
ejercicio determinado, cubriendo aspectos 
tan disímiles como la gestión financiera, el 
ambiente de control, el crédito vigente, el 
cumplimiento de metas y objetivos, la ges-
tión de los recursos humanos,  las compras 
y contrataciones, el inventario de bienes, el 
registro presupuestario y la redeterminación 
de precios, entre otros.

Dicho informe cuanto más preciso y com-
pleto, dará al Legislador un panorama de la 
gestión de la Ciudad que se complementará 
con las auditorías contables, financieras, 
de sistemas informáticos, de legalidad, de 

DebateLa Auditoría General de Ciudad de Buenos Aires  
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2 Constitución de la Ciudad, Leyes 70 y 325.
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gestión,integrales, exámenes especiales así 
como evaluaciones de  programas, proyec-
tos y operaciones que controlen aspectos 
puntuales.

La ley también le impone el control de 
las unidades ejecutoras de programas y 
proyectos financiados por los organismos 
nacionales e internacionales de  crédito, 
como también el examinar y emitir dictamen 
sobre los estados contables y financieros 
de la Administración Central, preparados al 
cierre de cada ejercicio por la Contaduría 
General de  la Ciudad.

Controlar la  aplicación de  los  recursos 
provenientes  de  las  operaciones de crédito 
público y efectuar los exámenes específicos, 
que sean necesarios para formarse opinión 
sobre la situación de  endeudamiento es otra 
de sus misiones y cobra especial importancia 
en los últimos ejercicios, donde la toma de 
deuda por parte de la Ciudad ha crecido 
exponencialmente.

Son otras de sus funciones el auditar y 
emitir dictamen sobre los estados contables 
financieros del Banco  de la Ciudad de Bue-
nos Aires, independientemente de cualquier 

auditoría externa anual 
que pueda ser contra-
tada y realizar exá-
menes especiales de  
actos y contratos de  
significación, a pedido 
de  la legislatura de  
la Ciudad de  Buenos 
Aires, como también 
auditar la gestión en 
los juicios  en  los que 
la Ciudad sea  parte y 
verificar el registro de  
todo acto de  contenido 
patrimonial de  monto 
relevante en  la base 
de datos, conforme lo 

dispuesto por  el Artículo 132 in fine  de  la 
Constitución de  la Ciudad.

Por último, la verificación de la correcta 
aplicación de los recursos públicos desti-
nados a los partidos políticos, es decir, los 
gastos de campaña que hacen los partidos, 
está dentro de sus facultades.

Todos los dictámenes, informes, reso-
luciones y la memoria anual de  la AGCBA 
son  de carácter público, de acceso irres-
tricto y no  pueden ser objeto de  recurso 
administrativo.

Las Autoridades.

Para llevar a cabo esta tarea, la AGCBA 
está dirigida por un cuerpo colegiado, inte-
grado por siete miembros, designados por la 
legislatura porteña de  la siguiente manera. 
La presidencia del Colegio de Auditores 
Generales será ejercida a propuesta de los 
legisladores del  partido político o alianza 
opositora con  mayor representación nu-
mérica en la legislatura y los seis Auditores 
Generales restantes son  preseleccionados 
por  cada uno de  los partidos políticos o 

“La ley también le impone el control 
de las unidades ejecutoras de 
programas y proyectos financiados 
por los organismos nacionales e 
internacionales de  crédito, como 
también el examinar y emitir dictamen 
sobre los estados contables y 
financieros de la Administración 
Central, preparados al cierre de  
cada ejercicio por la Contaduría 
General de  la Ciudad.”

DebateLa Auditoría General de Ciudad de Buenos Aires  
a veinte años de la sanción de la Constitución local.
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alianzas presentes en  la legislatura, según 
sea  su proporción en  el cuerpo.

El Colegio de Auditores Generales así 
conformado, toma sus decisiones por  ma-
yoría absoluta, en caso  de  empate, quién 
preside tiene doble voto.

Por ley, la Auditoría General de  la Ciudad 
establece su estructura orgánica, sus nor-
mas básicas, la distribución de  funciones, 
y las eleva a la legislatura a los fines  de  su 
conocimiento. Consta actualmente de trece 
Direcciones Generales y de una unidad de 
Proyectos Especiales de Acumar. El diseño 
original de las Direcciones de Control de la 
AGCBA fue pensado a “espejo” de la con-
formación del Ejecutivo local; es decir que 
existiese una Dirección de Control por cada 
ministerio a auditar. En los últimos años, el 
desarrollo de la estructura de la CABA y una 
temática específica, como la problemática 
de la cuenca Riachuelo-Matanza, ha llevado 
a la Auditoría a ampliar las Direcciones de 
control, atendiendo al control del Desarrollo 
Social, la Cultura y ACUMAR con direccio-
nes propias a esa temática. 

El Plan Anual de Auditoría y  
su certificación bajo normas ISO.

Las direcciones mencionadas poseen 
una agenda de trabajo anual, compuesta de 
proyectos con los que la AGCBA controla 
selectiva y estratégicamente, aspectos pa-
trimoniales y de gestión de la CABA. Dicha 
agenda se presenta como un Plan Anual y 
en el mismo se exponen, en forma sistemati-
zada, las actividades de revisión, evaluación 
y control previstas para el año siguiente, en 
base a propuestas que las Direcciones Ge-
nerales realizan y a un  conjunto de  priorida-
des delineadas por  el Colegio de  Auditores. 

Este Plan se encuentra inserto en el mar-

co de una estrategia plurianual, en donde 
se detallan los organismos y programas 
a auditar, el tipo de  auditorías previstas, 
los objetivos y los alcances de las mismas, 
debiendo ser elevado a la legislatura para 
su aprobación, antes del 1º de octubre de 
cada año, conjuntamente con  el proyecto 
de  presupuesto del  año entrante.

La Dirección General de Planificación es 
la dependencia de la Auditoría General de 
la Ciudad de Buenos Aires que coordina, 
con la participación de todas las direcciones 
generales del organismo, la preparación 
de la propuesta de Plan Anual de Auditoría 
que trata el Colegio de Auditores Generales 
para su posterior remisión a la legislatura 
como se dijo.

El proceso de planificación, junto a sus 
subprocesos relacionados, constituye una 
actividad medular dentro de todas los que 
se realizan en la Auditoría, en razón de de-
terminar el programa de actividades de la 
Auditoría para un ejercicio. Una vez que es 
aprobado por la legislatura, se controlaran 
selectivamente las unidades ejecutoras y 
programas presupuestarios que se consi-
deraron más relevantes, conforme su sig-
nificación económica y su impacto social, 
aprovechando la sistematización cualitativa 
de la información acopiada a través de los 
proyectos ejecutados y aprobados desde el 
inicio del organismo hasta esa fecha.

El proceso del Plan Anual de Auditoría se 
inicia habitualmente en el mes de febrero de 
cada año, con la solicitud del Presupuesto 
aprobado de la CABA, que se formula a la 
Oficina de Gestión Pública y Presupuesto 
(OGEPU) dependiente del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires. Con la recepción 
del presupuesto de la Ciudad, desagregado 
hasta su última actividad y con el insumo de 
los datos técnicos y presupuestarios de los 
Planes Anuales de Auditoría anteriores, se 

DebateLa Auditoría General de Ciudad de Buenos Aires  
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comienza a realizar una tarea que concluye 
con un “Informe del Examen del Presupuesto 
y de los Planes Anuales de Auditorias ante-
riores”, utilizando como marco legal para esa 
tarea, principalmente las Leyes 70 y 325 de 
la CABA, la denominada ley de Ministerios, 
las “Normas de la Auditoría General de la 
Ciudad de Buenos Aires” y la Instrucción 
IAGCBA DGPLA 7.5.1.01 “Diseño de la 
Propuesta Técnica Sistematizada del Plan 
Anual de Auditoría de la CABA”.

Contando con el Informe de avance del 
Examen del Presupuesto y de los Planes 
Anuales anteriores, con las propuestas de 
inclusión que pudieren formular los Auditores 
Generales, así como con la temática agru-
pada de las inquietudes que pudieren haber 
llegado de otros organismos oficiales –v.g. 
giro de denuncias por parte de la Defensoría 
del Pueblo para el estudio de su inclusión 
en el Plan Anual de Auditoría-, se llevan a 
cabo las entrevistas preliminares con los 
Directores Generales que tienen a cargo pro-
yectos de auditoría y, con dichos insumos, el 
Departamento de Planeamiento y Normativa 
formula la propuesta de “Pautas para la Ela-
boración del Plan Anual de Auditoría” a ser 
elevada a la Comisión de Supervisión de la 
Dirección General de Planificación para su 
posterior tratamiento, por parte del Colegio 
de Auditores Generales, quien aprobará 
finalmente las Pautas para la Elaboración 
del Plan Anual de Auditoría.

Las pautas de planificación pueden ser 
definidas como lineamientos a tener en cuen-
ta por parte de las Direcciones Generales al 
momento de armar su propuesta de Plan. 
Entre las principales, podemos destacar 
aquellas que requieren planificar en relación 
a los Planes Anuales anteriores, a partir de 
hallazgos relevantes, observaciones, áreas 
críticas y limitaciones al alcance, detectados 
en auditorías pasadas; planificar proyectos 

de auditoría sobre organismos y programas 
presupuestarios no auditados en ejercicios 
anteriores, siempre que su significatividad 
económica y objetivos lo justifiquen a fin de 
completar progresivamente la cobertura del 
universo a auditar, entre otras. 

Con la remisión de la propuesta elabora-
da por cada Dirección General, se efectúa 
un análisis sobre la pertinencia de inclusión 
en el plan de los proyectos, su correspon-
dencia presupuestaria, la adecuación a 
los objetos de las distintas Direcciones, la 
inclusión de auditorías de seguimiento en 
cantidad apropiada como la inclusión de 
auditorías de gestión, a fin de evaluar la eco-
nomía, eficacia y eficiencia, incorporando 
la utilización de, al menos, dos indicadores 
para medir la gestión.

Se analiza asimismo la fundamentación 
de la planificación que propone cada área 
involucrada, donde se expresan de mane-
ra sintética, los criterios tenidos en cuenta 
para cada proyecto, considerándose la 
existencia de una adecuada combinación o 
categorización de proyectos de alta, media 
y baja complejidad, lo que es evaluado en 
la propuesta de cada Dirección, en forma 
individual y luego en su conjunto; a fin 
de obtener una visión amplia del Plan de 
Auditoría y de todos sus aspectos, para 
lograr de la combinación de proyectos, un 
equilibrio en la misma que permita evaluar 
debidamente todos los aspectos bajo control 
con una visión no acotada exclusivamente 
a lo financiero.

El resultado de dicho análisis es la emi-
sión de la “Propuesta Técnica Sistematizada 
del Plan Anual de Auditoria” para su trata-
miento por parte del Colegio de Auditores 
Generales.

El sistema de la calidad aplicado a la 
Propuesta Sistematizada de Plan Anual 

DebateLa Auditoría General de Ciudad de Buenos Aires  
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de Auditoría se basa en los requisitos de 
la norma internacional ISO 9001:2008, de-
biendo cumplir también con su equivalente 
norma nacional IRAM-ISO 9001:2008, y 
se encuentra enfocado fundamentalmente 
hacia su destinatario, el Colegio de Audito-
res Generales, tratando de interpretar sus 
necesidades presentes y futuras, buscando 
satisfacer sus requisitos explícitos y, de re-
sultar posible, también los implícitos.

En el sistema de la calidad, aplicado a la 
confección de la propuesta de Plan Anual de 
Auditoría, la relación con aquellas áreas que 
suministran y/o reciben información o aná-
lisis de datos, se encuentra detalladamente 
normalizada y regida por indicadores de 
cumplimiento, que intentan volver cada vez 
más eficiente la labor a partir de la minimi-
zación de los posibles yerros.

Los proyectos de auditoría  
y sus informes, el producto final  
de la AGCBA.

Sentado que el organismo realiza au-
ditorías financiero contables, de  gestión, 
de legalidad, de sistemas de información 
y tecnología informática, de  proyectos y 
programas, de la cuenta de inversión y que 
está autorizado también a realizar exámenes 
especiales a pedido del Legislativo, como así 
auditorías integrales y también el control de 
gestiones concomitantes específicas como 
sucedió con las auditorías de Desregulación 
de la ObSBA -Ley 2637- y liquidación de 
CASSABA, el resultado de estos proyectos 
es el  informe de auditoría.

El informe final de auditoría es el producto 
del  trabajo realizado por el equipo de audi-
tores designado a las tareas de campo. En 
estos informes se presentan observaciones, 
recomendaciones y conclusiones, siendo 
todo informe final, aprobado por el Colegio 

de  Auditores Generales, remitido a la Le-
gislatura y haciéndose público una vez que 
ésta lo recibe. Dicha  difusión se materializa 
a través de  la publicación del informe en  la 
página web de  la AGCBA.

El informe de  auditoría tiene como pro-
pósito lograr un  impacto positivo en  los 
organismos auditados y se busca que la 
legislatura pueda utilizar de  manera efectiva 
y oportuna los informes para su tarea.

El Poder Legislativo, a partir de los in-
formes de auditoría, puede hacer propias 
las recomendaciones formuladas en los 
mismos y exigir su cumplimiento; requerir 
al Ejecutivo información precisa acerca de 
las observaciones o hallazgos de auditoría; 
utilizar esos informes como fuente para ela-
borar o discutir proyectos de ley, destinados 
a rectificar o superar las deficiencias seña-
ladas e inclusive iniciar juicio político a los 
funcionarios involucrados en irregularidades 
graves y manifiestas.

La AGCBA en la Red Federal  
de Control Público Nacional.

Los informes que emite la AGCBA no se 
limitan a controlar el presupuesto que, por 
sanción de ley, le es asignado de la Ciudad, 
sino que también, su control se extiende a 
las transferencias que la Ciudad recibe de 
fondos destinados a programas nacionales 
que la Ciudad ejecuta en su jurisdicción por 
medio de sus efectores. 

La Red Federal de Control Público, de 
la que la AGCBA ejerce la vicepresidencia,  
nació por iniciativa del Poder Ejecutivo Na-
cional, en febrero de 2002, como respuesta 
a la emergencia social existente, mediante 
un convenio suscripto por la Auditoría Gene-
ral de la Nación, la Secretaría Permanente 
de los Tribunales de Cuentas, la Sindicatura 
General de la Nación, dos Ministerios Na-
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cionales y la propia Auditoría General de la 
Ciudad, con el objeto de controlar los fondos 
transferidos de la Nación a las provincias y a 
la Ciudad con destino a planes o programas 
de cobertura federal.

La actividad de control que ejerce la 
Auditoría a través de la Red, es realizada 
desde una doble óptica: desde lo financiero, 
controlando los fondos transferidos que es-
tán sujetos a rendición de cuentas respecto 
su inversión -v.g. los precios abonados, los 
proveedores contratados- y desde lo social, 
controlando la atención de la demanda, sus 
beneficiarios y la distribución de las asig-
naciones.

Esta actividad de control, integrada por 
diversos organismos nacionales y locales, 
si bien tiene su antecedente legal en la Ley 
25.561 denominada “Emergencia Pública y 
Reforma al Régimen Cambiario” y en el de-
creto de “Emergencia Alimentaria Nacional”, 
fue ampliando su competencia de análisis 
(que en un principio alcanzaba sólo a los 
Programas de Emergencia Alimentaria y al 
Plan Jefes de Hogar) para pasar a cubrir 
aspectos de la salud, como los programas 
“Remediar”, “Materno Infantil”; “Nacer”, 
“Atención de la madre y el niño”, “Inmuni-
zaciones”; aspectos de la educación, como 
los programas “Mejoramiento del Sistema 
Educativo”, “Becas Estudiantiles”,  “Igual-
dad Educativa”, ; aspectos del desarrollo 
social como “Manos a la obra”, “Seguridad 
Alimentaria” y del ámbito del empleo como 
“Capacitación Laboral”, entre otros.

La experiencia de la Auditoría de la Ciu-
dad en la Red se inicia con la realización y 
presentación del informe de auditoría sobre 
el “Plan Nacional de Seguridad Alimenta-
ria” y desde ese inicio se han desarrollado 
sin interrupción entre dos y tres informes 
por año, abarcando las políticas de Salud, 
Educación y Desarrollo Social que tiene su 
ejecución bajo la égida de la CABA.  Los 

informes de auditoría sobre “Prevención 
y Control de Enfermedades y Riesgos 
Específicos. Normalización, suministro 
y supervisión de vacunas”; “Atención de 
la madre y el niño. Plan Nacional a favor 
de la madre y el niño”; “Gestión en la 
contratación de tecnología- Ministerio de 
Educación” entre muchos otros, dan cuenta 
de la importancia de una participación acti-
va, permanente y sostenida en el tiempo, en 
la Red Federal que opera, además, como 
un proceso de aprendizaje institucional 
para la AGCBA y genera insumos y datos 
relevantes que se verán volcados en los 
informes, repercutiendo positivamente en 
la formación y experiencia de los equipos 
de auditoría participantes y en la toma de 
decisiones de las autoridades destinatarias 
de la información.

UPCN y su actividad gremial  
en el ámbito de la AGCBA.

Libertad de opción sindical.

En sus inicios, la AGCBA contaba con 
una constitución sindical que emanaba de 
su composición, agentes de organismos de 
control de otros ámbitos que, designados en 
ella, continuaron de hecho en el ámbito de 
la Asociación respectiva.

La constitución de este tipo de asociacio-
nes, que heredan la visión de una adminis-
tración del Estado en un marco de relación 
estrictamente política, no pudo o no supo 
dar cuenta de la verdadera agenda de los 
trabajador@s, que requería la construcción 
de derechos laborales perdurables, más 
allá de la composición de turno de la mesa 
patronal.

En ese sentido, y sostenidamente desde 
2008, nuestro sindicato ha logrado ampliar 
su nivel de afiliación y legítima represen-
tación, enarbolando las banderas de la 
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libertad sindical, la convención colectiva y 
la libre opción de obra social (independiente 
de la afiliación sindical por imperio de la ley 
vigente).

Fruto de esa legítima expresión, se im-
puso la agenda de la negociación colectiva 
como necesaria, culminando 2015 con la 
firma del Primer Convenio Colectivo de 
Trabajo para l@s trabajdor@s de la AGC-
BA, homologado por la Subsecretaría de 
Trabajo y Empleo de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Palabras finales.

Con estas palabras hemos querido rese-
ñar brevemente tanto su génesis, como la 
labor y el objeto de la Auditoría, reflejando 
asimismo la importancia de una construcción 
colectiva que se hace del organismo, desde 
el compromiso de sus trabajadores a través 
de la expresión de sus necesidades y logros 
en la labor sindical.

Próximo a cumplir sus veinte años, el 
desafío más grande que deberá afrontar el 
control externo de la Ciudad a través de su 
Auditoría, será el de lograr un preciso equi-

librio, auditando un Estado local cada vez 
más extendido en sus estructuras, compe-
tencias y recursos, sin descuidar los temas 
de alto impacto social y comunitario -que no 
siempre poseen significatividad presupues-
taria-, asegurando así los derechos de los 
grupos más vulnerables, en los Planes de 
Auditoría.

Si bien, concebido por la Constitución 
y por la ley como organismo de control de 
gestión, en cuanto a la eficacia, eficiencia y 
economía en el uso de los recursos públicos, 
la AGCBA brinda información al Legislativo 
para controlar asuntos que muchas veces 
desatiende el propio control interno. Si 
la actividad de la Auditoría encuentra su 
correlato en la acción del Legislativo, se 
capitalizará la oportunidad de lograr una 
gestión transparente que fortalecerá las 
instituciones locales.

Anticiparnos con la actividad de control, 
a los problemas que deberá afrontar la Ciu-
dad, implica ver más allá del próximo año, 
en las tareas de control de la gestión del 
gobierno local a veinte años de su Consti-
tución, sino también anticiparnos a lo que la 
Ciudad requerirá, y por qué no también, a lo 
que la Ciudad quiere ser en el futuro
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Defensoría del Pueblo de la 
Ciudad de Buenos Aires.

Introducción

Para cumplir con el modelo de control 
plasmado, que la Constitución de  la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires prevé en su 
artículo 132º, que es integral e integrado y 
que abarca los aspectos presupuestarios, 
económicos, financieros, patrimoniales, nor-
mativos y de gestión, la Carta Magna de la 
Ciudad dispuso la creación de cinco órganos 
con distintas competencias.

Esos cinco organismos son la Sindicatura  
General de la Ciudad,  la Procuración Gene-
ral, la Auditoría General de la Ciudad, el Ente 
Único regulador de los Servicios Públicos y 
la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de 
Buenos Aires.

Su naturaleza y misión.

La propia Constitución define a la De-
fensoría del Pueblo, como un organismo 
autónomo e independiente, que no recibe 
instrucciones de ninguna autoridad teniendo, 
a diferencia de los otros organismos de con-
trol de la Ciudad, iniciativa legislativa. Puede 
presentarse en los tribunales en represen-
tación de los ciudadanos y tiene también 
capacidad para iniciar investigaciones.

La misión de la Defensoría es proteger y 
defender los derechos humanos, individua-
les y sociales de los vecinos; supervisar y 
garantizar que las instituciones y los funcio-
narios del Gobierno de la Ciudad cumplan 
con sus deberes y respeten la Constitución 
y las leyes vigentes; controlar que las em-
presas de servicios públicos brinden los 
servicios de manera adecuada a toda la 
comunidad y atender las inquietudes de 
las personas que se sientan afectadas por 
abusos, negligencias o irregularidades.

Así, cualquier persona física o jurídica 
que se considere afectada por los actos, 
hechos u omisiones de las autoridades, de 
prestadores de servicios públicos o de las 
fuerzas de seguridad locales, puede de-
nunciar el hecho u omisión a la Defensoría. 

La temática abarca aspectos tan disími-
les como competencias específicas tiene 
la Ciudad: inconvenientes con los servicios 
públicos, aumentos de impuestos y tarifas, 
corrupción en la función pública, violaciones 
a los Derechos Humanos, seguridad, discri-
minación, educación y salud pública, maltra-
to y mala atención en hospitales, escuelas, 
comisarias, oficinas, etc., contaminación 
ambiental, control de alimentos, defensa de 
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consumidores y usuarios, espacios verdes 
y vía pública, problemas edilicios, vecinales 
y de tránsito. 

Los reclamos o denuncias de los 
particulares y la actuación de oficio.

Para garantizar que cualquier ciudadano 
pueda formular su denuncia, todos los trá-
mites son gratuitos y pueden ser formuladas 
las denuncias, por persona de cualquier 
nacionalidad, de cualquier lugar de residen-
cia, sin limitaciones de la edad, inclusive la 
internación en un centro penitenciario o de 
reclusión no son impedimentos ni restriccio-
nes para presentar demandas.

Hay cuatro formas de presentar una 
denuncia o reclamo,  por e-mail, personal-
mente, por correo postal o por facsímil.

La Defensoría puede iniciar y proseguir, 
de oficio o a pedido del interesado, cualquier 

investigación para es-
clarecer o rectificar ac-
tos, hechos u omisio-
nes de la administra-
ción, de prestadores 
de servicios públicos 
o de las fuerzas que 
tengan funciones de 
policía de seguridad 
que impliquen el ejerci-
cio ilegítimo, defectuo-
so, irregular, abusivo, 
arbitrario, discrimina-
torio o negligente de 
sus funciones y que 
afecten los derechos 
y garantías e intereses 
individuales, difusos o 
colectivos. 

Cuando se denun-
cia un conflicto entre 

vecinos o particulares, se establece un 
servicio de mediación comunitaria; pero de 
denunciarse ante dicho organismo un hecho 
fuera de su competencia, la Defensoría 
debe derivar la queja a los organismos de 
control específicos o a la autoridad judicial 
competente. 

Su organización y competencia.

La Constitución de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, que estableció en su artí-
culo 137 la creación de la Defensoría, nece-
sitaba una ley que regulara, en sus aspectos 
específicos y operativos su funcionamiento. 
Así, mediante Ley 3 de la Ciudad, publicada 
en el Boletín Oficial del 27 de febrero de 
1998, se regula su organización. 

La máxima autoridad del organismo  y 
su representante es el Defensor o la Defen-
sora del Pueblo, que  es designado por la 
Legislatura de la Ciudad, con el voto de las 
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“La misión de la Defensoría es proteger 
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las empresas de servicios públicos 
brinden los servicios de manera 
adecuada a toda la comunidad y 
atender las inquietudes de las personas 
que se sientan afectadas por abusos, 
negligencias o irregularidades.”
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dos terceras partes de sus miembros,  debe 
reunir las condiciones establecidas para ser 
legislador y goza de iguales inmunidades y 
prerrogativas.

 También le alcanzan las inhabilidades 
e incompatibilidades de los jueces y tiene 
vedada la actividad político partidaria. 

El Defensor o Defensora es asistido por 
cinco adjuntas o adjuntos que lo sustituyen 
provisoriamente, cuatro de ellos en forma 
rotativa, en caso de ausencia o inhabilidad 
temporal o permanente y uno como defensor 
adjunto, con la facultad exclusiva en materia 
bancaria y financiera, mutuales y cooperati-
vas. Las adjuntas o adjuntos no pueden ser 
todos del mismo sexo.

Las adjuntas o adjuntos son designa-
dos por la Legislatura mediante el mismo 
procedimiento, en la misma oportunidad 
y por el mismo período que el Defensor 
o Defensora del Pueblo, salvo en el caso 
previsto en el Artículo 18. Rigen para las 
adjuntas o adjuntos las mismas condiciones, 
inmunidades, prerrogativas, inhabilidades e 
incompatibilidades que para el Defensor o 
Defensora del Pueblo. 

Los defensores y defensoras adjuntas, 
poseen áreas de especialización, siendo las 
mismas, las políticas sociales en general, y 
en particular destinadas a personas mayo-
res, personas con necesidades especiales, 
trabajo, seguridad social, turismo y media-
ción comunitaria; la administración pública y 
prestación de servicios públicos de la Ciudad 
en general y en particular políticas de salud, 
cultura, educación, ciencia y tecnología, 
juventud, deporte, consumidores, usuarios, 
economía, finanzas y presupuesto, la seguri-
dad y derechos humanos, fuerzas policiales 
y de seguridad, institutos carcelarios, igual-
dad entre varones y mujeres, derechos de 
los niños y adolescentes, derechos de las 

minorías y derecho a la libertad de expre-
sión, el ambiente, hábitat y urbanismo, la 
defensa y protección de los intereses y dere-
chos de los clientes bancarios, de entidades 
financieras, mutuales y cooperativas, las 
comunicaciones en general, y en particular 
telefonía fija, telefonía celular, comunicación 
y datos, Internet y correo postal y telegráfico. 

La duración del mandato es por cinco 
años y tanto el Defensor como sus adjuntos 
pueden ser reelectos por un único período 
consecutivo y sólo pueden ser removidos 
por juicio político.

La organización por temáticas está 
a cargo de subsecretarías; ellas son:  la 
Subsecretaría de Derechos Sociales; la 
Subsecretaría de Derechos Humanos y 
Seguridad; la Subsecretaría de Derechos 
Políticos y Ciudadanos; la Subsecretaría de 
Derechos Urbanos, Espacio Público y Medio 
Ambiente; la Subsecretaría de Derechos 
del Trabajo; la Subsecretaría de Deportes 
y Recreación Social y la Subsecretaría de 
Juventud. También cuenta con una Unidad 
de Conducción de Políticas y Programa 
Descentralización y Centro de Contacto 
y una Unidad de Programas Especiales y 
Programa Defensoría del Pueblo en Villas; 
un Consejo de Mediación, Conciliación y 
Arbitraje; un Centro de Atención de Niñez, 
Adolescencia, Género y Diversidad; un  Ins-
tituto de Derechos del Turismo y un Centro 
de Protección de Datos Personales.

Durante todo 2015 la Defensoría atendió 
22.711 trámites o reclamos que dieron lugar 
a más de 1.600 recomendaciones.

Estas subsecretarías se organizan a su  
vez en direcciones que atienden según su 
especialidad y abarcan las más diversas 
temáticas, entre las que se encuentran la 
vivienda y el hábitat, la educación y la cultu-
ra, la promoción social, la salud, la atención 
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a emergencias, la contención psicosocial, la 
problemática relacionada con los servicios 
públicos, los consumidores, las telecomuni-
caciones, el control comunal, los derechos 
políticos  y el observatorio electoral, entre 
otras.

Defensoría del Pueblo en Villas.

El Programa Defensoría del Pueblo en 
Villas es parte del proceso de descentrali-
zación de la Defensoría, en los diferentes 
barrios de la CABA. Su objetivo es contribuir 
a la integración en la CABA y se focaliza en 
las villas de la Ciudad. Tiene como caracte-
rística particular el partir de un recorte terri-
torial, lo que supone el trabajo con todos los 
derechos que se tutelan en la Constitución 
Nacional y en la de la Ciudad. Si bien desa-
rrolla una dimensión orientada a la protec-
ción de derechos, pone especial énfasis en 
la dimensión promocional de los derechos. 
En esa línea, se llevan adelante talleres, 
capacitaciones, jornadas informativas; y se 
ofrece asesoramiento jurídico en las sedes 
y en organizaciones sociales.

Dadas las características de su meto-
dología y de la multiplicidad de escenarios 
en los que se ejecuta y de actores sociales 
con los que interactúa, supone un fuerte de-
sarrollo de las capacidades de articulación, 
coordinación y gestión tecnopolítica.

Este programa incluye la realización de 
relevamientos, informes técnicos, la realiza-
ción de jornadas y eventos y la integración 
de actores sociales, como también la aten-
ción de emergencias.

Mediación, Conciliación y Arbitraje.

La Defensoría del Pueblo a través del 
Consejo de Mediación, Conciliación y Ar-

bitraje brinda a la comunidad un sistema 
integrado de resolución de conflictos, pro-
porcionando mecanismos ágiles, confiables 
y  profesionalizados para  la resolución de 
conflictos en el ámbito público y privado, 
como aporte a las políticas públicas de ac-
ceso a la justicia con enfoque de derechos.

El Consejo brinda los servicios de Me-
diación Comunitaria, encargado de resolver, 
mediante la intervención de un mediador 
que facilitará el diálogo entre las partes  
enfrentadas, cuestiones convivenciales que 
puedan surgir dentro de la comunidad cuyo 
carácter no sea patrimonial; y el Centro de 
Conciliación y Arbitraje, dentro del cual los 
vecinos pueden plantear los conflictos que 
impliquen un reclamo de índole patrimonial, 
surgidos por responsabilidad contractual o  
extracontractual de alguna de las partes, 
que pueden ser personas físicas o jurídicas 
privadas. 

El Centro de Protección de Datos 
Personales.

Dicho Centro fue creado a partir de la 
sanción de la ley 1845 de Protección de 
Datos Personales, teniendo la Dirección de 
Datos Personales por finalidad la garantía 
del derecho al honor, la autodeterminación 
informativa y la intimidad de las personas, 
respecto al tratamiento de los datos perso-
nales que efectúen los entes públicos de la 
Ciudad de Buenos Aires. Desde el marco 
operativo, la Dirección registra la inscripción 
de las bases de datos o registros públicos 
de los distintos organismos del Gobierno de 
la Ciudad y denuncia e investiga a través de 
la apertura de trámites.

Iniciativa Legislativa.

En cumplimiento de la atribución confe-
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rida a la Defensoría del Pueblo por la Ley 3 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 
su artículo 13, inciso i): “Ejercer la iniciativa 
legislativa”, la Defensoría presenta ante la 
Legislatura porteña, proyectos de ley de di-
versa temática en defensa de los derechos 
de los ciudadanos; pudiendo citar entre los 
últimos: Extensión de la franja horaria del 
subte, Uso de polideportivos y espacios re-
creativos, Regulación de la venta y uso de la 
purpurina, Viviendas financiadas por el IVC 
en comodato para mayores de 60 años, etc.

La Boleta Única Electrónica  
y la labor de la Defensoría.

Uno de los grandes desafíos que debió 
afrontar la Defensoría del Pueblo en este 
último tiempo, estuvo relacionado con  los 
cambios que  se introdujeron en el sistema 
electoral local. En diciembre de 2013, se 
sancionó la Ley 4894, la  cual  establecía el  
régimen de  elecciones primarias (PASO) 
para los cargos electivos de la Ciudad, y 
habilitaba la eventual utilización de medios 
electrónicos para implementar en los comi-
cios venideros. La legislatura porteña votó 
a favor de la implementación de la Boleta 
Única (BU) en papel que, luego en su regla-
mentación, se transformó en Boleta Única 
Electrónica (BUE). Las  modificaciones 
exigían nuevos desafíos institucionales, con 
un especial énfasis en el proceso de capa-
citación, destinado tanto a  los  electores 
como  a  las autoridades. En este sentido, 
la Defensoría del Pueblo de  la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires presentó un informe 
ante la Legislatura porteña, llamando la 
atención por la falta de difusión acerca de la 
implementación de la BUE en las Primarias 
Abiertas, Simultáneas y  Obligatorias del 
26  de  abril. El informe advertía sobre la 
necesidad de que este nuevo sistema fuera 

conocido previamente, de forma tal que el 
electorado aceptara, confiara y le brindara 
legitimidad al proceso democrático.

En ese escenario, la Defensoría del 
Pueblo consideró que el escaso tiempo 
disponible para  la  contratación  y  prueba  
del  sistema, ponía en riesgo la indispensa-
ble capacitación de los ciudadanos, de las 
autoridades de mesa y  fiscales partidarios. 
El documento convocó a prestar especial 
atención y cuidado sobre la incorporación de  
nuevas tecnologías. Por ello, la Defensoría 
recomendó, en ese momento, la realización 
e implementación progresiva  del  nuevo  
sistema  de  votación; el diseño de un plan 
estratégico de difusión y capacitación que  
contemplara las necesidades de los diversos 
actores que formaban parte del proceso: 
electores, autoridades de mesa, delegados 
judiciales y partidos políticos.

La Defensoría propuso un programa de 
capacitación integral a cargo de ese orga-
nismo, con el objetivo de que el electorado 
conociera el funcionamiento del flamante 
sistema, y evitar que el desconocimiento 
generara incertidumbre, y la incertidumbre 
provocara falta de legitimidad. Por este 
motivo, la Defensoría lanzó una intensa 
campaña de capacitación a la que todos 
pudimos acceder y comprobar inclusive en 
los lugares de votación.

Palabras finales.

La Defensoría del Pueblo a través de sus 
competencias establecidas por la Constitu-
ción local y por la ley que la reglamenta en 
su ejercicio, garantiza que las instituciones, 
los funcionarios del Gobierno de la Ciudad y 
las empresas de servicios públicos cumplan 
con sus deberes y respeten la Carta Magna 
de la Ciudad y las leyes vigentes, atendien-
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do las inquietudes de las personas que se 
sientan afectadas por abusos, negligencias o 
irregularidades, garantizando así el mandato  
constitucional e integrando, junto a los res-
tantes organismos de control de la Ciudad, 
el plexo de control local; asegurando una co-
bertura integral e integrada que redunde en 
una mejor gestión y un mejor aseguramiento 
de los derechos de los particulares, frente el 
estado local  y sus prestadores.

Desde su inicio, la Defensoría contó con 
nuestra presencia gremial. No obstante, di-
ferentes administraciones utilizaron a discre-
ción tanto la posibilidad de elección de obra 
social por parte de los trabajadores, como 
la libertad de elegir representación sindical, 

más al modo de las coyunturas políticas que 
en apego a la normativa vigente. 

Nuestra creciente acción y el nivel de au-
mento afiliatorio decantaron en la imperiosa 
voluntad de los trabajadores de arribar a un 
marco de relaciones laborales dinámico, 
actual y necesario para el desenvolvimien-
to del organismo y la paralela garantía de 
derechos.

En ese sentido, nuestra acción ha co-
ronado su despliegue con la garantía de 
libre opción de obra social para tod@s  y la 
suscripción del Primer Convenio Colectivo 
de Trabajo para los trabajador@s de la De-
fensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires
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Mapa territorial  
del trabajador organizado

UPCN GCABA.

Mapa territorial del trabajador organizado 
UPCN GCABA.

Delegación General Legislatura de la 
CABA – Perú 160 – Palacio Legislativo

Andrés Blanco Benavídez – Secretario 
General –

Claudio Heredia – Legislador Porte-
ño – Agrupación Peronista Blanca – PJ 
Capital

Delegación General Hospitales del 
GCABA 

Fernando Ferrario – Secretario General –

Coordinación Gremial – Paola Beorle-
gui – Secretaría Gremial UPCN Seccional 
Trabajador@s Públicos Nacionales y del 
GCABA.-

Filial Auditoría General de la CABA 
(AGCBA) – Avda. Corrientes 640 –

Liliana Di Benedetto – Secretaria Ge-
neral –

Lic. Hugo Vázquez – Auditor General – 
Agrupación Peronista Blanca – PJ Capital

Filial Defensoría del Pueblo de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Laura Lorences – Secretaria General –

Filial Ente Único Regulador de los Ser-

vicios Públicos de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires

(EURSPCABA)

Germán Figueiro – Secretario General –

Fernando Barrera – Director –Agrupa-
ción Peronista Blanca – PJ Capital

Delegación General Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Bartolomé Mitre 575 – 

Subsecretaría de Trabajo; Prevención 
del Delito; Procuración General; Ministerio 
de Educación; Ministerio de Cultura; DG 
Música; Ente de Turismo; DG Espacio Pú-
blico; DG Tránsito y Transporte; Registro 
Civil; DG Mitigación de Riesgos, ME; DG 
Recursos Humanos; DG Infracciones; DG 
Asuntos Legislativos; Consejo de Niñez, 
Adolescencia y Familia; UAI Ministeriales; 
Secretaría de Atención Ciudadana; DG 
Licencias; DG de Rentas; Vice- jefatura de 
Gobierno y Jefatura de Gobierno del GCABA 
(Ex – Palacio Municipal y Sede Uspallata)-

Lucas Balerio – Secretario General –

Lic. Diego Paganini – Comisión Direc-
tiva Seccional Trabajador@s Públicos 
Nacionales y del GCABA. Coordinador 
CABA Delegaciones Gobierno de la 
CABA, Auditoría, Ente, Defensoría del 
Pueblo y Legislatura de la CABA
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En la huella de Don Arturo. Aportes

En la huella de Don Arturo.

En el acto de iniciación de las sesiones 
ordinarias del Congreso Nacional, el presi-
dente Mauricio Macri, hizo una presentación 
sumamente agresiva y descalificadora de la 
llamada “herencia recibida” y al estilo That-
cher y su célebre frase de “No se puede ha-
cer otra cosa”, denunció la elevada presión 
tributaria, criticó el déficit fiscal y la emisión 
monetaria como causantes de la inflación, 
sosteniendo que “El estado gastó más de lo 
que podía, emitió de manera irresponsable y 
generó inflación”, afirmó que le dejaron “un 
Banco Central en crisis” y embistió contra el 
empleo público sosteniendo que se lo utilizó 
para camuflar la desocupación, habiendo 
encontrado “Un estado plagado de cliente-
lismo, despilfarro y corrupción, al servicio 
de la militancia política y que destruyó el 
valor de la carrera pública”, todo ello para 
anunciar la inevitabilidad de un “ajuste” de la 
economía, el pago de los bonistas en litigio 
y la necesidad de acceder a los mercados 
financieros para obtener créditos, en lo que 
se denomina “volver al mundo”.

Más allá que la retórica recuerda otros 
momentos de nuestra historia, ya que ade-
más vienen acompañadas de una fuerte 
descalificación de la política y persecución 
ideológica dentro del empleo público, se 
anuncia un realineamiento incondicional con 
los EE.UU en materia internacional y se pro-

duce una incorporación masiva, en niveles 
inéditos en nuestra historia, de gerentes y 
ex gerentes de empresas extranjeras y el 
sector financiero a los ministerios, secreta-
rías y subsecretarias del Estado.

Es por ello que resulta necesario hacer 
un análisis serio de la situación precedente 
y de las medidas adoptadas para tratar 
de llegar alcanzar una conclusión lo más 
objetiva posible, sobre si era realmente in-
evitable poner en marcha políticas que han 
significado y significarán una gigantesca 
transferencia de riqueza, desde los asala-
riados y sectores medios a los sectores del 
poder económico, un re endeudamiento del 
país que comprometerá a las generaciones 
futuras,  un deterioro del nivel de vida de la 
población por la pérdida de poder adquisitivo 
del salario, un considerable aumento de los 
precios de los servicios públicos y de los 
productos, especialmente los alimentos, 
volver al monitoreo de la economía por 
parte de los organismos internacionales de 
crédito, incremento de la desocupación y 
desaparición de muchas pymes y empresas 
por la apertura de las importaciones o, como 
lo sugiere la experiencia, se trata de una 
nueva restauración antipopular, sólo que 
esta vez legitimada en las urnas.

    Para ello vamos a analizar las acciones 
de gobierno desarrolladas especialmente 

Omar Autón*

*  Secretario de Profesionales, UPCN
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entre diciembre y marzo, dirigiendo la mirada 
hacia una serie de decisiones de gobierno 
tomadas en ese período, que por otra parte 
fue el momento que aprovechó el Ejecutivo 
del receso parlamentario para concretar 
sus compromisos electorales con algunos 
sectores del poder económico y mediático.

Endeudamiento: A los cinco mil millones 
de dólares que se pidieron al pool de ban-
cos a comienzos de año para fortalecer las 
reservas de Banco Central, hay que agregar 
15.000 millones para financiar el acuerdo 
con los holdouts, que sumados a los 3000 
millones que se deberán abonar para cumplir 
con el primer tramo del acuerdo y los 6525 
millones de obligaciones del corriente año, 
previstos en el presupuesto y que se piensa 
refinanciar, implican un aumento de la deuda 
argentina con organismos financieros de 
29.525 millones de dólares, todo ello para 
cumplir con acreedores o sea sin incorporar 
ni aportes para infraestructura ni inversiones 
directas productivas.

El Estado Argentino, sostuvo que abo-
naría un interés del 7% por los bonos que 
iba a emitir, sin embargo, Sergio Trigo Paz,  

titular de la división Mer-
cados emergentes de 
Black Rock, la gestora 
de bonos más grande del 
mundo, adelantó en ese 
momento que de ninguna 
manera podrían ser infe-
riores al 8%, que por otra 
parte es lo que pagan los 
Bonar 24, esto casi dupli-
ca los intereses que entre 
octubre de 2015 y febrero 
de 2016 comprometieron 
Chile (3,7%), Perú (3,4 y 
Uruguay (4,5), por emi-
siones de deuda.

Respecto de los dichos del actual equi-
po económico, que esto es por la “falta de 
confianza que se tiene por Argentina” en 
el mundo de las finanzas internacionales, 
recordemos que el default argentino fue 
declarado en 2001 y luego de las crisis su-
cesivas del megacanje y el “blindaje” de la 
gestión Cavallo-Sturzenegger, este último 
actual presidente del Banco Central.

A casi quince años del default, los hol-
douts obtienen una ganancia de entre 10 
y 15 veces su inversión original, ya que 
Argentina abona un 75% del monto original 
de la sentencia de Griesa, que incluye la 
totalidad del capital e intereses, con una 
quita en los punitorios y hasta se hace cargo 
de un poco más de 300 millones de dólares 
de los honorarios de los abogados de los 
fondos. Esto abre un flanco complicado ya 
que el 93% de los bonistas que aceptaron 
los acuerdos de 2005 y 2010, con una quita 
del 70%, podrían reclamar ahora, pese al 
vencimiento de la cláusula Rufo, por el trato 
desigual. El Estudio Broda entretanto calcula 
que el endeudamiento total, si se paga a los 
buitres, a los “me too”, a los acreedores cu-
yos créditos están trabados por Griesa, los 

“A casi quince años del default, 
los holdouts obtienen una ganancia 
de entre 10 y 15 veces su inversión 
original, ya que Argentina abona un 
75% del monto original de 
la sentencia de Griesa, que incluye la 
totalidad del capital e intereses, con 
una quita en los punitorios y hasta 
se hace cargo de un poco más de 300 
millones de dólares de los honorarios 
de los abogados de los fondos.”

En la huella de Don Arturo. Aportes
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vencimientos de este año y cubrir el déficit, 
debería ascender en  2016 a 39.000 millones 
y cuestiona a Prat Gay por no ir más rápido 
y a fondo en el ajuste fiscal. Aún en el caso 
más benévolo, el endeudamiento argentino 
sería el más grande de un país emergente 
en los últimos 20 años (México en 1996).

Despejados los humos de la celebración 
oficial por la colocación de bonos lo que que-
da claro es que se emitió deuda por 16.500 
millones de dólares a una tasa del 7%, pero 
solamente 7000 millones entran a la econo-
mía argentina ya que 9500 millones fueron 
directamente a manos de los fondos buitre, 
como llave de “acceso a los mercados”; sin 
embargo los intereses se pagarán sobre el 
monto total, lo que eleva a más del doble lo 
que se pagará por amortización del capital 
e intereses, que ascenderán a 950 millones 
en el primer caso y 1100 en el segundo; 
o sea 2150 millones de dólares anuales 
en total, lo que implica un costo financiero 
del 30% real, si dividimos ese monto por lo 
ingresado en verdad a las arcas del Banco 
Central, que por otra parte ya lo exhibe como 
un incremento de reservas

Inflación: Pese al apagón informativo 

producido por el Indec, si se con-
sideran los índices de San Luis, 
recomendado por el gobierno, da 
un 4,2 % para enero, un 35% más 
que el mismo mes de 2015 y su-
mado al 6,5% de diciembre, contra 
un 2,9% de noviembre, suma casi 
un 12%, Ecolatina para el mismo 
período calcula un 9%, y el mis-
mísimo gobierno de CABA calculó 
un 3,9% para diciembre y un 4,1% 
para enero, todo esto sin que aún 
entraran a regir las nuevas tarifas 
de la luz, los anunciados ajustes del 
gas y se anuncia un nuevo aumento 
de la luz para julio. Los meses de 

mayor inflación de 2015 fueron marzo y abril, 
un 2,4 y un 2,3 respectivamente.

La inflación tuvo una importante reduc-
ción hasta noviembre de 2015, la consul-
tora Elypsis comparando 2014 con este 
último año, marcaba una desaceleración 
del 13,2%, del 31,4 al 18,2% pero las pro-
pias estadísticas de la CABA registran una 
desaceleración levemente mayor para ese 
período, un 13,9%, del 33,6% al 19,7%.

Los datos de abril indican una inflación 
del 16% en el primer trimestre y la Unión 
Industrial Argentina, calculó que el ingreso 
mínimo para no caer en la pobreza era de 
$8179  y de $4172 para no ingresar en la 
indigencia.

El actual gobierno enfatizó permanente-
mente en el emisionismo de moneda como 
causa de la inflación y minimizó el tema 
cambiario y la influencia de los formadores 
de precios. El presidente del Banco Central 
en su discurso de asunción el 14 de diciem-
bre, expresaba “Afirmo que esta institución 
prestará más atención a la evolución de la 
inflación que al valor del dólar, que en los 
últimos tiempos ha resultado una obsesión, 

“Las grandes ganadoras de 
la devaluación son las firmas 
que históricamente han 
manejado el comercio exterior 
de “commodities”: Cargill, 
Bunge Argentina, Aceitera 
General Deheza, Dreyfuss, 
Nidera, Molinos, en cereales 
y oleaginosas, Techint y Aluar 
en siderurgia y Pan American 
Energy en combustibles. ”

En la huella de Don Arturo. Aportes
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justamente por no haberse focalizado en el 
verdadero problema. Cuidar el valor del peso 
es asegurarnos que la inflación sea baja, no 
que el dólar esté quieto”. 

Si bien durante 2015 la base monetaria 
pasó del 23,3% al 37% interanual, la tasa 
de inflación cayó en el mismo período del 
34,4% al 23,9%. A partir de diciembre si 
bien la expansión de la base monetaria se 
redujo del 40 al 25%, la inflación se disparó 
en la forma explicitada, básicamente por 
las remarcaciones de precios estimuladas 
primero, por el anuncio de la devaluación 
y luego, por la misma que llegó a un 60% 
y llevó al gobierno a liquidar reservas y 
cuestionar a los empresarios por la subida 
de los precios

Devaluación y Reservas: la devaluación 
ascendió al 62,5 % en los primeros tres 
meses de gobierno, estabilizándose luego 
en un 45% promedio, pese a que el Banco 
Central subió las tasas con el fin de evitar 
presiones sobre el dólar y comenzó a licitar 
Letras (Lebac) a un interés del 38%, sin em-
bargo la entidad sigue perdiendo reservas, 
solamente en enero y febrero perdió 2400 
millones, o sea casi el 50% del préstamo por 
un año obtenido con el consorcio de bancos. 
Las reservas al asumir el nuevo gobierno 
ascendían a 25.000 millones de dólares, 
luego de haber abonado el Boden 2015 que 
implicó un vencimiento de obligaciones por 
5900 millones. 

Los medios trataron de instalar la idea de 
que no había reservas en al Banco Central, 
se llegó a hablar de apenas 800 millones, 
todo ese relato se cayó cuando el gobier-
no, sin haber obtenido aún el préstamo de 
5000 millones del consorcio de bancos ni 
haber liquidado el sector agropecuario sus 
exportaciones, procedió a eliminar todas las 
restricciones a la venta de dólares.

Las grandes ganadoras de la devalua-
ción son las firmas que históricamente han 
manejado el comercio exterior de “commo-
dities”: Cargill, Bunge Argentina, Aceitera 
General Deheza, Dreyfuss, Nidera, Molinos, 
en cereales y oleaginosas, Techint y Aluar 
en siderurgia y Pan American Energy en 
combustibles. Se calcula que 100 firmas 
manejan el 75% del total de las exportacio-
nes y de las 25 principales, doce se dedican 
a granos, oleaginosas y derivados, dos son 
mineras, dos petróleo y energía, una alimen-
tos, seis son automotrices y dos se dedican 
a siderurgia y metales, o sea 17 de 25 son 
exportadores de bienes primarios.

Ganancias del sector financiero: De 
acuerdo con el Informe de Bancos emitido 
por el Banco Central el día 22/2, en diciem-
bre de 2015 las utilidades acumuladas por 
el sector financiero ascendieron a 4847 
millones de pesos, solamente por el efecto 
devaluatorio, esto implica un crecimiento de 
las ganancias por el rubro “diferencias de 
cotización” del 528% respecto de noviembre 
y equivale al 65% de las utilidades totales 
del sector, a eso hay que agregar:

a) La desarticulación del sistema de ad-
ministración del mercado cambiario.

b) La eliminación del control de capitales.

c) La liberación de la fijación de tasas de 
interés y comisiones.

d) Eliminación de la obligación de ingre-
sar o liquidar en el mercado de cambios las 
divisas obtenidas por deudas financieras 
captadas en el exterior.

e) La desregulación total para el ingreso 
y egreso de fondos externos, evitando el 
encaje mínimo de un año anterior.

Además se desmantelaron o descabe-
zaron en el Central los sectores de super-

En la huella de Don Arturo. Aportes
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visión y seguimiento de la banca y se quitó 
a la UIF el lugar de órgano central en las 
políticas de prevención y persecución de 
delitos financieros. El gobierno designó en 
reemplazo de Sbatella a Mariano Federico 
y María Eugenia Talerico, el primero dueño 
del estudio que patrocinaba varias defensas 
en causas iniciadas por la UIF por lavado, 
entre ellas la del HSBC y Talerico era abo-
gada en al menos tres causas contra este 
mismo banco.

Paralelamente otro grupo beneficiado fue 
el JP Morgan, el Ministro Prat Gay fue eje-
cutivo del mismo en Nueva York y Londres, 
el secretario de Finanzas Luis Caputo en 
Buenos Aires y Nueva York, el Secretario 
de Política Económica y Planificación del 
Desarrollo, Vladimir Werning fue Director 
Ejecutivo y Jefe para América Latina del JP 
y uno de los directores del Banco Central, 
Damián Reidel viene del área de investi-
gaciones sobre mercados emergentes del 
mismo banco (Posteriormente, Miguel Ángel 
Gutiérrez ex Director Global de Investigacio-
nes en Mercados Emergentes fue designado 
presidente de YPF). 

La primera tarea encomendada al JP 
Morgan  fue la determinación del valor de 

tres nuevos títulos 
Bonar (2022, 2025 y 
2027) sin cotización 
en el mercado y cuya 
fijación es clave para 
determinar el mon-
to de dólares que 
un grupo de bancos 
(Santander, HSBC, 
Citi, BBVA, Deuts-
che, UBS y…JP Mor-
gan) entregaron al 
Banco Central para 
abultar reservas, fue-

ron 5.000 millones por un año y a cambio de 
la entrega de bonos en garantía por 10.000 
millones, el JP cobró además 300 millones 
por su cotización.

A su vez, los bancos a cargo de la co-
locación de deuda para afrontar el pago a 
los fondos buitre (Deutsche Bank, HSBC, 
JP Morgan, Santander, BBVA, Citigroup y 
UBS) que cobraron 29,7 millones de dólares 
por la operación, al tener acceso prioritario 
a la compra de esos bonos, pudieron reven-
derlos a sus clientes a un precio superior al 
abonado, ya que los títulos tuvieron en los 
primeros días un alza del 2% en su valor, 
lo que les permitió ganar 350 millones de 
dólares adicionales, he ahí la razón de las 
bajas comisiones pactadas y de las que se 
ufanó el Ministro Prat Gay.

Balanza Comercial: el año 2015 cerró, 
por primera vez en este siglo, con un déficit 
de 3035 millones de dólares, incluso el pe-
ríodo 2014 recalculado arrojó un superávit 
de 3106 millones, lo que implica una varia-
ción de 6141 millones, esto está originado en 
la caída de los precios de los commodities 
un 7%, las manufacturas de origen agrope-
cuario un 12% y las industriales un 21%, en 
estas últimas hubo una decisiva influencia 

“Otro dato de interés es la coherencia 
entre discursos y acciones de gobierno, 
ya que la gestión Macri elevó el número 
de ministerios de 16 a 21 y aumentó 
considerablemente los cargos de 
asesoramiento y dirección de nivel 
extra escalafonario y con salarios que 
triplican o cuadruplican lo que ganaban 
los que fueron despedidos.”

En la huella de Don Arturo. Aportes
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de las ventas a Brasil, especialmente del 
sector automotriz, que cayeron un 28%, todo 
esto lejos de tener un futuro alentador tiende 
a mantenerse o agudizarse.

En lo referente a las importaciones, tam-
bién cayeron (un 8%) pese a que subieron 
un 1% los bienes de capital, un 3% los de 
consumo, pero cayeron un porcentaje similar 
los bienes industriales intermedios. Es lla-
mativo mencionar que la caída en el precio 
de los combustibles provocó un ahorro de 
4589 millones de dólares (11.454 millones 
en 2014 contra 6865 en 2015), sin embargo 
las exportaciones de combustibles también 
cayeron, un 54% en valor, por lo que el dé-
ficit en este sector alcanza a 4614 millones 
de dólares.

Déficit Fiscal: A poco de asumir el go-
bierno de Macri eliminó retenciones al trigo, 
maíz, productos regionales, manufacturas, 
minería, eliminó las tasas a los autos de lujo 
y hasta el champagne, disminuyendo ade-
más un 5% las de la soja, ¿alguien recortaría 
de manera tan drástica los ingresos del fisco 
si afrontara una crisis de tal magnitud? Al 
comienzo de la gestión se anunció un déficit 
del 2,3% del PBI inferior a los que registran 
EE.UU, Brasil, España, Japón o el Reino 
Unido, medido de conformidad con la meto-
dología del FMI. Luego Prat Gay cambia el 
discurso y el sistema de medición, y arribó 
a un déficit del 7%.

¿Cómo?:

a)Incorporó los gastos sin pagar y que 
fueron transferidos a 2016, lo llamativo es 
que lo mismo se había hecho en 2014, por 
lo que de haberse seguido el mismo criterio 
habría que haberlos descontado y compu-
tado en el déficit de aquel año, eso sumó 
un1% más.

b)Decidió restar las ganancias del Banco 

Central remitidas a la Tesorería Nacional, 
olvidando que el dueño del BC es el Estado 
Nacional, tanto así que el 29 de enero de 
2016 el Banco Ciudad giró sus ganancias 
al gobierno de la Ciudad.

c) Pero como aún no alcanzaba y dicho 
en palabras del mismo ministro “Para ser 
honestos y transparentes tenemos que 
agregar las cosas que nosotros prome-
timos en campaña. Ustedes saben que 
prometimos muchas cosas en campaña 
y que las hemos ido cumpliendo, eso 
implica casi un punto y medio del PBI” o 
sea que agregó al déficit, las eliminaciones 
de impuestos y retenciones que el mismo 
gobierno había provocado.

Endeudamiento y provincias: El Minis-
tro de Economía presionó a las provincias a 
fin de que sus legisladores aprobaran las le-
yes que impedían el acuerdo con los “fondos 
buitre” y la necesidad de aprobar  el nuevo 
endeudamiento como requisito para dispo-
ner de fondos para obras de infraestructura 
o sanear déficit, sin embargo esto es falso, 
si bien podría sostenerse que al solucionar 
el tema de los holdouts esto podría abrir el 
acceso al financiamiento externo para obras 
de infraestructura, lo que significaría nuevos 
incrementos de la deuda externa, de ningu-
na manera enjugaría el déficit fiscal, Claudio 
Scaletta lo ha venido desarrollando en el 
suplemento dominical del diario Página 12. 
La deuda que se tomará es en dólares y el 
déficit de las cuentas públicas es en pesos, 
los dólares fruto del endeudamiento (nacio-
nal, provincial o de empresas) ingresarán al 
Banco Central, éste emitirá pesos a cambio, 
si mantiene su posición monetarista tratará 
de absorber excedentes a través de Lebacs, 
con lo cual habrá dos deudas: una en dó-
lares y otra en pesos por los compromisos 
con estos bonos.

El mito del empleo público: Uno de 

En la huella de Don Arturo. Aportes
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los grandes caballitos de batalla del actual 
gobierno ha sido el déficit y la incidencia en 
el mismo del empleo público, sin embargo 
esta afirmación que no por gastada y repe-
tida deja de producir efectos en la opinión 
pública es poco sostenible. 

De acuerdo con un relevamiento llevado 
a cabo por el Ministerio de Economía en el 
año 2014, entre 2005 y 2012, los cargos 
presupuestarios (nacionales, provinciales 
y municipales) pasaron de 1.357.899 a 
1.812.788, un incremento del 4,2%, por 
debajo del crecimiento del empleo privado 
que fue del 4,6%, si bien este informe no 
incluía San Luis, CABA y La Pampa, no varía 
demasiado.1

De esta cantidad de cargos, un 71,6% 
son muy inelásticos, ya que se corresponden 
con personal docente (50,4%), seguridad 
(13,1%) y salud (8,1%), rubros donde lo 
público es la oferta sustantivamente mayor 
o excluyente, los sectores administrativos 
sólo explican el 28,4% restante. Esto repre-
senta el 17% del empleo total, por debajo de 
Noruega (35%), Suecia (27%), Reino Unido 
(23%), Canadá (20%), o Francia (20%) y 
levemente superior a EE.UU (16%).

A nivel nacional, si bien se incrementó la 
plantilla de 265.340 trabajadores a 331.910 
en 2014, de ellos 121.819 corresponden a 
fuerzas de seguridad, 102.403 a FF.AA y 
107.688 a Administración central, si en este 
caso se computan unos 65.000 contratos, 
estaríamos en 172.688 a diciembre de 2014, 
éstos representaban a ese momento, un 9% 
del gasto total del estado, cuando entre 1993 

y 1999, pese a las dos reformas del Estado, 
alcanzaba al 16%.

Otro dato de interés es la coherencia 
entre discursos y acciones de gobierno, ya 
que la gestión Macri elevó el número de 
ministerios de 16 a 21 y aumentó conside-
rablemente los cargos de asesoramiento y 
dirección de nivel extra escalafonario y con 
salarios que triplican o cuadruplican lo que 
ganaban los que fueron despedidos.

Don Arturo y el Plan Prebisch.

Allá por diciembre de 1955, Don Arturo 
Jauretche, según sus palabras, “en condi-
ciones de urgencia y con las dificultades 
de aquel momento persecutorio…”, publica 
“El retorno al Coloniaje”, una de sus obras 
fundamentales. En este libro se dedica a 
desmenuzar el informe que Raúl Prebisch 
hizo a la dictadura de Aramburu y Rojas, 
acerca del estado de la economía luego de 
la década peronista y que fue la justificación 
teórica de la política de desmantelamiento 
del modelo industrial y redistributivo iniciado 
en 1945.

Cuando escuchaba los discursos y afir-
maciones de los funcionarios del PRO, algo 
me decía que ya había escuchado muchos 
de estos argumentos.

Si bien durante la campaña electoral 
que culminó con la victoria de Macri en las 
elecciones, algunos discursos del peronismo 
intentaron ligar las ideas del futuro presiden-
te a la política de Martínez de Hoz, ministro 
de economía de la última dictadura, eso fue 

En la huella de Don Arturo. Aportes

1 No debe confundirse cargos presupuestarios, que son los previstos y financiados en el presupuesto del Estado, con trabajadores 
reales, ya que pueden existir cargos financiados vacantes, o sea no cubiertos de ahí que si bien los cargos presupuestarios 
financiados en noviembre de 2015 eran 1.812.788 , los efectivamente ocupados según la AFIP eran 1.502.367.
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muy resistido por gran parte de la dirigencia 
partidaria, sosteniendo que la mayor parte 
de los votantes eran muy pequeños en los 
años de plomo, que no recordarían quién 
era el siniestro ministro, que no había que 
hablar del pasado.

Al no estar condicionado por urgencias 
electorales, se me ocurrió ir más lejos to-
davía y acudí a la lectura de esta obra de 
Jauretche y confirmé mis sospechas, así que 
con permiso de los lectores, los voy a llevar 
60 años atrás y a que descubramos juntos 
lo cierto de aquella frase que “la historia 
siempre se repite, sólo que la primera vez se 
da como drama y la segunda como farsa”.

También por ese entonces se soste-
nía que una “crisis terminal”, exigía tomar 
medidas drásticas, sin embargo Jauretche 
respondía con definiciones muy actuales, 
“Aumenta la educación y las horas traba-
jadas en la industria, aumenta también el 
volumen físico de la producción industrial, 
recupera el comercio minorista un más alto 
nivel de ventas (…) ¿Dónde está la crisis?, 
¿qué factores la configuran?, ¿qué nueva 
ciencia económica autoriza a calificar como 
la crisis más grave de nuestra historia, lo 
que se presenta como un constante y firme 
proceso de recuperación?.

Algo similar podríamos decir hoy, ya que 
todas las consultoras coinciden en un impor-
tante descenso de la inflación, el gobierno 
reconoce que la economía creció en  2015 
un 2,4%, que el nivel deuda-PBI es el más 
bajo de la historia y en un folleto en inglés 
distribuido en EE.UU para incentivar las 
inversiones, lo ratifica y agrega el alto nivel 
en educación, un sólido sistema de comu-
nicaciones en aeropuertos, puertos y rutas.

Una de las bases del informe Prebisch, 
era una supuesta gran debilidad en las re-
servas, para ello al igual que Prat Gay hoy, 

juega con ellas para por ejemplo, “excluir 
150 millones de dólares que habían sido 
puestos por el Banco Central a disposición 
de los bancos comerciales para financiar im-
portaciones” , no deja de asombrar, recordar 
que en 1952, cuando Perón reasumía la pri-
mera magistratura expresaba, “Situaciones 
similares ha enfrentado frecuentemente la 
República recurriendo al fácil expediente 
de los empréstitos externos. Ya han llegado 
hasta nosotros las insinuaciones y ofertas de 
los prestamistas que anhelarían colocar sus 
capitales lejos del teatro de una guerra posi-
ble y garantizados por nuestra potente y flo-
reciente economía. Sin embargo preferimos 
afrontar la situación con nuestros propios 
medios sin recurrir al peligroso recurso de 
los empréstitos extranjeros que solo sirven 
para hipotecar el futuro y comprometer la 
propia independencia y soberanía”.

Jauretche recuerda que la verdadera cri-
sis económica se inicia en 1929 y se origina 
en la caída del precio de nuestros productos 
agropecuarios, lo mismo que ocurre ahora, 
sólo que lo llamamos “commodities”, pero 
“(…) en esa época el país se endeudó y se 
sometió al extranjero (…) nuestro país es 
actualmente menos vulnerable a las fluctua-
ciones del intercambio externo en virtud de 
la repatriación de la deuda efectuada entre 
1946 y 1948”, insisto no está hablando de 
hoy en día, pero…

Otro de los argumentos era “el déficit 
energético”, el maestro responde. 

“No existiría hoy problema alguno de 
energía. Como en todo proceso de creci-
miento acelerado, la necesidad se anticipa 
al recurso destinado a satisfacerla”, pero es 
muy interesante recordar los fundamentos 
de los sostenedores de la ‘crisis’, “las im-
portaciones de combustibles y de carbón 
han llegado a formar casi la quinta parte del 
valor de las importaciones totales del último 
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quinquenio, cuando antes de la guerra sólo 
significaban la décima parte”, exactamente el 
mismo argumento que en la actualidad, por 
supuesto en ambos casos omiten mencionar 
el crecimiento del consumo y de la economía 
en ambos momentos históricos.

Las palabras de Jauretche tienen una 
actualidad notable, “Hasta 1945, las pers-
pectivas petrolíferas del país eran inciertas 
frente a las dimensiones del futuro consumo. 
Los yacimientos conocidos eran limitados y 
de bajo rendimiento y las posibilidades de lle-
gar en algún momento al autoabastecimiento 
eran utópicas. En diez años el panorama 
ha cambiado totalmente”. Si cambiamos 
el año 1945 por  2003, podríamos repetir 
esa frase. 

En la década 2003-2013, el gobierno 
comprendió que Repsol había usado YPF 
para financiar sus inversiones en otros paí-
ses o evadir ganancias y no sólo recuperó 
el 51% del capital de la petrolera sino que 
puso a conducirla a un experto en recursos 
no convencionales, para iniciar la explota-
ción del petróleo y gas de Vaca Muerta, la 
empresa aumentó su producción y recuperó 
reservas. El actual gobierno designó en el 
Ministerio de Energía al CEO de la angloho-
landesa Shell y este desplazó a Miguel 
Galuccio de la conducción de YPF y designó 
como gerente ¡a un ejecutivo de Telefónica! 
Además hizo lo mismo que la Libertadora, 
eliminó el Fondo Nacional de la Energía que 
permitía garantizar la reinversión y equilibra-
ba la relación entre provincias productoras 
y no productoras.

Si hablamos de energía eléctrica, la dic-
tadura de Aramburu-Rojas, a instancias de 
Prebisch, planteó la emergencia eléctrica 
ante “la crisis”, pese a que la producción 
se había incrementado en un 64%, si bien 
como ahora el crecimiento del consumo 
había generado cuellos de botella, Don 

Arturo expresaba “Los desajustes no son 
exponentes de una crisis económica sino 
por el contrario la negación de aquella. Se 
producen en épocas de crecimiento, de ex-
pansión de las fuerzas productivas, mientras 
que desaparecen cuando la reducción de 
la producción y el consumo en la economía 
elimina todo problema de déficit energético”. 
Cabe consignar que CAMMESA informaba 
en noviembre de 2015 que el sistema inter-
conectado contaba con 33.353MW de po-
tencia instalada nominal, entre 2003 y 2015 
se incorporaron a ese sistema 12.500 MW.

La incorporación al sistema de 4.600.000 
hogares junto con la instalación de más 
de 320.000 nuevos medidores industriales 
y comerciales, indica claramente que no 
existen problemas de generación y todo el 
mundo coincide en que el problema ha sido 
la falta de inversión por parte de las empre-
sas privadas, que manejan la distribución 
a los hogares, sin embargo ellas han sido 
las beneficiadas con un brutal aumento de 
tarifas, que conducirá no sólo a aumentar 
los niveles de pobreza ”energética” (como 
le llaman en el Reino Unido por las perso-
nas que no acceden al servicio) sino que 
afectará seriamente la “competitividad” tan 
mentada de las empresas.

El libro que venimos siguiendo también 
hace referencia a otro argumento repetido 
“El desaliento de la producción agrope-
cuaria”. En aquellos años se afirmaba que 
el hecho demostrativo de ello, era que las 
exportaciones fueran en el quinquenio 50-54 
el equivalente al 64% del anterior y la obra 
demuestra largamente que “La evolución 
del área sembrada no ha sufrido en nuestro 
país una disminución importante desde el 
período de postguerra a la actualidad” y que 
“ Desde muy antiguo se ha señalado que 
la falla fundamental de nuestra economía 
consistía en su excesiva dependencia de 
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los resultados del comercio exterior, (…) esa 
dependencia se basaba en la escasa diver-
sificación de nuestra producción primaria, 
la falta de industrialización y la debilidad del 
mercado interno”.

Podría señalarse como un error, quizás 
de los más importantes, de los gobiernos 
anteriores, haber basado su política en este 
rubro en las retenciones y no haber encarado 
problemas como la deforestación (causal en 
parte de las graves y repetidas inundacio-
nes), la expulsión de trabajadores rurales por 
los grandes consorcios sojeros, la erosión y 
desgaste de la tierra ante la escasa rotación 
de cultivos. Si bien es cierto que el intento de 
establecer las retenciones móviles, estuvo 
a punto de producir un golpe de Estado en  
2008, sólo la creación de la Secretaría de 
Agricultura Familiar, fue un débil intento de 
establecer algo diferente en la materia.

Como consecuencia se vivió un conflicto 
permanente con la liquidación o retención 
de los dólares que debían ingresar como 
fruto de las ventas externas, fundamental-
mente de la soja. La decisión de eliminar o 
disminuir las retenciones, y la devaluación 
significan una considerable traslación de 
ingresos a estos sectores pero carecen en 
absoluto de incidencia en los ingresos por 
exportaciones y la tendrán escasamente 
en el área sembrada, ya que eso depende 
de los precios internacionales que están en 
baja y los expertos sostienen que seguirán 
así por un tiempo prolongado.

Cuando aborda las notas centrales del 
Plan Prebisch, Jauretche señala cuatro 
características centrales: 

1) Transferencia al sector agropecuario 
de una mayor proporción del ingreso nacio-
nal, mediante el aumento de los precios de 
los productos agropecuarios y la eliminación 
de los controles de precios (hoy eliminación 

de retenciones, devaluación y eliminación de 
los controles de precios).

2) Amplio concurso del capital extranjero 
bajo la forma de empréstitos. Hoy lo llama-
mos “regreso a los mercados” y ya originó 
el incremento citado en este artículo, b) del 
endeudamiento.

3) Política antiinflacionaria, tendiente a 
comprimir el actual nivel de ocupación (Hoy 
despidos y parálisis del aparato productivo, 
sumado a enfriamiento de la economía)

4) Eliminación de los cauces bilaterales 
del comercio exterior con miras a adoptar 
una multilateralidad limitada (Hoy acceso 
a los tratados de libre comercio como el 
Transpacífico o el TISA).

Es llamativo leer la opinión de Prebisch 
respecto del tema inflación “Las medidas 
antiinflacionarias permitirán eliminar total-
mente el régimen de control de precios y 
el costo de vida, después del alza oca-
sionada por los aumentos oficialmente 
decretados, tenderá a bajar”, exactamente 
la misma afirmación del Ministro Prat Gay o 
el Director del Banco Central, Sturzenegger, 
respecto del rebote inflacionario producido 
luego de la devaluación y la eliminación de 
controles de precios y retenciones.

Respecto del endeudamiento, podemos 
leer “Aparece la forma obsesiva con que 
Prebisch destaca la necesidad del emprés-
tito y del concurso del capital extranjero (…) 
Claro está que previamente ha ensayado 
configurar un estado de cosas que conduzca 
irremediablemente a los brazos del capital 
extranjero. No otro sentido puede darse a 
su falso diagnóstico de nuestra situación 
económica, a la incorrecta apreciación de 
nuestra posición en divisas, o a la formula-
ción de astronómicas estimaciones para la 
satisfacción de necesidades impostergables 
(…)”, si hubiesen existido Griesa y los hol-
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douts, no encontraríamos ninguna diferencia 
con la actualidad.

Algunas conclusiones  
para ir cerrando.

Como ya fue mencionado, muchos 
compañeros se oponen tenazmente a com-
parar este proceso político con el pasado, 
sostienen que la gente no quiere hablar 
de eso, que a los jóvenes no les interesa 
el pasado, que no se puede comparar un 
gobierno constitucional con las dictaduras, 
que el mundo ha cambiado y hoy las cosas 
son diferentes, cuando no un pragmatismo 
cuestionable que podríamos traducir en que 
hay que seguir lo que pasa en el mundo, 
acompañarlo, que entre 2003 y  2013/14, 
hubo un auge de los países en desarrollo y 
surgieron gobiernos como Chavez, Lula, Evo 
Morales, Correa y Néstor y Cristina Kirchner, 
con fuertes contenidos de independencia 
política y económica de los centros del poder 
económico mundial. Sin embargo ahora los 
tiempos han cambiado y el resultado de las 
elecciones en Argentina, el golpe mediáti-
co-judicial contra Dilma Roussef, la crisis en 
Venezuela, indican una oleada de retorno al 
neoliberalismo, por lo tanto hay que sumarse 
hasta que soplen otros vientos.

Lo cierto es que si bien es verdad que la 
situación mundial es diferente a la de 1955, 
incluso a la del ‘76, que hoy ya no podemos 
identificar al imperialismo con un país deter-
minado ya que la globalización financiera del 
capitalismo, la deslocalización de empresas, 
los paraísos fiscales, exhiben el surgimiento 
de un poder económico transnacional, cuyas 
acciones y decisiones no reconocen fron-
teras o diferencias entre países centrales 
o periféricos y que si hoy tuviésemos que 
hablar de la sede de ese “gobierno mundial” 
sería Davos y no las capitales conocidas; 

no es menos cierto que las políticas que se 
anuncian en la Argentina, no tienen nada de 
nuevo, ya se aplicaron y los resultados son 
conocidos, nadie puede hacerse el distraído 
o sorprendido y como decía una canción 
“Cuando nos olvidamos lo que nos pasa, nos 
puede suceder la misma cosa”, por ello voy 
a terminar este trabajo citando textualmente 
las consecuencias que Arturo Jauretche, en 
la obra que hemos venido siguiendo prevé 
para la Argentina, como consecuencia del 
Plan Prebisch o sea la política económica 
iniciada en 1955.

“El Plan Prebisch significará la transfe-
rencia de una parte sustancial de nuestra 
riqueza y nuestra renta hacia las tierras de 
ultramar. Los argentinos reduciremos el 
consumo, en virtud de la elevación del costo 
de vida y del auge de la desocupación (…) 
La mayor parte de nuestra industria, que se 
sustentaba en el fuerte poder de compra de 
las masas populares, no tardará en entrar en 
liquidación. Los argentinos apenas si tendre-
mos para pagarnos la comida de todos los 
días, y cuando las industrias se liquiden y 
comience la desocupación, entonces habrá 
muchos que no tendrán ni para pagarse 
esa comida. Será el momento de la crisis 
deliberada y conscientemente provocada”.

“Mientras tanto nos iremos hipotecando 
con el fin de permitir que falsos inversores 
de capital puedan remitir sus beneficios al 
exterior. Y como nuestra balanza de pagos 
será deficitaria en razón de la caída de nues-
tros precios y de la carga de las remesas al 
exterior, no habrá entonces más remedio 
que contraer nuevas deudas e hipotecar 
definitivamente nuestro porvenir (…) Poco 
a poco se irá reconstruyendo el estatuto del 
coloniaje, reduciendo a nuestro pueblo a la 
miseria, frustrando los grandes ideales na-
cionales y humillándonos a la condición de 
un país satélite (…) Bajo el falso pretexto de 



50

En la huella de Don Arturo. Aportes

una crisis económica sin precedentes está 
por consumarse la gran estafa a los intere-
ses y a las aspiraciones de la nacionalidad”.

Los últimos párrafos los dedica a los hom-
bres y mujeres de esta tierra: “Ha llegado 
la hora en que por encima de transitorios 
rencores internos, cada argentino asuma la 
responsabilidad que le compete. La historia 
es despiadada y no excusa a los hombres 
por la buena fe y la ignorancia que los hizo 
pasibles del engaño. La historia sólo sabe de 
los que contribuyeron a hacer grande, libre 
y próspera a una Patria y de los que contri-
buyeron a empequeñecerla, esclavizarla y 
expoliarla. No le interesan las intenciones, 
sino los hechos positivos”.

Quizás me equivoque, quizás esta vez 
sea diferente, si así fuera me hará muy feliz 
rectificarme y asumir el error, pero si no 
es así nadie podrá hacerse el sorprendido 
ni alegar haber sido engañado. ¡Cuánta 

falta nos hacen hoy hombres como Arturo 
Jauretche! Por su coraje, su claridad y su 
patriotismo. Sin embargo él escribía sobre 
hechos que no tenían precedentes y sólo 
su inteligencia le permitía definir el porvenir 
con tanta claridad, nuestras generaciones 
tienen la ventaja de la experiencia, todo 
esto ya fue intentado y logrado con mayor o 
menor éxito, conocemos las consecuencias 
de todas estas políticas que ya fracasaron 
y tenemos sus obras y las de otros de su 
generación como testamento y guía para 
la acción.

Voy a terminar con sus palabras finales, 
incluyéndome, por supuesto, como destina-
tario de su sentencia, “En la reforma eco-
nómica está el secreto de nuestro porvenir 
libre o esclavo, del bienestar o las penurias 
de los argentinos y del juicio definitivo que 
la historia formulará sobre los hombres y las 
instituciones que asumieron la responsabili-
dad de mandar en esta tierra”
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¿Qué es eso de una  
“independencia cultural”? 

Como el tiempo asignado a las exposi-
ciones es breve y mi intención es respetarlo, 
quisiera ir de inmediato ‘al grano’: esto es a la 
Independencia Cultural, el tema que hoy nos 
convoca. Para que esto sea posible, tendré 
por válidos dos acuerdos tácitos que -en un 
auditorio como éste- subyacen: en primer 
lugar que la Independencia Cultural (IC, en 
adelante) es una asignatura pendiente, no 
sólo para nosotros sino para las jóvenes na-
cionalidades latinoamericanas que también 
recuerdan el bicentenario de sus respectivas 
independencias; y en segundo lugar, creo 
que también tácitamente convenimos en 
que la IC es fundamental para consoli-dar 
y sostener las otras dos independencias (la 
Política y la Económica, proclamadas en 
1816 y 1947 respectivamente).

O sea que esto de las independencias, 
también debería ser pensado como proce-
so y no sólo como sustancia (siguiendo el 
consejo hegeliano en el comienzo de su 
Fenomenología del Espíritu). Podríamos 
entonces decir que para que una nación y 

un estado puedan asentarse y sostenerse, 
es necesario construir al menos un escabel, 
ese raro (pero muy útil) banquito de tres 
patas, al que en ciertas ocasiones solemos 
recurrir. No es tan cómodo como el sillón o 
la silla (que tienen cuatro), pero es el mínimo 
para poder sentarse. Basta con que hagan 
la prueba, tratando de no caerse.

Hay que construir entonces el escabel 
de nuestra joven nacionalidad, porque sino 
ésta se vendrá inexorablemente abajo, por 
más equilibrio que hagamos. En materia de 
inde-pendencias, las patas de ese escabel 
son la política, la económica y la cultural. 
Creo que lo supimos desde siempre, desde 
el mismo momento que en 1810 iniciamos 
el camino novedoso y atrevido. Pocos años 
después de aquel hecho revolucionario y 
ya declarada la indepen-dencia política (en 
1816), el joven tucumano Juan Bautista 
Alberdi subtitula a su Fragmento Preliminar 
al Estudio del Derecho, con una apostilla 
que lo dice todo: “acompañado de una serie 
numerosa de consideraciones formando 

Mario Casalla*

*  Dr. en Filosofía, docente e investigador, es presidente de la Asociación de Filosofía Latinoamericana y Ciencias Sociales. Este 
texto recoge lo fundamental de nuestra exposición el 25 de junio de 2016, en el marco del Seminario Anual de la Asociación, 
centrado este año en el tema “Umbrales del  Bicentenario (1816-2016). La Independencia Política, Económica y Cultural de la 
Argentina”. Esa reunión estuvo específicamente dedicada al tratar el tema de la Independencia Cultural.
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una especie de programa de los trabajos 
futuros de la inteligencia argentina” (1837). 
Y adentro del mismo texto podemos leer: 
“Es ya tiempo de comenzar la conquista de 
una conciencia nacional, por la aplicación de 
nuestra razón naciente, a todas las fases de 
nuestra vida nacional. Que cuando por este 
medio hayamos arribado a la conciencia de 
lo que es nuestro y deba quedar, y de lo que 
es exótico y deba proscribirse, entonces sí 
que habremos dado un inmenso paso de 
emancipación y desarrollo, porque no hay 
verdadera emancipación mientras se está 
bajo la autoridad de las formas exóticas” .1 

Exhortación que –con algún leve retoque 
idiomático- podríamos perfec-tamente hacer 
nuestra hoy.

La metáfora del surubí

Lo segundo que deseo destacar –en 
este breve introito- es que la proclamación 
de nuestra IC (tome ésta la forma adecuada 
que mejor sea) es un acto de atrevimiento, 
tal como lo fueron las dos anteriores (la Po-
lítica de 1816 y la Económica en 1947). En 
ninguno de esos casos estaban dadas las 
tan invocadas “condiciones objetivas”, sino 

1 Alberdi, J.B Fragmento Preliminar al Estudio del Derecho, Hachette, Buenos Aires, 1955, p. 52/53.7 Revuelta Vaquero menciona 
a Pressman y Wildavsky, Sabatier y a Van Meter y Van Horn, entre otros, como los principales autores que -mayoritariamente 
en los países desarrollados- fortalecieron la implementación como área de estudio, que abarca acciones de individuos o grupos 
públicos y privados que buscan el cumplimiento de los objetivos previamente decididos. (REVUELTA VAQUERO, B: “La imple-
mentación de las políticas públicas”, Dikaion N° 16, 2007, pp. 135-156).  
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que más bien su proclamación fue el intento 
de ir generándolas y sosteniéndolas. Mucho 
más lo será en el caso de la independencia 
o emancipación cultural, que poco tiene que 
ver con protocolos jurídico-administrativos, 
disposiciones gubernamentales o actos es-
colares que pasen a inte-grar el calendario 
de feriados.

Un atrevimiento es todo lo contrario, es 
un acto que va a contra-corriente y que se 
funda más bien en una decisión autoafirma-
tiva de la voluntad (tanto a nivel individual 
como colectivo), por el cual ésta decide 
–políticamente hablando- emanciparse del 
tutelaje externo e ir guiándose (poco a poco) 
según sus propios criterios, necesidades 
e intereses (con todo lo riesgoso del caso 
y asumiendo tales riesgos). A un acto de 
esta naturaleza, nosotros lo inscribimos y 
pensamos bajo el término Liberación, el cual 
dice mucho más que la clásica “libertad” y 
que –en nuestra América Latina- nos inscribe 
en una historia bien distinta y perfi-lada de 
las experiencias europeas o metropolitanas2. 

Un acto liberador, es un acto esencial-
mente autoafirmativo que ya no pide auto-
rización externa para realizarse. Es un acto 
que no agota sus fuerzas en la “crítica” de 
lo que es (el amo dominador al cual achaca 
casi todos sus infortunios y del cual tiene 
sin embargo la secreta esperanza de que le 
otorgará alguna vez su libertad), sino un acto 
que revierte esa fuerzas y esa esperanza 
sobre sí mismo y decide entonces avanzar 
a contra-corriente (de la dependencia a la 

liberación). Porque esta Liberación de la 
que hablamos es –primordialmente- un 
camino de doble y complementarias vías: 
por un lado se trata de una reasignación de 
fuerzas (existentes, pero embargadas por 
la situación de dominación), acto como tal 
indelegable y que por eso mismo llamamos 
de autoafirmación; y por otro, se trata sí de 
la efectiva liberación de ese otro dominador, 
a partir de una voluntad ahora recuperada y 
decidida a organizarse y emanciparse.

Esta lucha consigo mismo y contra la 
corriente, me hace pensar en la metáfora del 
surubí que Marechal utiliza en unos versos 
de su Heptamerón. Allí el surubí le dice al 
cama-lote con quien dialoga: “…no me dejo 
llevar por la inercia del agua/ yo remonto 
el furor de la corriente/ para encontrar la 
infancia de mi río”. A lo cual don Leopoldo 
le agregaba (en 1968): “en este manejo 
de fuerzas estoy ahora: soy un retrógrado 
pero no un oscurantista ya que voy preci-
samente de la oscuridad a la luz”3. La IC 
de la que hablamos supone entonces, en 
tierra, construir el escabel donde afirmarnos 
mínimamente y en agua, atrevernos a ser 
surubí y no camalote.

Propuestas para un  
diálogo necesario.

Aclarado lo anterior, vamos directo a la 
cuestión de la Independencia Cultural. No 
voy a referirme aquí a las formas (externas y 
concretas) que podría tener una declaración 

2  Las diferencias clave entre la formación de las nacionalidades europeas y las nuestras, así como las consecuencias para la 
acción que de ello se derivan, lo tratamos en el capítulo 8 de nuestro libro América Latina en perspectiva. Dramas del pasado, 
huellas del presente. Ciccus, Buenos Aires, 2011, tercera edición.  
3 Cf. Casalla, M C, “La estética de Leopoldo Marechal. Un ejemplo de apropiación nacional de la cul-tura universal”. En Revista 
de Filosofía Latinoamericana y Ciencias Sociales, N° 9/10, Buenos Aires, 1979.
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de tal tipo. El tema sí que está hoy a con-
tracorriente, sin lugar a dudas! (junio 2016), 
pero seguramente ya habrá oportunidad de 
tener corriente más favorable y un camalotal 
menos frondoso, como tantas otras veces ha 
ocurrido en nuestra historia nacional. Me voy 
a referir más bien al concepto de IC y a lo que 
éste requiere para ser (y sostenerse) como 
un signifi-cante liberador. Siguiendo con el 
ejemplo del escabel, me limitaré a señalar 
las tres patas en que epistémicamente se 
apoya un concepto de esa naturaleza (según 
nuestro entender, claro, y como aporte al 
posterior diálogo en común).  

En primer lugar advirtamos que la I.C 
–correctamente pensada- “abre mundo” y, 
por tanto, lejos de encerrarnos en un “yo” 
folklórico e inútil, nos universaliza. Aunque 
no se trata ahora de una universalidad im-
perial, ni globalizadora, sino de un tipo muy 

distinto. Para pensarla hemos 
propuesto –hace ya muchos 
años y en los comienzos de 
esto que se denominó Filosofía 
de la Liberación- la categoría 
de universal situado. La dejo 
aquí plan-teada, ya que es co-
nocida por mucho de ustedes4.

En segundo lugar, advirta-
mos que la I.C así pensada su-
pone –en términos éticos y po-
líticos- un creciente proceso de 
integración, el cual a la vez nos 
incita a repensar el con-cepto 
clásico de “soberanía”, piedra 

basal sobre el cual se organizó –desde fines 
del siglo XIX- el denominado “orden interna-
cional” (al que cada tanto se le antepone el 
adjetivo “nuevo”, como si del uno al otro se 
pasara con ese artilugio declamativo). En 
función de esto, hemos propuesto nosotros 
el concepto de soberanía ampliada, a partir 
del cual es po-sible concebir estos procesos 
de creciente integración y universalización, 
no como pérdida de libertad, sino como su 
enriquecimiento y realización efectiva5.

Finalmente una I.C auténticamente 
liberadora, supone la recuperación de la 
narratividad y la reconstitución de un sujeto 
social capaz de protagonizar los procesos 
anteriormente descriptos. Por supuesto que 
no se tratará ya aquí del “sujeto moderno” 
(imperial y dominador), ni tampoco de los 
relatos encubridores y abstractos detrás de 
los cuales aquel sujeto ocultó (o justificó) 

4  Un desarrollo más ontológico de esa categoría, puede encontrarse en mi artículo “La filosofía latinoamericana como ejercicio 
de lo universal situado”, en Cuadernos del Sur, n° 33, Dpto de Hu-manidades, Universidad Nacional del Sur, Bahía Blanca, 
Argentina, 2004. Págs. 57/71.
5  Entre otros lugares, desarrollamos este concepto de “soberanía ampliada” en nuestro libro ya citado América Latina en per-
spectiva, Apéndice 2, “La construcción de un nuevo imaginario lati-noamericano en la era global”, págs. 417/429.
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el presente que hoy nos amenaza a escala 
global, sino de cosas muy diferentes. Porque 
sin memoria y sin comunidad, lo que se can-
cela es la Política misma: es decir la forma 
como los hombres y los pueblos pueden 
hacer algo, con lo que han hecho de ellos. 
Y cancelada la Política, lo que manda es 
esta suerte de reino de la Economía y del 
Mercado cuyas consecuencias letales son 
cada vez más evidentes (no ya sólo para 
los países denominados periféricos, sino 
también para los supuestamente centra-
les). Ninguneo generalizado del cual nadie 
(sensato) puede esperar nada (bueno). Por 
eso, pensar y atreverse a proclamar la I.C 
presupone no enredarse en los hilos de las 
dos principales tendencias ideológicas, que 
hoy se ofrecen como sustitutos de aquélla 
modernidad (bajo el nombre harto confuso 
de “postmodernidad”). De un lado lo que 
denominamos las “ilusiones neomodernas” 
(propues-tas o escuelas diferentes, pero 
que coinciden básicamente en rescatar -de 
sí misma- el núcleo de aquella racionalidad 
europeo-moderna, como si se tratara de una 
promesa todavía incumplida de libertad y 
progreso universal, con la que deberíamos 
volver a intentarlo). Una suerte de “buena 
modernidad”, en resguardo de lo que ge-
néricamente denuncian como “irraciona-

lismos”. Y por otro lado, lo que 
podríamos denominar (genérica 
y provisoriamente) como “las 
éticas light, postmodernas”. A 
diferencia de las propuestas 
neomodernas, éstas sí parecen 
asumir la crisis terminal de la 
razón europea-moderna, sin 
embargo se trata de una asun-
ción fallida y tan peligrosa (para 
nosotros) como la ilusión que 
genera su opuesto. También 
aquí bajo diferentes nombres, 
autores y escuelas, lo que se 

advierte es el “encierro” en el horizonte de 
esa propia crisis, en cuya tematización y 
gravedad se encuentra tanto el límite de lo 
que debe ser pensado, como el argumento 
madre para desvalorizar o relativizar todo 
intento de posible superación. Una suerte 
de “goce cínico”, cuyo porvenir (como el de 
la ilusión) no es tampoco demasiado hala-
güeño (ni para el sujeto individual, ni para el 
colectivo). Acaso este elevar la necesidad a 
virtud, sea más explicable en el seno de la 
pro-pia sociedad europea contemporánea, 
pero su adopción transatlántica nos aleja y 
mucho de nuestra propia situacionalidad y 
necesidades. Mucho más cuando –como 
en este caso ocurre- nos atrevemos a ha-
blar de algo así como una Independencia 
Cultural, expresión carente de todo sentido 
si se las piensa desde cualquiera de las 
dos tendencias anteriores. Sin em-bargo, 
es posible pensar de otra manera y hacia 
allí apuntamos con estas palabras y las 
cate-gorías propuestas

“Mucho más lo será en el caso 
de la independencia o 
emancipación cultural, que poco 
tiene que ver con protocolos 
jurídico-administrativos, 
disposiciones gubernamentales 
o actos escolares que pasen 
a integrar el calendario de 
feriados.”
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La ciudad como partícipe  
y testigo de nuestras  
tensiones históricas.

La Ciudad de Buenos Aires tiene la par-
ticularidad de haber sido fundada en dos 
oportunidades. La primera por Pedro de 
Mendoza en 1536, quien acompañado por 
algo más de 1000 hombres, la nominó bajo el 
designio de la “Santísima Trinidad y  puerto 
de Nuestra Señora de los Buenos Aires”. La  
segunda - en 1580 - estuvo a cargo de Juan 
de Garay, asistido esta vez por un puñado de 
hombres la mayoría de los cuales eran “hijos 
de la Tierra”. Entre ambos asentamientos 
medió el hambre, la destrucción y el éxodo.

Desde que las “Españas” arribaron al 
continente americano, el centro de aten-
ción para sus autoridades se focalizó en 
los recursos mineros - y en tanto - uno 
de principales epicentros se constituyó en 
la zona andina: la región del Potosí y del 
Cuzco (Qosqo). La fundación del Virreinato 
del Perú (a instancias de Carlos I) data de 

1542 y la implicancia del establecimiento 
de una institución que tuvo como función 
el ordenamiento territorial de una región 
determinada se explica – entre otros - por 
dos fundamentos, el económico y el militar. 
Consecuencia tal vez imprevista de este 
nuevo enclave político territorial, será la 
fusión de poblaciones desconocidas hasta 
ese momento, circunstancia que dará origen 
al fenómeno único: el mestizaje1. 

Durante el primer período de la expan-
sión española, las costas del Atlántico no 
formaban parte de las prioridades, aunque 
con el tiempo, esta circunstancia se irá 
modificando a partir de dos incidencias: 
el aumento de la rivalidad con el Imperio 
Portugués y el ascenso de Gran Bretaña 
como potencia marítima. Tales ocurrencias 
determinaron al imperio español a preocu-
parse por el litoral atlántico de sus dominios 

Francisco José Pestanha*

Emanuel Bonforti**

*Francisco José Pestanha: Escritor y ensayista .Es Profesor Titular Ordinario del Seminario de Pensamiento Nacional y Latino-
americano en la Universidad Nacional de Lanús, y Director del Departamento de Planificación y Políticas Públicas de la misma 
casa de estudios.

**Emmanuel Bonforti: Escritor y ensayista. Es Profesor Ordinario del Seminario de Pensamiento Nacional y Latinoamericano en 
la Universidad Nacional de Lanús
1 PORATTI. Amando; sostiene que América: “Fue el único lugar donde la expansión europea mezcló su sangre con las etnias 
nativas, a lo que agregaron los africanos y otras fuentes múltiples. El mestizo es en sí mismo una resultante no dialéctica, una 
unidad de diferencias reales y tal vez contrarias”. En “Perón Filósofo” www.nomeolvidesorg.com.ar
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americanos, y a promover la creación del 
Virreinato del Río de La Plata, provisional-
mente en 1776 y definitivamente en 1777. A 
partir de este momento la ciudad de Buenos 
Aires comenzará a modificar su estructura, y 
el nuevo reordenamiento territorial, alterará 
la dinámica de aquella diminuta aldea. 

No obstante - la costa platense - seguirá 
constituyendo un emplazamiento de menor 
importancia para la metrópoli debido a que 
su actividad comercial no resultaba del todo 
“atractiva”. Este escenario explica cómo el 
puerto de Buenos Aires, en un contexto de 
relativo aislamiento, irá “sorteando” y recha-
zando a la vez, con mayor o menor éxito 
“controles” como los que recaían sobre otros 
puertos. Resulta probable, entonces que tal 
circunstancia haya generando un incipiente 
espíritu de “independencia” en los poblado-
res ocupados en tareas mercantiles, quienes 
irán adquiriendo cada vez mayor autonomía 
en la medida en que España se involucraba 
en diferentes conflictos bélicos. No cons-
tituye un dato a omitir que los controles 
españoles sobre el puerto de Buenos Aires 
se irán debilitando con el tiempo. La nueva 
ciudad con formato de aldea adquirirá con el 
tiempo una identidad vinculada a la actividad 
comercial y de intercambio. Se estima que 
hacia 1778 ya contaba con una población de 
20.000 habitantes y que en 1810 la población 
ascenderá a más de 44.000.

Las invasiones inglesas (1806 - 1807) 
se instituirán en hitos fundamentales para 
comprender los acontecimientos posteriores 
de nuestra historia, y en particular, el rol 
de la ciudad - puerto. Los porteños serán 

testigos del desembarco inglés y tendrán – 
junto con los arribeños - un rol protagónico 
en su defensa, aunque debe mencionarse, 
no pocos sectores observaran con buenos 
ojos la llegada del invasor juramentándose 
inclusive ante ellos. Los ingleses ya habían 
obtenido la apertura de algunos puertos 
brasileros, y con ello, posibilidades de volcar 
el excedente manufacturero de su creciente 
revolución industrial. Pero el apetito inglés 
conseguirá la apertura definitiva del puerto 
de Buenos Aires luego del derrocamiento del 
Brigadier Juan Manuel de Rosas.

De esta realidad particular emergerá e 
irá consolidándose un nuevo conglomerado 
social que aunque dubitativo, se incorporará 
al proceso revolucionario posterior a 1810, 
orientando eso sí sus objetivos, por sobre las 
intereses del nuevo estado en construcción. 
Nos referimos al sector de comerciantes 
porteños conocidos para como la Pandilla 
del Barranco, algunos de cuyos apellidos 
nutrirán a lo largo de nuestra historia las filas 
de la oligarquía. Respeto a este particular 
compuesto social Jorge Abelardo Ramos 
sostendrá: “En la época colonial existía un 
grupo de hacendados y comerciantes lla-
mados por los mismos europeos, la pandilla 
del barranco. Estos señores, entre quienes 
había un Martínez de Hoz, antepasado del 
célebre Joe, se intercambiaban señales 
desde las alturas del Parque Lezama, con 
los buques ingleses. El objeto era eludir el 
control de la Aduana”2 

Al calor de los acontecimientos se confor-
mó un determinado tipo de ciudad que, algu-
nos autores revisionistas, denominarán con 

2  Ramos; J. A: “Para algunos la idea de la unidad latinoamericana es aterradora”. por Revista Status. 1/8/1982
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el mote provincia metrópoli o ciudad satélite 
en virtud de la relación que establecieron 
ciertos sectores acomodados con Londres. 
Participarán del proceso revolucionario 
porque poseían la llave del tesoro, esto es, 
la aduana del puerto de Buenos Aires pero 
no obstante intentarán malograr intenciones 
revolucionarios del interior de forma directa, 
es decir, retaceando recursos a las campa-
ñas de San Martín o Belgrano, y de forma 
indirecta, abriendo la importación de los pro-
ductos ingleses y perjudicando la 
industria de las provincias. 

Las consecuencias de esta 
acción se manifestarán a corto y 
a largo plazo. En primera instan-
cia porque los sectores portuarios 
mercantil - oligárquicos inten-
tarán desatender los territorios 
“lejanos al Río de La Plata”, y a 
través de acuerdos diplomáticos 
con Gran Bretaña, favorecerán 
el proceso de desintegración te-
rritorial del antiguo virreinato avanzando en 
lo que se conoce como proceso de balcani-
zación. El antiguo orden territorial perderá, 
merced a acciones financieras, diplomáticas 
y militares sus dominios del Alto Perú, el 
Paraguay, y luego la Banda Oriental. Por 
otra parte los sectores descriptos irán desa-
rrollando una concepción de “Patria chica”, 
que a largo plazo,  determinará el divorcio 

de la provincia de Buenos Aires 
y su ciudad con el resto del país. 
Para algunos autores revisionis-
tas, en el momento oportuno, la 
misma ciudad de Buenos Aires 
se transformará en el verdugo de 
las provincias gracias al manejo 
discrecional de la aduana.

Buenos Aires así, paulatina-
mente, se ira convirtiendo en una  
ciudad – puerto que se arrogará 

el derecho de “pensar el país”. Pero, paradó-
jicamente, necesitará de ciertas provincias – 
en especial de sus recursos - para mantener 
su propio estatus. 

Ya en tiempos rivadavianos, la ciudad 
puerto contará con más de 200 manzanas 
en los barrios de San Telmo, Concepción, 
Balvanera, Montserrat,  Piedad, Socorro, 
etc, lo que hoy conocemos como casco 
histórico, e irá edificando sus propias ins-
tituciones que, con el devenir de los años, 

adquirirán status nacional. Rivadavia será 
“el hombre que se adelantó a su tiempo”. 
Fundará el Banco de Buenos Aires que 
luego cederá a capitales británicos para 
que se encargue de la emisión monetaria, 
perdiendo así uno de los elementos cen-
trales de la soberanía del país. Además la 
Universidad de Buenos Aires, institución de 
perfil iluminista que indujo a ciertos porteños 

La ciudad como partícipe y testigo de nuestras  
tensiones históricas.

Aportes

“Para algunos autores 
revisionistas, en el momento 
oportuno, la misma ciudad de 
Buenos Aires se transformará 
en el verdugo de las provincias 
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de la Provincia de Buenos Aires 
quien, sin dejar de construirse  
in se en factor de poder, 
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con la mentalidad de la 
oligárquica porteña.”
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a considerarse como el centro intelectual del 
nuevo país. Al capital material que le proveía 
la aduana se le incorporó capital cultural de 
la flamante universidad. De esta manera si 
el puerto era el lugar de intercambio que 
permitía la llegada de mercancías importa-
das para golpear a las industrias nacionales, 
fue la Universidad de Buenos Aires el lugar 
de recepción de ideas importadas con las 
cuales la oligarquía porteña intentó cons-
truir un nuevo perfil nacional que procuraba 
omitir el pasado y el saber criollo, fuente de 
conocimiento y de identidad del resto de las 
provincias.

Demás esta señalar que la constitución 
de factores y sectores durante los procesos 
histórico - culturales no siempre se manifies-
tan en prácticas e intereses homogéneos. 
Los autores revisionistas han demostrado 
palmariamente que dentro de ellos existie-
ron tensiones y rupturas. Tal es el caso de 
Rosas, hombre de la Provincia de Buenos 
Aires quien, sin dejar de construirse in se 
en factor de poder, tensionará permanen-
temente con la mentalidad de la oligárquica 
porteña. Ello lo instituirá para autores como 
José María Rosa en un hombre de estado 
por sobre uno de facción. Durante su go-
bierno la ciudad será asediada por las flotas 
anglo-francesas con intención de garantizar 
el libre comercio a través de la “apertura” de 
los ríos interiores. Tal acontecer mostrará a 
sectores oligárquico-mercantiles e intelec-
tuales funcionales sin rubores, dispuestos 
a recurrir al extranjero a fin de resolver los 
conflictos internos y preservar sus intereses 
sectoriales. 

El tenso pero eficaz equilibrio entre las 
provincias y Buenos Aires que promovió 
Rosas se vio fuertemente vulnerado ante la 
ambivalencia de Urquiza, quien a pesar de 
ello mantuvo cierta posición de distribución 
un poco más equitativa de la renta aduanera. 
El asenso del entrerriano motivó la separa-
ción  de la ciudad y la provincia del resto de 
la Confederación - es decir - del ordenamien-
to institucional que unía, aunque en forma 
inestable, a la ciudad puerto Buenos Aires 
con el resto del país. 

La ruptura posterior a Caseros implicó 
a la ciudad un crecimiento económico y 
con esto, el desarrollo de la urbanidad de 
128.000 habitantes en 1858 a 286.000 en 
1880. La oligarquía se refugiará en los clu-
bes políticos y otros establecimientos dife-
renciales. En forma paralela, Gran Bretaña, 
“(…) centro a la sazón del poder mundial, 
después de Caseros puso a su servicio, en 
gustoso conubium, a los dueños de la tie-
rra (los landlords según la terminología de 
H. S. Ferns) y en virtud de ese pacto pudo 
modelarse a gusto un país granja, luego de 
deformar la Argentina geopolítica, con la 
Pampa Húmeda prácticamente escindida 
del resto de la Nación. La vieja idea de Mitre 
de crear la República del Río de la Plata, 
frustrada por voluntad de las provincias en 
1856, retornó victoriosa en esta Argentina 
insular, pequeña patria de espaldas a Amé-
rica, habitada por minorías privilegiadas (los 
estratos altos y cultos), sectores medios de 
colchón para la crisis y un vasto y popular 
conglomerado, sin participación real en la 
dirección de la comunidad” 3.
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Pero la situación de la falsa independen-
cia de la ciudad y su separación del resto 
del país debía resolverse. El país durante 
años había estado escindido entre Buenos 
Aires y las provincias. Éste era el nudo 
gordiano que bloqueaba cualquier proceso 
normalizador en términos institucionales y 
de ordenamiento territorial. Para tal fin se 
debía desatar la madre de todas las batallas; 
aquélla vinculada a la distribución de las 
rentas aduaneras.

Comenzó de esta forma el proceso de fe-
deralización de Buenos Aires que determinó 
la dimensión geográfica e institucional de la 
ciudad tal cual la conocemos en nuestros 
días. Para entender los motivos de la fede-
ralización encontramos en ese momento una 
serie de hombres cruciales; Juan Bautista 
Alberdi reflejaba la distancia que existía en-
tre Buenos Aires y el resto del país “existían 
dos partidos, había dos países, no son los 
unitarios y los federales, son Buenos Aires y 
las provincias, es una división de geografía y 
no de personas, (…) la lucha es una guerra 
internacional (…) Buenos Aires se pretende 
un Estado diferente al del Estado Argentino”. 
Esta situación desencadena en el proceso 
que se resumía antinómicamente entre dos 
hombres, Mitre y Roca. El primero, un expo-
nente de la oligarquía porteña, el segundo 
un militar proveniente de una familia aco-

modada de Tucumán. De esta 
manera se suscitará una guerra 
entre Buenos Aires y la Confede-
ración, cuyo antecedente había 
sido Pavón, donde Buenos Aires 
se había impuesto al resto de 
las provincias. Pero el resultado 
ahora sería otro.

La batalla dejó como saldo 
cerca de 3000 muertos, en un 
marco del enfrentamiento en-

tre  ejércitos de aproximadamente 20.000 
hombres por bando. Éste no constituye un 
dato menor. Por vez primera Buenos Aires 
será testigo del accionar de los Remington 
y de los cañones Krupp, armas que otrora 
fueron utilizadas para las matanzas de “los 
residuos federales” en el interior. La civiliza-
da y próspera Buenos Aires era testigo de 
la violencia revolucionaria de la barbarie a 
la que había sujetado durante años al resto 
de las provincias.

La derrota de Mitre (hombre de discutible 
destreza militar) desencadenó la federaliza-
ción. Buenos Aires ahora debería distribuir 
la renta aduanera. Más allá de la derrota 
político- militar, Buenos Aires, con los años, 
había construido un perfil propio y una iden-
tidad cultural que se impondrá durante años 
al resto del país, en la que dará cuenta de 
una profunda aspiración de distinción sobre 
el resto de las provincias. 

Resulta posible rastrear estos elementos 
en varios aspectos de la urbanidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, por ejemplo, en la 
ubicación geográfica de los sectores privi-
legiados dentro de la misma ciudad, en sus 
gustos afrancesados por la arquitectura y en 
sus inclinaciones hacia la “alta cultura que se 
manifestaba en círculos sociales elitistas”, 
y en sus palacios. Hacia 1880 “(…) se da la 
primera emigración de la oligarquía hacia el 
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norte de la Catedral en las calles Cangallo, 
Sarmiento, Tucumán, Viamonte y Reconquis-
ta, donde aún hoy están las casas de Roca y 
Mitre. Esa migración desde Monserrat y San 
Telmo hacia el norte se le atribuye a la fiebre 
amarilla, pero este proceso ya era anterior 
y en todo caso la peste lo aceleró. El mismo 
Joaquín de Anchorena se muda a un petit 
hotel estilo francés que aún existe en Guido 
al 1700, y para esa época ya se sacaba 
fotos con galerita bombín al estilo inglés y 
sobretodo de tweed 4 (…) Los sectores oli-
gárquicos comenzaran así a “(…) crear una 
escenografía fabulosa para vivir aquí como 
en París. Estos edificios tienen un libreto 
armado por la oligarquía que se puede leer 
claramente desde la plaza San Martín5 (…) 
comenzaron por buscar su propio espacio 
para iniciar un nuevo estilo de vida. En un 
lapso de 20 años se mudaron a Barrio Norte 
las familias Shaw, Haedo, Zapiola, Tornquist, 
Paz y los “apellidos de la triple A”, como los 
llamaba la revista Caras y caretas: Ancho-
rena, Álzaga y Alvear” 6.

Buenos Aires en su identidad promovió 
un divorcio histórico con el resto del país 
impulsando una narración que tuvo como 
consecuencia la ruptura de un relato históri-
co colectivo. La ciudad cosmopolita se erigió 
como el centro de la cultura desconociendo 
los aportes histórico-culturales del resto 
de las provincias. Esta circunstancia pudo 
observarse, a modo de ejemplo, en la nomi-
nación de las calles donde no aparecen entre 
otros Estanislao López, Francisco Ramírez, 

Juan Bautista Bustos, Alejandro Heredia, 
Chacho Peñaloza, Felipe Varela, Ricardo 
López Jordán.  Para Eduardo Lazzari  el ob-
jetivo fue “eliminar la discusión de la historia, 
en un momento de auge de la historiografía 
liberal, encabezada por Bartolomé Mitre y 
Vicente Fidel López, que ignoraron el con-
flicto entre unitarios y federales, sacando a 
los federales”.  A la vez Lazzari agrega- “se 
respetaron algunos nombres que Buenos 
Aires tenía incorporados de la guerra civil, 
donde quizás el ejemplo más brutal sea el de 
la estación 11 de Setiembre, que recuerda la 
revolución que separó a Buenos Aires de la 
Confederación, el 11 de setiembre de 1852. 
Incluso algunos nombres, como el de la calle 
Vicente López, debería ser Vicente López y 
Planes, para que quedara claro que se trata 
del redactor del himno y gobernador de la 
provincia de Buenos Aires, quien firmó el 
acuerdo de San Nicolás, y que además era 
funcionario de Rosas. Pero se le dejó sólo 
Vicente López, con lo cual se lo confunde 
con el hijo que es uno de los paradigmas de 
los historiadores liberales”7 Arturo Jauretche 
describe este proceso como modificación 
de la toponimia, así el paisaje geográfico 
se distancia del paisaje histórico y facilita la 
construcción de una sensación de irrealidad, 
dice Jauretche, en términos concretos, la 
elite de Buenos Aires apostó a la creación de 
una nomenclatura de los espacios urbanos, 
donde priorizó el panteón de próceres libera-
les, extendiendo esta política hacia plazas, 
monumentos, nombres de instituciones y la 
urbanidad en su conjunto.

La ciudad como partícipe y testigo de nuestras  
tensiones históricas.

Aportes

4 MASLLORENS Eduardo: “Semiología de la arquitectura porteña”. Periódico Pagina 12. Lunes, 17 de marzo de 2014. 
5 MASLLORENS Eduardo: “Semiología de la arquitectura porteña”. (ibídem)
6 MASLLORENS Eduardo: “Semiología de la arquitectura porteña”. (ibídem)
7 LAZZARI: Eduardo:Los nombres de las calles porteñas: una mirada sesgada de la historia. Periódico Clarín Domingo 06, 
Septiembre 2009.
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A pesar de la Federalización, Buenos 
Aires, siguió durante largo tiempo siendo 
un enclave de la anglofilia y la francofilia en 
términos culturales, y además, la punta de 
lanza de los interese británicos. La dictadura 
monoportuaria se extendió en el tiempo a 
través de un proyecto de país liberal ya no 
por la renta aduanera. En la construcción de 
ese proyecto abonaron los “continuadores” 
de la federalización imponiendo una política 
económica liberal, que sometía al resto de 
las provincias, bloqueando la posibilidad de 
un mercado interno amplio en el que los ejes 
del crecimiento fueran la industria y como 
consecuencia el consumo ampliado. No obs-
tante el proceso de federalización, la Ciudad 
siguió albergando instituciones vinculadas 
a esa oligarquía comercial, fundándose la 
Bolsa de Comercio, que fomentó la especu-
lación financiera en el período semicolonial. 
Pero la ciudad también fue el espacio de 
cambio social donde la elite tuvo que con-
vivir con la emergencia de sectores medios 
provenientes de los hijos de la inmigración, 
además de lidiar en sus arrabales con los 
marginados criollos, durante el período del 
yrigoyenismo.

La ciudad, antes aislada y aún ajena a 
las gestas épicas de nuestro ser colectivo, 
tomó como un insulto de la barbarie el triunfo 
popular del yrigoyenismo y no pudo evitar 
que el arrabal comenzara a acorralarla. Ello 
se extenderá durante la década del ‘30 y 
con la llegada de miles de migrantes que 
no encontraban sustento en sus pueblos de 
origen. Del desarraigo y del arrabal nacerá 
la ciudad de las masas, y será a partir del 
17 de octubre de 1945 donde la ciudad se 
convierta en objeto de disputa. La histórica 
imagen de los trabajadores con los pies en la 
fuente de Plaza de Mayo constituirá tal vez la 
peor pesadilla a los sectores acomodados.

La ciudad con el tiempo fue convirtiéndo-
se en un espacio de disputa impulsado por 
una profunda fragmentación social a la que 
el peronismo, como movimiento nacional de 
masas, intentó  ponerle coto. No obstante 
ello  - en el presente  - la lucha por una ciu-
dad más inclusiva, democrática e incluida 
al resto de las provincias no ha concluido 
ya que todavía siguen vivas las rémoras 
de una desigualdad, que en la actualidad 
condiciona la realización de un proyecto de 
auténtico autodesarrollo

La ciudad como partícipe y testigo de nuestras  
tensiones históricas.

Aportes
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Introducción

El panorama que se abrió con la victoria 
electoral del PRO es muy negativo para los 
trabajadores y para las pequeñas y media-
nas empresas ligadas al mercado interno. 
Lejos de las esperanzas que numerosos 
votantes del “cambio” habían depositado 
en Mauricio Macri, estamos asistiendo a 
una violenta redistribución del ingreso cuyo 
único beneficiario son escasos, por ahora. 

Entre estos ganadores se encuentran en 
primer lugar, los sectores agroexportadores, 
sustento social de toda oposición política al 
kirchnerismon desde el conflicto del campo 
de 2008, que se vieron beneficiados por la 
devaluación, y por la quita de las retenciones 
a las exportaciones. En segundo lugar, las 
finanzas internacionales que, por el pago 
a los fondos buitre, las elevadas tasas de 
interés y el levantamiento de las restriccio-
nes a las compras de dólar, parece ser otro 
sector privilegiado en un modelo económico 
más orientado a lo financiero, en el cual la 
deuda externa se incrementa en paralelo a 
la fuga de capitales.  

Pero es necesario ordenar estas medidas 
para valorar su impacto en los distintos estra-
tos de la sociedad y sobre las variables eco-
nómicas más importantes: el crecimiento, el 

desempleo, la inflación y el tipo de cambio. 
Este trabajo se hace necesario porque es 
muy difícil encontrar en los medios de comu-
nicación masivos un análisis serio sobre lo 
que ocurre en la economía. Por otra parte, 
los análisis académicos abundan en referen-
cias y léxicos poco amigables a un público 
más amplio, y por lo tanto se requiere de un 
mayor esfuerzo de divulgación para explicar 
lo que ocurrió en estos 6 meses en nuestro 
ámbito material: la economía.

En consecuencia, este artículo tiene por 
objetivo hacer accesible algunos conceptos 
económicos para lograr una comprensión 
de la coyuntura económica actual, y para 
que éstos puedan ser reproducidos en un 
esfuerzo por ganar el discurso económico 
predominante. Empezaremos explicando 
por qué las políticas aplicadas son recesivas 
y algunas relaciones lógicas que permiten 
un mejor entendimiento de la economía en 
términos generales. Luego analizaremos 
las causas de la inflación en Argentina y 
explicaremos por qué las políticas del go-
bierno actual provocaron un aumento en la 
inflación, cuando su promesa de campaña 
era de  lograr “pobreza cero”. Por último 
discutiremos la escasez de dólar que existe 
en la economía argentina y los distintos mo-
delos posibles para poder sortearla.

Martín Burgos*

*Coordinador del departamento de Economía Política del Centro Cultural de la Cooperación.
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 En las conclusiones, en base a todo lo 
explicado, realizaremos unas perspectivas 
económicas para el segundo semestre.

El comienzo de un círculo vicioso

La dinámica económica tiene varios cir-
cuitos que es necesarios volver a aclarar: un 
circuito keynesiano por el cual se define el 
crecimiento o la recesión económica, y otro 
circuito en dólares, que es común a todos 
los países periféricos y que define los niveles 
de inflación. 

Por lo pronto, el circuito keynesiano es 
bastante simple y remite a la idea según la 
cual cuando aumentan los salarios, aumenta 
el consumo y a partir de ahí mejoran las 
ventas de los comerciantes y la producción 
industrial. Este esquema en el cual “todos 
ganan” tiene por consecuencia un aumento 
del empleo industrial derivado del aumento 
de las ventas de la industria, y mayores 
inversiones en maquinaria. El aumento del 
empleo industrial, a su vez, implica para el 
conjunto de los trabajadores una mejora en 
su posición para negociar mejores salarios, 
lo que redunda en un nuevo aumento del 
consumo, de las ventas y de la producción.

Como lo vemos, este circuito se trans-
forma en un círculo virtuoso en el cual tra-
bajadores y empresarios ganan por igual. 
El papel del estado en ese circuito es de 
mantener esos niveles de demanda y de 
consumo, mediante obra pública y, en casos 
de recesión, de empleo público y de aumento 
de su gasto en general, que se transforma 
en consumo y ventas para el sector privado. 

En sentido inverso, ese círculo virtuoso 
se puede transformar en círculo vicioso, en 
el sentido que una caída del salario provoca 
una reducción del consumo, una reducción 
de las ventas del comerciante y de la pro-

ducción industrial. Este circuito se cierra 
con despidos, aumento de desempleo y 
reducción de salarios, lo que provoca una 
nueva ronda de reducción de consumo. Este 
esquema es el que conocimos entre 1999 y 
2001 en Argentina y el que conocen países 
como España y Grecia en la actualidad, 
donde la reducción del salario en el sector 
privado es incentivada por el Estado a través 
de políticas de ajuste que reducen el gasto 
público y empeoran la situación. 

A continuación podemos ver una ilustra-
ción de lo ocurrido en los últimos 20 años 
en Argentina y explicarlo a través de este 
esquema. En primer lugar, vemos como el 
salario y el desempleo tienen sentidos inver-
sos es decir: cuando sube el salario baja el 
desempleo y al revés, cuando baja el salario 
sube el desempleo.  Esta tendencia se hace 
más visible a partir de 2001 en el cual el 
salario cae 20% (de un índice de 100 a 80) 
por la devaluación de Duhalde mientras el 
desempleo crece de 15% en 2000 (promedio 
anual) a 20% en 2002. Al contrario, se ve 
que los aumentos de salarios entre 2003 y 
2013 se corresponden con una reducción 
del desempleo. 

En paralelo, vemos que cuando mejora 
el salario y se reduce el desempleo, tam-
bién mejora la evolución de la industria, y 
al contrario cuando aumenta el desempleo 
(años 1995 y 2001/2002) y empeora el sa-
lario, la industria sufre caídas. Esto se debe 
principalmente a que la industria le vende en 
primer lugar al mercado interno. Por lo tanto, 
lejos de lo que indican los economistas del 
establishment, donde la “competitividad” a 
través de la reducción de los costos salaria-
les parecería ser clave para el desarrollo, en 
verdad cuanto menores salarios, menores 
ventas y menor producción industrial. Esto 
no implica que la competitividad no sea 
una cuestión importante, sino que en la es-

El gobierno del 1% Aportes
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tructura de costos de las empresas existen 
numerosos rubros que, como lo veremos, 
definen un precio final competitivo.  

Gráfico Nº 1: Salario real, Desempleo 
y crecimiento industrial en Argentina

 Este gráfico nos permite también evaluar 
la devaluación de enero de 2014, que trajo 
aparejada la reducción de salarios reales y 
un freno a la industria. Pero en aquel mo-
mento el gobierno llevó adelante una política 
orientada a sostener la actividad controlando 
los precios (a través del plan “Precios cuida-
dos”) y fomentando el consumo con tarjeta 
a tasa de interés nula (“Ahora 12”).

En cuanto a la devaluación de diciembre 
de 2015, ésta tuvo sin lugar a dudas un efec-
to contractivo, dado que la inflación redujo 
el poder de compra de los trabajadores y ya 
resulta notable la reducción de la actividad 
de este año respecto del año pasado. A esto, 
el gobierno recientemente electo le agregó 
un ajuste en el gasto público consistente 

en despido de trabajadores, freno a la obra 
pública (con sus consecuencias sobre el 
empleo en la construcción y las industrias 
vinculadas), y reducción de subsidios a los 
servicios públicos que redundará en mayor 
inflación y menor salario disponible para 
consumir. A su vez, redujo los impuestos 

en bienes suntuarios como automóviles de 
lujo, redujo y eliminó impuestos sobre la 
renta agraria y minera (retenciones a las 
exportaciones) y a la industria, que redun-
dan todos en un aumento inflacionario y un 
empeoramiento del déficit fiscal. 

¿Por qué el gobierno adopta una actitud 
que le agrega leña al fuego de la recesión? 
Esta pregunta tiene una respuesta política, 
que es el objetivo primario del nuevo “bloque 
de poder” que lo sustenta: una redistribución 
de la riqueza desde los sectores trabajado-
res a los sectores del poder económico más 
concentrado. Como siempre, este poder 
económico concentrado actúa detrás de 
reivindicaciones de otros actores sociales 
más “presentables”: para justificar la quita 
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“En sentido inverso, ese círculo 
virtuoso se puede transformar  
en círculo vicioso, en el sentido 
que una caída del salario 
provoca una reducción del 
consumo, una reducción  
de las ventas del comerciante  
y de la producción industrial. ”
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de retenciones, la Sociedad Rural puso 
adelante en las pantallas de la televisión el 
problema de las economías regionales, que 
si bien venían arrastrando problemas, tenían 
retenciones muy reducidas (la manzana por 
ejemplo tenía 5% de retenciones, pero se 
compensaba por reintegros a las exportacio-
nes de 5%). Y para justificar la devaluación, 
la UIA se escondió detrás del argumento de 
la competitividad de las pymes y su compe-
tencia de los productos importados.

No obstante lo dicho, también existe cier-
to dogmatismo en aplicar la teoría neoclási-
ca, en la cual los problemas de desempleo 
se resuelven bajando los salarios de los 
trabajadores, y en el cual –para decirlo sin 
vueltas- el Estado es el principal culpable 
de todos los males económicos: siendo la 
inflación el principal de ellos. Por lo tanto, 
la inflación se instaló como la obsesión que 
guía la acción del gobierno actual en materia 
de política económica, y en su diagnóstico, 
ésta se debe a la emisión monetaria estatal, 
y por lo tanto la solución reside en achicar 
el gasto público.

Inflación y política monetaria

La inflación es un fenómeno esencial-
mente privado, ya que el precio es un fenó-

meno derivado de la estructura 
de propiedad privada de las má-
quinas y terrenos a partir de los 
cuales un empresario empieza a 
producir para generar mayores 
ganancias. Esa ganancia es la 
diferencia entre los costos que 
tiene para producir y el precio al 
cual puede vender su producto. 
Esa ganancia será mayor o me-
nor en función de su posición en 
el mercado en el cual compite: si 
es un monopolio, podrá tener una 

mayor ganancia, si está en una situación 
de competencia, entonces la ganancia será 
mínima. 

Por lo tanto, cualquier aumento de precio 
se explica por un aumento de los costos o 
de las ganancias. Los rubros de los costos 
son numerosos: desde los costos salariales, 
de energía, de alquiler, de partes o insumos 
importados, costos de insumos nacionales, 
costos financieros, que si aumentan se 
trasladarán a precio o a una menor ganan-
cia (hasta el punto en que la empresa no 
pueda producir más). Explicado de esta 
forma, la inflación puede ser causada por 
aumentos de costos salariales (ahí también 
hay distintos rubros, desde aportes patrona-
les, salarios de convenio, etc.), aumentos 
en el precio de la energía, del alquiler, 
aumentos en la tasa de interés (afecta el 
costo financiero), aumento en los precios 
de los insumos importados (generalmente 
por una devaluación). Entre estos costos 
también aparece el IVA, ganancia (cuyas 
alícuotas no se modifican desde la década 
pasada) y distintos impuestos provinciales, 
que si tuvieran aumentos fuertes podrían 
ser inflacionarios. 

También es importante notar que algu-
nos sectores monopólicos (chapas de acero, 
aluminio, algunos químicos y petroquímicos, 
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etc.) son proveedores de muchas empresas 
industriales y que su posición les permite 
aumentar sus ganancias y trasladarlas a 
sus precios, lo cual también impulsa un 
aumento de costos para sus clientes y un 
traslado a precios finales. Estas estructuras 
monopólicas aparecen también en segmen-
tos de comercialización (supermercados) o 
de industrialización de materia prima (yerba, 
leche) y, sin lugar a dudas, es parte de la 
explicación de la inflación, pero sólo una 
parte que para muchos productos puede 
ser ínfima. 

En Argentina, a estas explicaciones he-
terodoxas de la inflación se le agrega una 
particularidad esencial: los productos de la 
tierra pampeana, de los cuales se alimenta 
nuestra población, tienen un precio en dólar. 
Esto se debe a que esos productos de ex-
portación son “mercancías globales”, cuyo 
precio se define en el mercado mundial, 
como el petróleo, el cobre y el mineral de 
hierro. La determinación del precio de la soja 
entonces, no es la suma de los costos y de 
la ganancia (tal como lo vimos para el resto 

de los productos), sino que 
es un precio que se define 
en el mercado de granos 
de Chicago. El principal 
problema de nuestro país, 
entonces, es que la comida 
tiene un precio en dólares, 
lo que implica que cada 
devaluación nos multiplica 
el precio de los alimentos 
y, a la vez, hacer crecer 
la pobreza. De ahí que la 
devaluación sea la forma 
preferida de los distintos 
gobiernos que responden 
a la oligarquía para mejorar 
sus rentas, ya que genera 
una distribución del ingre-
so desde los trabajadores 

hacia los terratenientes rápida y consecuen-
te. Así, los gobiernos del ‘55, del ‘76, y el 
actual, empezaron con devaluaciones que 
deprimieron el salario: devaluar es abrir la 
fábrica de hacer pobres en Argentina.  

Lo que queremos mostrar, es que la infla-
ción tiene causantes múltiples y complejos, 
cuya solución implica una serie de medidas 
particulares para cada caso: tasas de interés 
subsidiada para los costos financieros, con-
trol de precios para los mercados oligopóli-
cos, defensa de los intereses de los inquili-
nos, subsidios a las tarifas de los servicios 
públicos, evitar las bruscas devaluaciones, 
fomentar las inversiones y la competencia, 
entre otras. Lejos de estos conceptos, y en 
consistencia con la teoría neoclásica, el 
gobierno de Macri piensa que la inflación 
es causada principalmente por el elevado 
gasto público del Estado, que se financia 
a través de la emisión monetaria. De este 
razonamiento se desprende una conclusión 
lógica: hay que reducir los gastos del Estado 
para reducir la inflación. ¿Cuáles serían los 
gastos para acortar? Los principales gastos 

“De ahí que la devaluación sea 
la forma preferida de los distintos 
gobiernos que responden a la 
oligarquía para mejorar sus rentas, 
ya que genera una distribución del 
ingreso desde los trabajadores 
hacia los terratenientes rápida y 
consecuente. Así, los gobiernos 
del ‘55, del ‘76, y el actual, 
empezaron con devaluaciones que 
deprimieron el salario: devaluar es 
abrir la fábrica de hacer pobres en 
Argentina. ”
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del Estado se pueden dividir por funciones 
en gasto social (educación, salud, jubilación, 
vivienda), servicios económicos (subsidios) 
y pago de intereses de la deuda externa.  

Como lo podemos ver, gran parte del 
gasto social implica también una gran por-
ción de empleados públicos, asalariados 
vinculados a la docencia, los hospitales y 
la construcción, cuyos salarios (junto a las 
jubilaciones) son imprescindibles para la 
dinámica del consumo en general. Reducir 
estos gastos redundará siempre en una 
recesión y una menor actividad del sector 
privado, y ahí es donde debemos notar 
una de las claves de la economía: sector 
público y sector privado no compiten, sino 
que están íntimamente relacionados. Si el 
sector público reduce sus gastos, redundará 
inevitablemente en menores ventas para el 
sector privado, y lo mismo vale para el otro 
lado: si el sector privado se encuentra en re-
cesión, esto llevará aparejado una reducción 
de los ingresos tributarios del sector público, 
cuyos principales componentes son el IVA y 
el impuesto a las ganancias. 

Por otra parte, reducir los gastos del Es-
tado en subsidio, lejos de reducir la inflación, 
la genera. El reciente aumento de las tarifas 
de gas, luz, agua, impulsó de ese modo la 
inflación promedio no sólo por efecto directo 
(gasto de los hogares en servicios públicos) 
sino indirectos: las fábricas y negocios ven 
afectado sus estructuras de costos y de-
berán trasladar estos mayores costos fijos 
en el precio final. Pensemos que el peso 
de la energía eléctrica de cualquier fábrica 
industrial es enorme por el solo hecho de 
tener que poner a funcionar los motores de 
sus máquinas. 

Los aumentos en las naftas también 
afectan las estructuras de costos ya que 
toda mercadería requiere su traslado desde 
su lugar de fabricación a su lugar de venta, 

el cual puede ser muy lejano. Para el campo 
también el peso de la nafta es muy impor-
tante: no sólo porque los tractores y distintas 
máquinas agrícolas requieren de enormes 
cantidades de combustible (en función de la 
dimensión del dominio agrícola), sino porque 
el traslado de su mercadería se realiza en 
gran proporción a través de camiones. 

Asimismo, la suba en las tarifas afectó 
también al sector público, dado que las ne-
cesidades de luz, gas, agua, de las escuelas, 
hospitales, universidades, no están cubiertas 
por los presupuestos asignados y generan 
numerosos problemas para su continuidad 
a partir del segundo semestre.  

Como lo vemos, las medidas que se to-
maron para frenar la inflación no sólo fueron 
recesivas sino que además… ¡fueron infla-
cionarias! A esta altura, vale preguntarse si 
los problemas de diagnóstico y de concep-
tualización económica son errores técnicos o 
no. En todo caso, no caben dudas de que los 
economistas volvieron a darle su impronta 
a la política económica, al poner sobre las 
espaldas del sector público la causa de todos 
los males. Estas políticas suelen llevarse 
mal con las concepciones más “políticas” del 
Estado, por las cuales el gasto público es un 
vehículo necesario para cimentar relaciones 
con actores sociales, tejer alianzas y ganar 
elecciones. 

Entrada y salida de divisas

Nada de lo antedicho sería problemático 
si no fuera porque no se atacan los proble-
mas reales de la economía argentina, que 
es la escasez de divisas estructural. Esta 
realidad es común a todos los países de la 
periferia, dado que sólo los países centrales 
no tienen problemas de escasez de divisas 
dado que son ellos quienes las proveen. A 
partir de ahí, la restricción externa como 



70

problema común a todo la periferia se puede 
resolver mediante distintas formas pero que 
pueden encasillarse en dos modelos prin-
cipales: un modelo financiero y un modelo 
productivo. 

El modelo productivo es el que se trató 
de imponer desde el año 2003 y que tuvo 
distintas etapas en función de la coyuntura 
internacional y de la articulación con los ac-
tores sociales y económicos locales. La crisis 
económica internacional de 2008 funciona 
en eso como un parte aguas ya que a partir 
de entonces, recrudece la fuga de capitales 
en Argentina con picos en los años 2008 y 
2011. Hasta 2011, ésta se puede sostener 
por los buenos precios internacionales de 
los commodities y ciertas inversiones ex-
tranjeras atraídas por el buen andar de la 
economía. Pero a partir de 2011 se imponen 
restricciones a la salida de divisas ante la 
merma de las inversiones, las cuales toman 
la forma de freno a las importaciones (se 
adoptaron distintas medidas, licencias no 
automáticas para las importaciones, me-
didas antidumping, y a partir de 2013 las 
DJAI –Declaración Jurada Anticipada de 
Importaciones), el límite a la remisión de 
utilidades, el impuesto a las compras por 
turismo internacional y el freno a la fuga de 
capitales (reducción de los límites para la 
compra de dólar para ahorro). 

Estas políticas, aunque tuvieron un fuerte 
impacto en la salida de divisas, no pudieron 
revertir la tendencia de las reservas que, 
entre 2011 y 2015, cayeron de 50.000 
millones de dólares a 25.000 millones de 
dólares. La devaluación de enero de 2014 
fue consecuencia de una corrida cambiaria 
que el gobierno no pudo frenar y tuvo las 
consecuencias económicas negativas que 
ya señalamos: recesión e inflación, que 
recién se pudieron revertir en 2015. 

El nuevo gobierno argentino no parece 
haber tenido una correcta apreciación de la 

profundidad de la crisis mundial, y pensó que 
efectivamente por su dogma pro-mercado, el 
mercado lo iba a ayudar y traer las inversio-
nes que requería para sostenerse. Para eso, 
levantó las restricciones a las importaciones 
y a la compra de dólares provocando un 
aumento de las importaciones y de la fuga 
de capitales, que ya volvió a niveles de 
2011. En efecto, entre diciembre y marzo 
se fugaron 6.500 millones de dólares que 
fueron compensados por la venta del stock 
de granos de las cosechas anteriores.

De las inversiones extranjeras que es-
peraba el gobierno, no hubo ninguna y se 
contentó con anunciar inversiones que ya 
había anunciado el gobierno anterior. Esto 
no es para sorprenderse: en un mundo en 
crisis, con Brasil en una profunda recesión 
(su PBI cayó 4% el año pasado y en 2016 
la caída puede ser similar), con Argentina 
entrando a su vez en recesión en 2016 por 
la devaluación y los recortes de gastos, es 
difícil pensar en inversiones productivas. 
¿Quién invertirá en un país donde las má-
quinas tienen un alto nivel de capacidad 
ociosa? 

Pero además, sólo en el sector minero 
se pueden esperar inversiones de magnitud 
en nuestro país, que signifiquen una entrada 
de divisas importantes y con expectativas 
de lograr mayores exportaciones. Lamen-
tablemente, son conocidos los efectos am-
bientales de estos proyectos y los conflictos 
sociales que despierta en las comunidades 
andinas, por lo cual en términos políticos 
no se sabe cuán convenientes pueden 
resultar. Estructuralmente, Argentina no es 
un país donde se vayan a instalar grandes 
inversiones industriales porque la tendencia 
mundial es hacia la instalación de fábricas 
en los países asiáticos (China sobre todo) 
mientras los diseños y la tecnología se rea-
liza en Europa y Estados Unidos. Si bien en 

El gobierno del 1% Aportes



71

algunos sectores Argentina puede conseguir 
nichos de mercado, éstos no representan 
un volumen de inversiones extranjeras que 
puedan compensar la salida de capitales en 
el corto plazo, y menos con las políticas que 
se están llevando adelante.

Pensar que la devaluación y la quita de 
retenciones traerían aparejado un aumento 
de las exportaciones también es una ilusión 
que no se cumplió y no se cumplirá. Ahí 
también tenemos que mirar hacia la crisis 
mundial, en un contexto donde bajan los 
precios internacionales de las commodities 
que exportamos y donde nuestros principa-
les socios (Brasil, China, Unión Europea) 
tienen pocas perspectivas de mejorar su 
crecimiento.

Por lo tanto, el gobierno parece apostar 
por una entrada de divisas financieras del 
cual se dieron dos ejemplos nítidos: por una 
parte, un préstamo tomado con un pool de 
bancos internacionales por 5.000 millones 
de dólares a pagar en diciembre y por otra 
parte el pago del juicio a los fondos buitre. 
Ambas medidas, además de aumentar el 
peso de la deuda externa sobre el PBI, con-
diciona fuertemente la tenencia de reservas 
dado que implican una erogación de 1.600 
millones de dólares por año de interés, a 
pagar por la deuda tomada para el pago 
a los fondos buitre y otros 700 millones de 
dólares de interés para pagarle a fin de año 
al pool de bancos.

Esto, sin lugar a dudas, no son medidas 
de excepción sino que deben entenderse 
como el modelo a través del cual el gobier-
no pretende financiar la fuga de capital: 
mediante el endeudamiento externo. Esto 
explica también las tasas de interés tan ele-
vadas que tenemos en el país (38% por las 
LEBACs) que invitan a realizar una bicicleta 
financiera pidiendo prestado en el exterior a 
una tasa de interés muy baja. 

Perspectivas.

En base a todo lo expuesto, resulta de 
interés saber qué perspectivas nos esperan 
hacia el tan ansiado “segundo semestre”. 
Sin dudas habrá una recuperación de la de-
manda merced a tres factores: por un lado, 
las paritarias conseguidas aunque sean por 
debajo de la inflación esperada de 40% para 
este año, permitirán una recuperación par-
cial del poder de compra de los trabajadores. 
Por otro lado, el gobierno deberá retomar las 
obras públicas suspendidas en diciembre, lo 
que impulsará el sector de la construcción 
y las industrias conexas. En tercer lugar, la 
cosecha hará ingresar divisas hasta julio que 
garantizan un tipo de cambio estable y por lo 
tanto, una mejora de los salarios en dólares. 

Claro que esto no es una solución desea-
da por el gobierno actual, más apegado a 
la idea de un tipo de cambio alto (idea que 
prevalece en  el sector agropecuario, aliado 
clave). Pero terminada la cosecha, parece 
primordial que el gobierno consiga dólares 
para financiar la fuga de capitales hasta fin 
de año. Si la apuesta es hacia lo financiero 
(deuda pública o inversiones de cartera), 
entonces necesita un tipo de cambio bajo 
para asegurar la salida sin riesgo del capital. 

Sin dudas la puja entre el sector financie-
ro y el sector agropecuario, los dos pilares 
económicos de este proyecto neoliberal, 
definirá el sesgo económico del modelo. 
En el ‘55, el ‘66 y el ‘76, luego de alguna 
intentona del sector agropecuario vía de-
valuación, siempre terminó prevaleciendo el 
sesgo financiero o de las empresas trans-
nacionales para lograr un tipo de cambio 
bajo. En los noventa, el modelo de tipo de 
cambio bajo predominó con el apoyo de las 
privatizadas. Es de esperar por lo tanto que 
esta puja al interior del bloque de poder la 
termine ganando el sector financiero, lo que 
para el gobierno sería conveniente: un tipo 

El gobierno del 1% Aportes
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de cambio bajo le permitiría un período de 
bonanza por la recuperación de los salarios 
en dólares, además de conseguir los dólares 
hasta fin de año y tal vez frenar la fuga de 
capitales. No obstante, la acumulación del 
déficit comercial y los requerimientos de 
ajuste fiscal de los mercados financieros 
implican un desequilibrio que sólo podrá 
soldarse por una crisis económica de gran 
magnitud.  

Pero si en el segundo semestre lograran 
prevalecer los intereses económicos del 

sector agropecuario, una nueva devaluación 
nos volvería a colocar en el punto inicial de 
esta aventura, con inflación, recesión, nue-
vos despidos, mayor conflictividad social, 
por lo cual el segundo semestre sería sólo 
una réplica del primero, con el agravante 
de presentarse el partido gobernante a las 
elecciones legislativas de 2017 sin lograr 
ningún resultado económico positivo

El gobierno del 1% Aportes
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Comitiva Sindical-Pastoral Social Roma 2016.

Comitiva Sindical-Pastoral 
Social Roma 2016.

Coyuntura

En 2013, comenzamos a cursar la Diplo-
matura en Conducción de Organizaciones 
Sindicales y Sociales,  organizada por la 
Pastoral Social Arquidiócesis de Buenos Ai-
res y la Universidad Nacional de San Martín.

Dicha Diplomatura contaba con un pro-
grama, que tendía a brindar a los participan-
tes las herramientas necesarias para poder 
desarrollar nuestra actividad, con mayor en-
foque en la formación  de cuadros gremiales. 
Asimismo las materias teóricas estuvieron 
basadas en la historia del movimiento obrero 
argentino, las coyunturas políticas internas 
y el reordenamiento geopolítico mundial.

Cabe destacar que el plantel docente es-
tuvo integrado por especialistas en cada ma-
teria, provenientes de la actividad académica 
de diferentes  universidades nacionales, 
como así también referentes del movimiento 
obrero y el ámbito sindical.

    Comitiva Sindical – Pastoral Social, Delegación UPCN  
María Inés Varela*

Camilo Lautaro Lagos**

Nicolás Betran***

      Santiago Piccone****

Participaron de este espacio de forma-
ción académica, compañeros procedentes 
de diferentes organizaciones sindicales tales 
como FOCRA, SADOP, ATSA, ASIMM, 
BANCARIA, SMATA,  SUTCBA, AEFIP, 
STIA  y UPCN.

A fines de 2015, fuimos titulados en la 
sede de la Universidad de San Martín donde 
se nos entregó  el título de Diplomado en 
Conducción de Organizaciones Sindicales 
y Sociales, de manos del rector, Carlos 
Rafael Ruta.

El gran motivador de este grupo fue el 
Padre Carlos Acaputo, quien terminó de 
amalgamarnos, nutriéndonos de los valores 
y principios éticos, que todo dirigente social 
y sindical debe tener para llevar adelante 
esta actividad de gran importancia.

Siendo la primera camada en titularse 
y, teniendo en cuenta la coyuntura actual 

* Delegación Secretaría de Transporte. 

** Delegación ANSES.

***Delegación Ministerio de Trabajo. 

****Delegación Ministerio de Salud.
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del movimiento obrero argentino, se plan-
teó como instancia final  de formación un 
encuentro entre los integrantes de las orga-
nizaciones sindicales participantes, con el 
Sumo Pontífice en la sede de El Vaticano, 
con el fin de obtener la visión de Francisco 
sobre la problemática social a nivel mundial 
y poder desarrollar  nuestra labor cotidiana  
con un sentido  profundamente cristiano y 
humanista. 

Inmensa fue la emoción, al saber que el 
compañero Andrés Rodríguez nos encomen-
dó la tarea de representar a nuestra querida 
organización sindical, UPCN, ante el Papa 
Francisco y ponerlo en conocimiento, en este 
encuentro, acerca de la actividad social que 
realiza nuestro gremio, independientemente 
de los quehaceres específicos vinculados a 
nuestra actividad sectorial.

Nuestra comitiva arribó a Roma con una 
agenda vinculada a la formación académica. 
Fuimos cálidamente recibidos por Guzmán 
Carriquiry Lecour, Vicepresidente de la 
Pontificia Comisión para América Latina, 

quien se refirió a los desafíos de la Iglesia 
Católica para esta región tan importante de 
la cual formamos parte y somos actores 
preponderantes. 

Tuvimos el privilegio de cumplir con el 
mandato del Papa Francisco y rezar por él 
y su pontificado en la bella ciudad de Asís, 
lugar de origen de San Francisco, inspirador 
y ejemplo de nuestro querido Santo Padre.

Para todos nosotros, sin duda, este 1° de 
mayo ha sido muy especial porque hemos 
tenido la posibilidad de participar, en la 
sede de El Vaticano, de la misa del Día del 
Trabajador, celebrada por el Cardenal Peter 
K.A. Tuckson, Vicepresidente del Consejo 
Pontificio de Justicia y Paz. Luego partici-
pamos del Ángelus en la Plaza San Pedro, 
donde pudimos flamear nuestras banderas 
de UPCN.

Entre otras actividades realizadas, pu-
dimos formar parte de la inauguración del 
Seminario OIT/ Comisión Justicia y Paz y de 
un coloquio sobre Política Socioeconómica 

Comitiva Sindical-Pastoral Social Roma 2016. Coyuntura
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en la Unión Europea, en la Universidad de 
Roma TRE.

Como anticipo de nuestro encuentro con 
Francisco, participamos de la audiencia pú-
blica en la Plaza San Pedro, donde pudimos 
vivenciar el fervor que despierta nuestro 
Papa, entre los fieles de todo el mundo y su 
trato tan cordial y afectuoso.

La gran incógnita de cómo sería aquel 
maravilloso encuentro estaba a punto de 
develarse, la comitiva ya estaba formada en 
las puertas de El Vaticano y el Padre Carlos 
nos daba las últimas indicaciones  para el 
acceso. Transitamos las calles de esa ciudad 
hacia nuestro encuentro con Francisco como 
poca gente puede hacer. Fuimos recibidos 
de forma cálida en un salón  donde, inminen-
temente, entraría el Santo Padre.

Su sonrisa y humildad rompió todo forma-
lismo, la tensión se transformó en emoción 

y, tras saludar uno por uno, a cada uno de 
los presentes, nos invitó a acercarnos y 
comenzó el diálogo. Durante las casi tres 
horas que compartimos con él, pudimos 
dialogar libremente y expresar nuestras 
inquietudes tanto espirituales y religiosas, 
como también sociales,  específicamente 
sobre nuestra región.

Particularmente, los integrantes de nues-
tra organización sindical pudieron plantearle 
alguna de sus inquietudes, con relación al 
rol de los jóvenes y la integración de las 
mujeres en los  cargos de conducción, en 
los ámbitos sindicales y sociales. A raíz de 
esta pregunta surgió la posibilidad de tomar 
una foto con las mujeres que integraban la 
comitiva junto a él.

El Santo Padre hizo hincapié en seguir 
fortaleciendo la cultura del encuentro, en 
que el hombre vuelva a ser el centro  en 

Comitiva Sindical-Pastoral Social Roma 2016. Coyuntura
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el desarrollo de las naciones y en que el 
dinero debe estar al servicio del hombre y 
no el hombre al servicio del dinero. Instó a 
que el capital financiero internacional fuera 
destinado a la producción, dando trabajo a 
los que más lo necesitan, dejando así de ser 
fruto de la especulación en beneficio del 1% 
de la población mundial, a costa de seguir 
empobreciendo al resto del mundo.

Asimismo hizo un llamado urgente a la 
prevención del medio ambiente, procurando 
el desarrollo de tecnologías no contaminan-
tes, ya que este mundo es nuestra única 
casa donde vivimos todos y debemos res-
petarla no sólo por nosotros, sino también 
por nuestro prójimo.

Posteriormente se le entregó un docu-
mento firmado por todos los integrantes de 
esta Diplomatura, donde se le expresó el sig-
nificado que tuvo para to- dos nosotros 
poder desarrollarla y la 
importancia que tiene para 
nosotros su Pontificado.

Sobre el final, y como 
se nos fuera encomenda-
do, recibió de la mano de 
la compañera María Inés 
Varela y en representa-
ción de la comitiva de 
UPCN, el cuadernillo con 
las actividades realizadas 

por la Secretaría de Ac-
ción Social durante el úl-
timo período, vinculadas 
con la actividad solidaria 
y social que ha llevado 
adelante nuestro gremio 
históricamente.

Finalmente, todos los  
participantes  recibimos 
de manos de Francisco 
un rosario y un ejemplar 

de Amoris Laetitia, como testimonio de este 
inolvidable encuentro. Antes de retirarse nos 
dio su bendición, que hizo extensiva a todas 
las organizaciones y a los compañeros que 
la componen.

Ésta ha sido una experiencia única que 
nos ha dotado de elementos académicos, 
éticos y espirituales que sin duda, en lo in-
dividual, nos ha mejorado como dirigentes 
y como  seres humanos.

No queremos dejar de expresar nuestro 
más profundo agradecimiento a todas las 
personas que hicieron posible este viaje, en 
especial a la Pastoral Social Arquidiócesis 
de Buenos aires, presbítero Carlos Acaputo 
y a toda la Comisión Directiva de Seccional 
Capital y, muy especialmente, al compañero 
Secretario General, Andrés Rodríguez por 
confiarnos esta enorme responsabilidad 

 

“Como anticipo de nuestro encuentro 
con Francisco, participamos de  
la audiencia pública en la Plaza  
San Pedro, donde pudimos vivenciar  
el fervor que despierta nuestro Papa, 
entre los fieles de todo el mundo y  
su trato tan cordial y afectuoso.”

“Instó a que el capital financiero 
internacional fuera destinado a  
la producción, dando trabajo a los 
que más lo necesitan, dejando así de 
ser fruto de la especulación  
en beneficio del 1% de la población 
mundial, a costa de seguir 
empobreciendo al resto del mundo.”
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Hasta que la política vuelva a ser poesía, la poesía debe ser política. 
Adelanto de antología 2016:“Pintar fuera de los bordes”.

Hasta que la política vuelva a ser 
poesía, la poesía debe ser política.

Adelanto de antología 2016:
“Pintar fuera de los bordes”.

Coyuntura

LA CIFRA IMPRECISA

¿A dónde vaga entre sombras

la hija que dio mi madre,

huérfana de nos?

¿No pena

que arde en la luz?

Sube del humus,

niebla de la alborada.

Busca desorientada

bombo y pancarta.

A dónde que no la encuentro

ni en la inocencia

ni en el número incierto.

A Darío Lopérfido.

  Jorge Falcone*

* Poeta,Periodista. 

Nota: La imagen que ilustra esta selección pertenece a mi nieta Nina Bruno.
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DOBLARSE  Y DOBLEGARSE

Cuando mi espalda se arqué

doblada por el peso

- de los años,

no de los negreros -

cuando no marche erguido

siguiendo mi sendero,

no sospechen rendido

a este buen viejo...

La piel caduca,

no siempre el sentimiento:

No es lo mismo ser vencido

que tener fecha de vencimiento.

LA INTEMPERIE DE LOS JUSTOS

Los pensamientos críticos

del Siglo XIX 

ya nos lo dieron todo

y sin embargo vos

aún seguís en la tuya, 

poniendo el cuerpo solo.

Otros interpretaron

que la Primavera Árabe

o el acampe indignado

en la Puerta del Sol

tan sólo fueron obra

de las redes sociales.

Pero vos preferís

volantear como antes

bajo del cierzo helado

en cada madrugada,

mano a mano a los tuyos

en la puerta de fábrica.

Discursos incendiarios

circulan en facebook, o

twittean rebelión,

y vos con tu bandera

atada a una tacuara

a pecho gentil contra bala.

Será que no entendés

que tanto empeño cansa,

que hay que tener un blog,

desahogarse en watsapp...

¡Mirate en la asamblea

pidiendo la palabra!

Al compañero Omar Godoy,

militante territorial de base.

Hasta que la política vuelva a ser poesía, la poesía debe ser política. 
Adelanto de antología 2016:“Pintar fuera de los bordes”.

Coyuntura
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Exposición del Delegado Titular de los Trabajadores de Argentina 
Sr. Gerardo Martínez.

Exposición del Delegado  
Titular de los Trabajadores 

de Argentina
Sr. Gerardo Martínez.

3 de junio de 2016.

Coyuntura

Señor presidente

Los trabajadores creemos que la univer-
salización de  la justicia social trasciende los 
tiempos políticos y requiere del compromiso 
de todos. 

La problemática de los migrantes y sus 
derechos, la falta de trabajo decente en las 
cadenas globales de suministro y el empleo 
para la transición a la paz, resultan pertinen-
tes frente a los desafíos de la agenda del 
futuro del trabajo.

Hoy observamos un ataque a los  dere-
chos socio-laborales y una creciente des-
igualdad en el mundo  que requiere de la 
OIT un rol activo y una mayor inserción en el 
poderoso escenario de la economía global.

Los trabajadores no admitimos una OIT 
que acepte un modelo de desigualdad con-
sentida a través del tripartismo.

Debemos encontrar  soluciones para 
ponerle fin a la pobreza, al desempleo, es-
pecialmente el de los jóvenes, a la esclavitud 
moderna y a las peores formas del trabajo 
infantil.

Como dice el Papa Francisco,  “somos 
testigos del crecimiento de la pobreza en el 
mundo y de la brecha social que se hace 
cada vez más grande, pobres que son 
empobrecidos por otros, excluidos y mar-
ginados, a la vez que vemos espantados  
amplias regiones del mundo donde pobreza 
significa hambre y muerte”.

Para el movimiento sindical, el trabajo 
decente y digno es la única herramienta 
efectiva para lograr un desarrollo sosteni-
ble, especialmente en el cuidado del medio 
ambiente.

Los trabajadores no aceptamos un mun-
do donde las desigualdades se profundizan, 
aumenta la concentración de la riqueza y  la  
única respuesta es la precarización de las 
condiciones de trabajo.

En América Latina vemos con preocupa-
ción, una tendencia a criminalizar la protesta 
social intentando restringir el derecho de 
huelga, entre otros.

En la región no alcanza con haber logra-
do la democracia, hay violencia y muerte, 
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conductas antisindicales, falta de diálogo 
social efectivo, de libertad sindical y nego-
ciación colectiva.

El movimiento sindical de la región re-
afirma la plena vigencia de los derechos 
fundamentales y su ejercicio.

En el reciente Congreso de la Confedera-
ción Sindical de las Américas,  identificamos 
el déficit que muestra a nuestro continente, 
con los mayores contrastes de desigualdad 
estructural.  

En varios países se están aplicando po-
líticas de  ajuste que responden a la nueva 
arquitectura financiera internacional y no a 
la necesidad de los pueblos.

Los gobiernos deben dar prioridad a los 
valores de la política, con  trabajo decente  
y desarrollo sostenible con inclusión social.

¿Con qué fuerza política contamos los 
trabajadores para hacer realidad un mundo 
más justo?

Desde la región exigimos que en las 
agendas políticas se incluyan  las necesida-
des de los trabajadores, porque solamente 
dando respuesta a la desocupación  y a la 
pobreza se puede garantizar la paz social.

En nuestro país, ante las medidas econó-
micas que implican aumentos desmedidos 
de los servicios esenciales, que han signi-
ficado una pérdida importante en el poder 
adquisitivo de nuestros salarios, y el aluvión 
de despidos en el sector público y privado,  
los trabajadores argentinos demostramos 
que no estamos dispuestos a dar “ni un paso 
atrás” con la multitudinaria movilización del 
29 de abril pasado, dando muestras concre-
tas de la unidad en la acción de todas las 
centrales sindicales.

La movilización fue la respuesta a las  
políticas alejadas de los intereses de los 
trabajadores que quieren imponerse en el 
marco de una matriz internacional, que co-
loca al trabajo en el centro de las políticas 
de ajuste. 

Exposición del Delegado Titular de los Trabajadores de Argentina 
Sr. Gerardo Martínez.

Coyuntura
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Reclamamos  que las  
medidas económicas que 
aplica el nuevo  gobierno  
deban tener un correlato 
en la dimensión socio la-
boral y productiva.

Venimos sosteniendo 
que la inflación provoca la 
pérdida del poder adquisitivo de los salarios 
y   una fuerte transferencia de ingresos.

Por ello, es importante lograr la estabili-
dad económica que defiende el salario real 
de los trabajadores y permite el desarrollo 
productivo del país.

Necesitamos un estado protagonista, im-
pulsor del desarrollo estructural y productivo, 
recreando el mercado interno y la defensa 
de la industria nacional.

Necesitamos empresas que  coloquen 
a la persona en el plano principal y tengan  
un compromiso para construir un país  más 
justo y más equitativo.

Insistimos en la necesidad de crear un 
consejo de desarrollo económico y social, 
como herramienta institucional para el deba-

“Para el movimiento sindical, el 
trabajo decente y digno es la única 
herramienta efectiva para lograr un 
desarrollo sostenible, especialmente  
en el cuidado del medio ambiente.”

te de políticas públicas orientadas a terminar 
con la informalidad y la pobreza estructural.

Quiero destacar que Argentina, en oc-
tubre de  2017 será la sede de la IV° Con-
ferencia  Mundial contra el Trabajo Infantil.  

El movimiento sindical reafirma el com-
promiso de lograr avan-
ces y directrices para la 
prevención y erradicación 
del trabajo infantil en el 
mundo.

El movimiento sindi-
cal debe estar unido y 
fortalecido para defender  
sus derechos  y lograr un 
mundo con justicia social 
para todos.

Gracias

 

 

Marita González – Antonio Jara 

Equipo multidisciplinario  
de trabajo decente 

Secretaría Relaciones  
Internacionales- CGTRA

“Desde la región exigimos que en 
las agendas políticas se incluyan  
las necesidades de los trabajadores, 
porque solamente dando respuesta a 
la desocupación  y a la pobreza 
se puede garantizar la paz social.”

Exposición del Delegado Titular de los Trabajadores de Argentina 
Sr. Gerardo Martínez.
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Presentación del libro 
“El modelo  

sindical argentino” 
de Mariano Recalde.

24 de junio de 2016.

El Cro. Omar Autón par-
ticipó de la presentación del 
libro “El modelo sindical ar-
gentino” junto con los dirigen-
tes gremiales Daniel Catalano 
(ATE Capital), Aníbal Torreta 
(Sutecba), Cristian Giménez 
(Sindicato de Comercio, Sec-
ción Capital). Autón sostuvo 
que “este libro no es neutral” y 
aporta a una discusión sobre 
la organización de los traba-
jadores “que tenemos que 
resolver nosotros mismos, no 
los empresarios, y menos la 
Corte Suprema”.

La presentación del Libro 
fue en el Aula Magna de la 
Facultad de Derecho de la 
UBA, con la presencia de 
varios compañeros
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CONDICIONES PARA 
LA PRESENTACIÓN DE ARTÍCULOS 

EN LA REVISTA 
“ESCENARIOS Para Un Nuevo Contrato Social”

1. El original deberá estar escrito en lengua castellana en toda su extensión: texto, 
tablas, epígrafes y leyendas de figuras.

2. El (los) autor/res deberá/n  presentar el original escrito o impreso a doble espacio, 
escrito en lenguaje WORD con fuente de letra Times New Roman, con tamaño de 
letra 12 puntos, con márgenes de 2,5 cm. a ambos lados al igual que arriba y abajo, 
en papel tamaño A4. Títulos principales en negrita subrayados y en mayúscula. 
Se deberá adjuntar también por separado imágenes y tablas en los formatos JPG 
o TIFF (de alta resolución - 300 DPI). No se admitirán fotocopias ni correcciones a 
mano. Sólo se aceptará el envío de artículos por correo electrónico provenientes 
del interior del país o del exterior.

3. Deberán adjuntarse el (los) CD/s en procesador de texto WORD.DOC. Indicar el 
programa y la versión utilizada en el caso de las figuras. El contenido del (los) CD/s 
y del soporte impreso, deberá ser idéntico.

4. Al comienzo de la primera hoja se indicarán título y subtítulo (si lo hubiera) del 
artículo.

5. A continuación del título y subtítulo, se indicarán el (los) nombre/s y el (los) apellido/s 
del (de los) autor/es, los cargos o trabajos que desee resaltar (muy sucinto), para 
su presentación. Si lo desea podrá elaborar una lista completa de colaboradores 
con sus cargos o trabajos (también muy sucinto) al final del trabajo.

6. Los trabajos podrán ser enviados a Revista Escenarios, Misiones 55, Capital Fe-
deral. 

7.  Los trabajos deberán acompañarse con una breve síntesis con las ideas funda-
mentales del artículo.

Próximo Número

ISSN 1668 - 2106
Propiedad Intelectual en Trámite
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